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AÑO XXV 6 de diciembre de 1921. ííúra.. 1.301

Precios De suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3‘00 ptas
Extranjero: ídem...........................  10‘00 —
Ultramar: 'ídem ...............................I5'00 —
Nümero suelto...............................  0*50 —

nOminisfración u suscripción.

Cíillíi él SaeraDiíníB, nÉDi. I (iiijirenía üiiDieipaL
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  E T J B E T C jV e o s  E X J I V E S

w i n n  A it  I  <»

/V vuNTAmiKi'i I o: Acta riela sesión de 2 deí actual.—Distri­
bución de fondos del Interior y del Ensanche para el presente mes. 
Orden del día para la sesión de 7 del corriente.

Alcaldía Phesidekcia: Bando para el empadronamiento 
general.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho de las  
Comisiones,

S e c r e t a r í a : Anuncio de sorteo para amortización de Obli­
gaciones por expropiaciones en el interior (emisión de 1899).— 
Otro de ¡a misma Deuda (emisión de 1909).—Otro de Obligacio­
nes del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas.— 
Otro de Obligaciones del Empréstito de la Viila de Madrid de 
1918.—Otro de Obligaciones del Empréstito de 1868.—Otro de 
Cédulas amortizadas por expropiaciones en el Ensanche (ernisio- 
nes de 1899, 1907 y 1915).—Otros determinando plazo para pre­
sentación de redamaciones en los proyectos de instalación de 
industrias que se expresan.—Otro concediendo plazo para reno­
vación de sepulturas de los inhumados en 1911 .—Pliegos de con­
diciones para la subasta de efectos de alfarería para el ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines.—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Concurso para 
proveer 50 plazas de aspirantes al Cuerpo de Bomberos.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.°, 4,", Q.” y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas. — Subastas pendientes de celebración,— 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío mu­
nicipal.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal,—Movimien­
to de personal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de! Eusanclie y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de loa valores municipales.—Ingresos y pagos verificados por el 
Montepío municipal durante el mes de noviembre último.

Obras municipalh.s: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por ei Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios prestados por los guardias municipales.— 
Servicios prestados por el personal del ramo de Limpiezas.— 
Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visi­
tas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A b a s t o .s : tiecaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el 
Matadero municipal.—Precio dn plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios; luiiuiuhcinnesdel I9al 25denoviembrede 1921.
Ap é n d ic e : Bando designando los locales para Colegios elec­

torales.

A Y U H T A M I E H T O

Sesión ordinaria del día 2 de diciembre de 1921,_
Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias. 

Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Alva­
rez R. Villamil, Arribas, Asprón, Camacho, Cordero 
Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández 
Cancela, Fernández García, Fraile, García Cernuda, 
García Cortés, García Miranda, García Revenga, Gar­
cía de Vinuesa, López Baeza, Marcos, Martín, Maura 
Nicoli, Noguera, Onis, Palomero, Plaza, Reglero, Rodrí­
guez, Ruimoníe, Saborit, Sánchez Bavton, Saorni!, Se- 
rrán, Serrano Jover, Silva y Marqués dé Viliabrágima.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Asprón, Díaz Agero, Plaza 
y Silva, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1. tor disposición de la Presidencia, se 
dió lectura del siguiente telegrama de la República de’Pa- 
namá:

• La ciudad de Panamá, capital de la que fué Castilla 
del Oro. La que tiene asiento en el territorio que albergó 
el ducado de Veragua y supo de las hazañas de Balboa y 
patrocinó la expedición de Francisco Pizarro a la conquis­
ta del Perú: Al conmemorar el primer centenario de su 
desprendimiento del viejo solar hispano, saluda en el Ayun­
tamiento de Madrid a la noble nación española, afirmando 
en este día con orgullo su gloriosa prosapia, Carlos y  Ló­
pez Presidente del Ayuntamiento». '

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado con satis­
facción de los sentimientos españolistas de dicha Nación y 
enviar un cordial saludo haciendo votos por la prosperidad 
de aquel país.

2 °  Solicitar de los Poderes públicos, el ingreso en la 
C)rden civil de Beneficencia, del maestro de ai mas, D. Afro- 
disio Aparicio, por la meritísima labor que viene realizando 
con sus enseñanzas en beneficio de los niños de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y San Ildefonso.

3. " Dirigir oficio de felicitación al Jardinero Mayor de 
Parques y Jardines, D. Cecilio Rodríguez, por los traba­
jos que ha llevado a cabo para la reforma y embelleci­
miento del Parque Zoológico y remitir a la Comisión co­
rrespondiente testimonio dei particular relativo al auineii- 
to de sueldo solicitado para dicho funcionario.

4. “ Solicitar dei Gobierno de S. M., la concesión a! Doc­
tor Chicote de la gran cruz de Alfonso XII, teniendo en 
cueníft la importantísima labor que viene realizando en los 
servicios que tiene a su cargo.
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Asuntos al despacho de oficio.
ri o Hufflar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las' Comisiones en 26 del actual, y  dejarla
a disDOsición de los seftores Concejales. ,

p S r a l a  Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
'T.-lhiinal Suorcmo por la que se conhrma la del 1 iibunal 
nrovincial de 4 de enero de 1917, por la que se declaró que
eHmnuesto l ‘20por iOO sobre los pagos que el Ayunta­
miento de Madrid haga a la Compañía Madrileña de Almn 
hrn£  V C a S  por Gas, con motivo del servicio con­
tra íd o  con aquella Corporación para el alumbrado Publico
de aauella capital, es de cuenta y  cargo de la expresada
Compañía sin que tenga por tanto derecho a la devolución 
oue D̂ idió de las sumas por tal concepto satisfechas.

 ̂ 7 “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, rennitiendo certihcacion 
de semencia de la Sala de lo Contencioso del rribunal Sm 
p S ,  confivmatoda de la del
rpvnró nrovidencia gubernativa, fecha lo  ue leorcro uc 
1916 pô r la cual resolviendo uiia alzada interpuesta por 
el MaLtro de las Escuelas municipales de esta corte, 
D t a d  Orno Rala, dejd sin efecto im aeuerfo de a 
Tunta immicipal de Primera ernseflanza de Madnd de 19 
de diciembre^le 1914, que denegó a dicho señor el ascen­
so i hf^ategoría de 2.500 pesetas, por no corresponder- 

‘ ie aún en el orden de rigurosa antigüedad con que legla- 
mentariarnente se verilican las promociones en el Cueipo 
docínte deque se trata y declarando en su lugar fiime
f S i s t e n t e  el indicado Z í  a fu í
de Instrucción primaria de esta Villa y Corte, por ajus 
tarse alas disposiciones reglamentarias aplicables M^asm 

8 ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando fallo del 
TNbuna! pimvincial de lo Contencioso administrativo, en 
el recurso interpuesto por D. Juan Boix Andrés, poi el 
Que se estima la exención de incompetencia de jurisdic­
ción propuesta por el Fiscal respecto del primer extremo 
de la^declaración recurrida que niega al actor a concesión 
de HceCcia sin pago de derechos para edihear la casa de la 
c-ille de! Pacífico, 23, con vuelta a la ronda de Vallecas, 
m esta Corte, estimando también la excepción de incom- 
nCtenda de jurisdicción para conocer del tercer extremo
L  la misma resolución recurrida en que dispone pase el
asunto a informe del Arquitecto municipal y de la Junta 
d l salubridad e Higiene para poder proponer al Ajmnta- 
miento la concesión de ampliación de licencia solicitada, 
previo el pago de los derechos correspondientes; en lo que 
S é n  concomes estos pronunciamientos con la sentencia 
apelada la conlirma y en lo que no, la i evoca 

 ̂ A petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo en cumpD 
miento del articulo 45 de la ley Municipal y Real oi den 
S i ¿  de noviembre de, 1919, Im declaración de vacantes
nara las nróxTmas elecciones de Concejales. , i .  o

 ̂ 9 o Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que en uso del voto de confianza que le fué 
otornado en la sesión anterior, ha dispuesto que el Conce- 
l ír  &  Francisco Antonio Alborea Mazuecos, forme parte 

c'A m  «iones de Hacienda y Beneficencia, sustituyen­
do a los Sres. Montes Jovellar y Francos Rodríguez, res-

pectivamente.^ ja Comisión respectiva el acta de la subas­
ta verificada para contratar el arriendo del arbitiio sobre 
colocación de sillas y sillones en los paseos piiblicos y al- 
ouiler del material propiedad del Ayuntamiento, duiante 
r i S i ñ o l  de la que ^ u l t a
nal mente el ’ de° ¿ ‘77 por fOÓ en el canon anual 
de 35 0̂00 pesetas, habiendo presentado tanto éste como-el 
licitadori?. Valentín Cerbel, los correspondientes mode­
lo« de sillas y sillones que como requisito previo y anejo a 
teda propSiíión, exige la condición 4." de las facultativas. 

11.  ̂ Quedar enterado de haber trasladado su i esidencia
los vecinos siguientes;  ̂ París

D. Juan Duché, con su esposa e hijo, a raris.

Doña Dolores Martínez Martínez con su madre e hijos 
Sebastián, Joaquín y Santa López Martínez, a Tetuan de 
las Victorias (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones..

SOBRE LA MESA '

P i o c e a e iit e s  <le la  «cesión «le IK  d e  « a v ie m i.r e -

PRIMERA.—Gobernación.

El Sr. Palomero, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la provisión de una 
plaza de Tefe de .Administración de tercera clase de la Sec­
ción de Contabilidad, vacante por fallecimiento y con amor­
tización de la resulta, , . . .

12 Aprobar el dictamen en el que reproduce el emitido
en 16 de agosto último, y que fué retirado para nuevo es­
tudio en la sesión de 26 de agosto siguiente, relativo a la 
provisión de una plaza de Oficial segundo de la Sección de 
Contabilidad, dotada en el actual presupuesto con el hafaei 
anual de 4.000 pesetas, vacante por fallecimiento de don 
Ano-el Ballesteros Tejada, estimando que los ascensos pro- 
pue ŝtos se ajustaban a los procedimientos qne-los reglan, 
íepioduciendo en todos sus extremos el dictamen anterior, 
refrendado con el inlorme favorable dd Cuerpo Cónsul 
tivo, se nombra para el citado carg ô de Oficial segundo de 
la Sección de Contabilidad, con el haber anual de 4 000 pe­
setas a! más antiguo de los Oficiales terceros, D. Ilde onso 
Arjona, y Auxilifr, con el haber de 2.000 pesetas 
opositor en turno número 31 de los aspn antes de Contabi 
li£ d  D Antonio Martínez Abad, otorgándose los benefi­
cios del ascenso desde el 12 del pasado mes de agoste, si­
guiente al de la resulta, a fin de evitar a interesado los 
perjuicios que lleva consigo la demora en la resolución de 
este asunto.
l-r o c e d e n te s  d e  la  mes id n  d e  d e  n o v ie m b r e .

PRIMERA.—Gobernaelón,
13 Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo infoi mado 
ñor los señores Letrados consistoriales, contra providen­
cia gubernativa de 26 de octutem ultimo que estima recur­
so de alzada interpuesto por D. Jesus Fernandez y otros. 
L cionarios procedentes de la ampliación de plazas en las 
oposiciones celebradas en 1916, contra acuerdo municipal, 
oue determinó el lugar que habían de ocupai en los esca­
lafones; a cuyo efecto se remitirán al Sr. Procurador con­
sistorial las oportunas certificaciones.

V ¿aron en contra los Sres. A varez Herrero, Corde 
ro García Cortés. López Baeza, Maura, Rodríguez, Sabo-

Sr.V ai omero, en nombre de la Comisión retiró para­
nuevo estudio el dictamen proponiendo la adjudicación defi 
concurso para el servicio de coches al Ayuntamiento.

TERCERA.—Polieía iirba&a.
14 Se dió cuenta del dictamen proponiendo se modi­

fique lo preceptuado por el Reglamento del Cuerpo de 
Bomberos en cnanto dispone la existencia de dos Jefes de 
zona en los Tribunales para lo.s exámenes de aspirantes a 
bomberos de segunda, de bomberos de primera a grjldua- 
dos y de bomberos graduados a capataces, y que dichos 
Tribunales puedan constituirse
Tefes quedando por consiguiente modificado poi esta oca­
sión él precepto del reglamento, referente a este punto 
cuyas prescripciones recobrarán su vigor enteiamente en 
cuan todas presentes especiallsimas circunstancias de re­
organización del Cuerpo de Bomberos transcurran

Fué modificado por el Sr. Asprón, en nombre de la Co 
misión, en el sentido de que no existiendo nmgim Jefe de

u n
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zona, puesto que el único que prestaba servicio fué ascen­
dido a segundo Jefe del Cuerpo, éste forme parte del Tri­
bunal en sustitución de los de aquella categoría a que se 
refieren los artículos 44 y 45 del reglamento,

Y con esta modificación quedó aprobado el dictamen. 
Votaron en contra los Sres, García Cortés López Bae- 

za, Cordero, Saborit y  Alvares Herrero.
15. Nombrar al bombero número 62, D. José María 

Montoya Rosilla, para ocupar la plaza de chofer, vacante 
por excedencia concedida a D, Domingo Barroco Prieto, 
dotada con el haber anual que determina el presupuesto 
vigente.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
res Herrero,

16. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Ruiz 
González, para apertura de un establecimiento dedicado a 
la venta de cacharros, frutas y huevos en la casa núme­
ro 6 duplicado de la calle de Martín de los Heros.

17. Conceder licencia a D. Francisco Gavilán, para es­
tablecer una casquería en la casa número 16 de la Torre­
cilla del Leal, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
CUARTA.—Fomento.

18. Adjudicar a D, Tomás Tercero, las obras de cons­
trucción de la Casa de Socorro del distrito del Congreso 
en las condiciones fijadas en la proposición en la instancia 
de 17 de octubre último, con la achnación de que en el 
aprovechamiento de materiales del derribo de las cons­
trucciones existentes no se entenderán incluidos ios que 
tengan aprovechamiento para la instalación de otra caba­
lleriza, como son las pesebreras, valla, empedrados, y pi­
las, y que la fianza definitiva que había de prestar el adju­
dicatario en garantía del cumplimiento de su compromiso 
será la que se consigna en el acuerdo de la Subcomisión de 
fecha 31 de agosto próximo pasado, y  solicitar del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, nueva excepción de subasta, 
teniendo en cuenta que la proposición de referencia supo­
ne una modificación de las condiciones que sirvieron de 
base para las subastas declaradas desiertas,

. Votaron en contra los Sres. García Cortés, López Bae- 
za, Coidero, Saborit, Alvarez Herrero y Saornil.

Í9. Suprimir las re,stricciozies contenidas en el acuerdo 
.municipal de 15 de julio último con relación a las condicio­
nes que han de servir de base a la celebración del contra­
to para la construcción y conservación de pavimentos de 
asfaltos comprimidos sistema .Múgica, dejando en toda su 
virtualidad los acuerdos anteriores aceptados por el con­
tratante, y, en consecuencia, que tanto las obras acorda­
das, como las que se acuerden durante la vigencia del 
contrato, se sometan a las condiciones determinadas en el 
pliego redactado por la Dirección de Vías públicas, con 
fecha 6 de junio^del corriente ano y a las económico admi­
nistrativas de 27 del mismo mes.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López Bae- 
za, Cordero, Saborit y Alvarez Heri'ero.

20. Conceder licencia a D. Jo.sé L. Campúa, para ve­
rificar obras de reforma y ampliación en la finca número 6 
de la calle de Malasaña, destinada a Teatro de Maravillas, 
con sujeción a ios planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en ei expediente.

21. Conceder licencia al Sr. Presidente de la Sociedad 
Anónima Palacio de! Hielo y del Automóvil, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, para construir una finca destina­
da a dicha Sociedad en ei solar número 4 de la calle del 
Duque de Medinaceli, con accesoria a la de San Agustín, 
número 5,

22. Conceder Ucencia a D, Lorenzo Ortiz, para cons­
truir muro de cerramiento de la finca situada en la Dehe­
sa de Amaniel, con fachada a la calle de Francos Rodrí­
guez, sin mímero, Extrarradio, con sujeción a los planos 
y Memoria pre.sentados y a los informes que constan en 
el e.xpediente, previa conformidad del interesado con la 
cláusula establecida pai a las construcciones en dicha zona,

3ue deberá ser inscripta en el correspondiente Registro 
e la Propiedad, como carga afecta a la finca, según pre­

ceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.

Votaron en contra los Sres, Cordero, Alvarez Herre­
ro, Saborit y Noguera.

23. Conceder licencia a D. Julián Iglesias, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que al anterior, para cons­
truir una casa en el solar número 12 de la calle de Zaldo, 
Extrarradio,

Votaron en contra ios Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro y Saborit,

24. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia, como resultado de la visita de inspección 
girada por la Comisión y rectificación del acuerdo de 28 de 
octubre último, para construir una casa en el camino del 
tejar de Cubero, altos de San Isidro, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores y  
con la condición de que la constnacción de que se trata no 
podrá agregarse en ningún tiempo ni bajo ningún concep­
to al Cementerio,

Fué desechado en votación nominal por 17 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Arribas, Cordero, Cortés Muñera, 
García Cernuda, García Cortés, García Miranda, García 
de Vinuesa, López Baeza, Maura, Onis, Saborit, Sánchez 
Bayton, Saornil, Serrano Jo ver. Silva y Conde de Limpias, 
contra 12 de ios Sres. Alvarez R, Villamíl, Asprón, Cama­
cho, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Fraile, Gar­
cía _Revenga, Marcos, Nicoli, Palomero y Ruimonte.

25. Conceder licencia a D. Carmelo Castro, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
verificar obras de ampliación en la casa número 14 de la 
calle de Francisco Altimi'ras, Extrarradio.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herrero 
y Saborit.

•26. Conceder licencia a D. Alberto Matesanz, para ve­
rificar obras de ampliación en la casa número 217 de la 
calle de Bravo Murillo, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herre­
ro, Saborit, García Cortés y Noguera.

27, Conceder licencia al Sr. Presidente y Gerente de 
la Compañía Anónima Mengemor, para establecer líneas 
subterráneas en la forma que se detalla en los planos y Me­
moria presentados, para la conducción de Mido eléctrico 
en las barriadas de Cuatro Caminos y Bellas Vistas y un 
nuevo centro de transformación en la calle de Careliano, 
esquina a la de Almansa, debiendo satisfacer los derechos 
establecidos en el Apéndice número 28 del vigente presu­
puesto.

Votaron en contra los Sres. Noguera, García Cortés, 
Cordero, Alvarez Herrero }■ Saborit.

28. Conceder al obrero del ramo de Limpiezas, Loren­
zo Toribio Gómez, la indemnización de un año de jornal, 
a razón de su salario de 6 ‘50 pesetas, o sea la cantidad de 
2.372‘50 pesetas, de conformidad con los informes del Jefe 
del ramo >yeJ del Negociado de Reformas Sociales,

A  petición de los Sres. Sánchez Bayton y García Cor­
tés, respectivamente, el Ayuntamiento acordó la continua­
ción sobre la  me.sa de los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concurso una plaza de encargado de calas, vacante por 
defunción.

Proponiendo, de conformidad con una proposición del 
Concejal, Sr. García Cortés, que se requiera el apoyo de 
los representantes en Cortes por Madrid, para que el Par­
lamento decida lo pertinente sobre la promulgación de una 
ley que permita al Ayuntamiento abordar con eficacia la 
urbanización del Extrarradio.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
A petición de los Sres, Saborit y Cordero, el Ayunta­

miento acordó la continuación sobre la mesa de los dos si­
guientes dictámenes.

Proponiendo el ascenso a conserje de Casas de Socorro, 
del ordenanza camillero que le corresponde por escalafón 
y aprobar el nombramiento de un ordenanza camillero 
interino, al solo efecto de la percepción de haberes,

Proponiendo se desista de la apelación interpuesta ante 
el Tribunal Supremo, de la sentencia dictada por el Tribu­

intamienCO de



nal provincial, confirmando la providencia gubernativa 
revocatoria de decreto de la Alcaldía, que dispuso la demo­
lición de 1 tó nichos construidos en el patio de la Concepción 
del Cementerio de Santa María,

SSXTA.—Ensanche.
29 Aprobar las condiciones íorniuladas por el se­

ñor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, con arre­
glo a las que ha de formalizarse un contrato de arrenda­
miento con la Sociedad Vasco Castellana, para venhear 
el vertido de tierras procedentes del paseo de Ronda, en 
los terrenos de la expresada Sociedad dentro del perimeLto 
de una proyectada glorietaj situada en la confluencia del 
citado paseo de Ronda y la calle de Serrano, asi como la 
prolongación de esta vía y de otras dos más, designadas 
en el proyecto de Parque urbanizado con las letias tí 3̂ t̂ t 
cuyas condiciones una vez aprobadas por el Ayuntamiento 
V aceptadas en forma legal y procedente por la sindicatu­
ra de la Sociedad Ferroviaria Vasco Castellana, constituirá 
las bases de un contrato que habrá de formalizarse con a 
representación de la indicada .sindicatura por medio de la 
correspondiente escritura, una vez que este convenio sea 
autorizado por el Exemo. Sr. Gobernador civil de la pio- 
viiicia, fundándose para obtenerla en el caso tercero del 
artículo 41 del Real decreto de 24 de enero de 19ÜJ.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero,

Junta municipal de Primera enseñanza.
A petición del Sr. Onis, el Ayuntamiento acordó conti­

núe sobre la mesa el dictamen proponiendo el reconocí 
iniento de un crédito de 7ó0 pe,setas, importe de jornales 
devengados por dos guardas de la Escuela-bosque.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
30 lubilar, por imposibilidad física, al Médico de la Be­

neficencia municipal, D. José Verdes Montenegro, que 
cuenta veinte año.s, nueve meses 3' cinco días de sei vicic^, 
asignándole el haber pasivo de l.SOO pesetas anuales, 5U 
por 100 de 3.600 pesetas que le sirve de regulador y debe­
rá serle acreditado a partir del día de su cese en el servi­
cio activo con arreglo ai acuerdo adoptado en sesión de 31
de diciembre último: , , , 1 i ­

A petición del Sr. Cordei'o, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de un crédito de 12.000 pe­
setas, para mobiliario 3' efectos de la Tenencia de Alcal­
día y Casa de Socorro del distrito de la Latina, al respecto 
de 6,000 pesetas, cada dependencia.

TERCERA.—Policía urbana.
31. Denegarla licencia solicitada por D. Lorenzo de

Castro, para establecer un taller de carretero e instalar un 
motor eléctrico de 5 caballos de fuerza en el paseo de los 
Pontones, 11, de conformidad con los informes que cons­
tan en el expediente. . ,. . .

32. Denegar la renovación de licencias solicitabas por
doña Dolores Ramírez, para continuar con los establos que 
tiene instalados en la calle de Doña Urraca^ 14 provisional^ 
para nueve reses, 3' en la misma calle, sin número, para 
once, por no reunir los locales las condiciones que son nece­
sarias para esta clase de industrias. , ,

33. Conceder licencias a D. Francisco Angulo Tejada,
para establecer una fábrica de escayola y yeso y para ins­
talar un electromotor de 15 caballos de fuerza en la casa 
número 22 antiguo de la calle del Pacífico, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.^ _

34. Conceder licencia a D. Isidro Iglesias, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estab^cer 
una carbonería en la casa número 42 de la calle de Guz- 
anán el Bueno, con vuelta a la de Fernández de los Ríos.

35. Conceder licencias a D. Mauro Gómez, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una fábrica de achicorias e instalar un elecLio- 
motor de tres caballos de íuer2a en la casa número 9 de la 
calle de Ríos Rosas.

A  petición de los Sres. Cordero y García Cortés, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes 
expresados a continuación:

Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 5.3U1 
pesetas, a favor de la Sociedad Española de Construccio­
nes Eléctricas, por conservación de los focos instalados en 
los .soportes de los cables de los tranvías y que se incluj'a. 
dicho crédito en el próxiino presupuesto.

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de embutidos e instalar un electromotor de 
5 HP, en ia calle de Tetuán, 34.

CUARTA,—Fomento.
36, • Conceder licencia a D. José Acedo, en representa­

ción de D. Antonio Ortiz, para construir un edificio desti­
nado a comercio j' oficinas en el número 32 de la Carrera 
de San Jerónimo, con sujeción a los planos y Memoria pre 
sentados 3' a las condiciones que se fijan en los informes que 
constan en el expediente.

37. Conceder licencia a D. Estanislao Moreno, con las 
mismas prescripciones que al anterior, para construir un 
edificio para alquiler de industria o almacén en el núme­
ro 8 de la calle de Estanislao Figueras.

Votaron en contra los Sres. López Baeza, García Cor­
tés. Díaz Agero, Cordero, Saborit y Alvarez Herrero.

30. Conceder licencia a D. Pedro José Villalba, con 
iguales prescripciones que a los anteriorfcs, para constrair 
muro de cerramiento en la calie de la Reina Cristina, 20.

39. Conceder licencia a D. Cándido Collar, para cons- 
tniir una casa en el interior del jardín del número 47 de la 
calle de Mendizábal, con las mismas prescripciones que a
los anteriores. . ^ , n-

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Uiaz
Agero, , . , 1

40. Conceder licencia a D. Mauricio de Clerk, con
iguales prescripciones que a los anteriores, para construir 
una espadaña en la Iglesia parroquial del Salvador, sita 
en la calle de Atocha, 60, .

41. Conceder licencia a D. Juan Torrente, para ejecu­
tar obras de reparación y reforma en la casa número 2 de 
la calle de la Bola, con las mismas prescripciones que a 
los anteriores. .

42. Conceder licencia a D. Donato Diez, para construir 
una casa en el paseo de Ronda, sin número, frente id Hos­
pital de San Juan de Dios, con sujeción a los planos y Me-, 
moria presentados 3̂ a los informes que constan en el ex­
pediente, previa conformidad del interesado con la cláusu­
la establecida para las construcciones en el Extrarradio, 
que deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de 
la Propiedad, como carga afecta a la finca, según precep­
túa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Díaz Age­
ro, Saborit, Cordero y Alvarez Herrero.

43. Conceder licencia a D. Víctor R. Perca, para cons­
truir una casa en . el número 10 de la calle de Juana de 
Osma, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que al anterior, .

44. Conceder licencia a D. Juan de la Mata, con igua­
les prescripciones 3" cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa de planta baja, eii el número 12 dé la 
calle de la Fortuna, izquierda del paseo de Extremadu­
ra, Extrarradio. .

Consignaron sus votos en contra de los dos anteriores 
acuerdos los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez Herrero y 
Diaz Agero. .

45. Conceder licencia a D. Benigno García, con igua­
les prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir un pabellón destinado a almacenar carbón en el 
interior de ia finca número 1 de la calle de Lanuza, con 
vuelta a la del Marqués de Zafra, Extrarradio, y sin que 
esta licencia prejuzgue la resolución que en su día pueda 
adoptarse respecto a la industria  ̂a que se destina el solai'.

Votaron en contra los Sres, Saborit, Cordero y Alva­
rez Herrero.  ̂ • j

46. Conceder a doña Gregoria Madejón Martín, viuda 
del obrero de la Imprenta municipal, Antonio García Fa- 
raido, la cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro,

-m i e n t o  d M :
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y por una gola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente

47. Conceder jubilación al obrero municipal de Vías 
públicas del Interior, José Almerge García, asignándole 
el haber diario de 2 pesetas con arreglo al artícuTo 3,“ del 
reglamento para la concesión de retiro a los obreros mu­
nicipales.

A petición del Sr. Cordero los dos primeros y del se­
' ñor Silva el último, quedaron sobre la mesa los tres dic­

támenes que a continuación se expresan:
Proponiendo se solicite del Excmo. Sr, Ministro de 

Instrucción pública, la apertura al tránsito público de los 
jardines de la Escuela de Veterinaria,

Pnopqniendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, los acuerdos que deben adoptaise para la 
ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo, relativa 
a los 20.000 pies de terreno edificable, resultante de las ali­
neaciones del Campillo de las Vistillas.

Proponiendo la concesión de un año de jornal a un obre­
ro accidentado en el trabajo.

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad.
48. Solicitar del Excmo, Sr. Gobernador civil, la opor­

tuna excepción de subasta para adquirir por administra­
ción, suela, calcula y vaquetilla,con destino a la confección 
de calzado para los acogidos en el primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escue­
la-albergue de niños abandonados, en vista de haber sido 
declaradas desiertas las dos subastas celebradas a dicho 
efecto, y  teniendo en cuenta que este caso está previsto en 
el número quinto del articulo 41 del Real decreto e lus- 
trucción de 24 de enero de 1905.

Votaron en contra losSres, Cordero, Alvarez Herrero 
y Saborit.

49. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para la provisión de la plaza de Médico primero del 
í.uerpo facultativo de la Beneficencia municipal, que existe 
vacante por fallecimiento de D , Angel de la Torre 
Izquierdo:

El ascenso de D. Silveno Hernández Pérez, a Médico 
primero, con el haber de 4.800 pesetas anuales; el de don 
Emilio Muñoz Rivero dei Olmo, excedente, a Médico se­
gundo, con el de 3.550 pesetas, y por continuar este señor 
en situación de excedente, el de D. Rafael Tolosa Latour, 
con el mismo sueldo a la misma categoría, y  el nombra­
miento de Médico tercero, con el haber anual de 3.050 pe­
setas, a favor de D. Angel Puras Renovales, número 33 
de los aspirantes a numerarios, por corresponder esta va­
cante al turno de oposición y ocupar, tanto éste como los 
señores anteriores, el número 1 en sus respectivas escalas,

A petición del Sr. López Baeza, los tres primeros, y 
del Sr. Cordero, el último, quedai'on sobre la mesa los 
cuatro siguientes dictámenes:

Proponiendo la provisión de tres plazas de ordenanzas- 
camilleros, como resultado del oportuno concurso.

Proponiendo se conceda la excedencia por dos años, a 
una enfermera del Instituto de Seroterapia, *

Proponiendo el ascenso a Jefes de sección del servicio 
de Limpiezas, de cuatro cabos del mismo.

Proponiendo la adquisición de un aparato esterilizador 
de leche para la Tnsiitución de Puericultura.

SEXTA.—Ensaiiehe.
50. Conceder licencia a D. Lorenzo Cen-oiaza, para

construir un f faruge  en el solar situado en la calle del Ge­
neral Oráa, frente al número _3i, entre las de Castellí» y 
Príncipe de Vergara, con estricta sujeción a lasalincacio 
lies señaladas, siempre que las obras se ejecuten con arre­
glo a los informes que constan en el expediente, reglas 
consignadas en las Ordenanzas municipales y demás dis 
posiciones aplicables al caso, y con hi condición de que la 
altura ininima del pabellón tenga ta de seis metros en su 
fachada que exigen las Oi denanzas y que el retrete tenga 
la luz y ventilación con independencia de la puerta de 
entrada; debiéndose además solicitar oportunamente la li 
ceticia para la industria. i

51. Conceder licencia a doña Pilar Poleró, para aumen- i 
tar un piso en el g a ra g e  de la calle de Claudio Coello, 120, )

con estricta sujeción a los iufoi'mes que constan en el ex­
pediente, reglas consignadas en las Ordenanzas municipa­
les 3' demás disposiciones aplicables al caso, no siendo en 
este caso necesaria la certificación de solidez de los cimien­
tos, puesto que se trata de una finca de nueva construcción; 
advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas y 
una vez que sean terminadas, serán reconocidas por el 
Arquitecto municipal, al objeto de comprobar si se ajustan 
a la licencia que se concede, debiendo solicitar en su opor­
tunidad la coiTespondiente licencia de industria en el caso 
de que estas obras se utilizasen para estos fines.

52. Conceder licencia a D. Fermín Fraguas, en repre­
sentación de doña Estefanía Juana López Puente, para 
construir un edificio con fachada a las calles de San Ber­
nardo, Rodríguez San Pedro y Monteleón, con destino a 
g a ra g e  y- talleres en la planta baja y a  viviendas en la 
principal, con estricta sujeción a las alineaciones señala­
das, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes que constan en el expediente, reglas consignadas 
en las Ordenanzas nninicipales y demás disposiciones apli­
cables al caso; advírtiéndose que durante la ejecución de 
las mismas y una vez que .sean terminadas, serán recono­
cidas por el Arquitecto municipal, al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se concede, debiendo hacer 
constar en la misma, la obligación de solicitar en su opor­
tunidad la correspondiente licencia para ejercer la indus­
tria que piensa establecer.

Junta miinieipal de Primera enseñanza. '
53. Autorizar la ejecución de las'obras de reparación 

que se precisan en el edificio propiedad dcl Ayuntamiento, 
denominado Escuela Modelo, sito en la plaza del Dos de 
Mayo, con arreglo al presupuesto formulado por el Arqui­
tecto de la segunda sección, cuyo importe de L98P10 pe­
setas, será cargo al capítulo IV", artículo l.°, concepto 233 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Contaduría.

o4. Que las 2.750 pesetas que se pagan actualmente 
por el alquiler del local de la calle de Q'istóbal Eordíu, 
que ocupa una Escuela Nacional de párvulos, queden redu­
cidas en lo sucesivo a 1 500 pesetas anuales, por haber 
utilizado el dueño de la finca la casa que venía disfrutando 
la Maestra y alguna otra dependencia.

PROPOSICIÓN
55. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. Silva y Díaz Agero, 
para que por los señores Tenientes de Alcalde, se giren 
visitas de inspección a todos los establecimientos en que se 
presuma o averigüe que venden gasolina, para exigirles 
el cumplimiento de lo preceptuado en las Ordenanzas mu­
nicipales, y que se dicten reglas para castigar las infrac­
ciones.

A D I C I ÓN

Asuntos al despacho de oflelo.
56. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
ilen del Ministerio de la Gobernación, por la que,,confor­
mándose con lo informado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, en e! recurso de alzada interpues­
to por el Aimntamiento de Madrid, contra providencia gn- 
bernabva justipreciando unos terrenos del Sr. Marqués 
de la Frontera y dona Martina Camino, que se ocuparon 
con de.stino a las calles de Elipa y Fernán González, se 
revoca la providencia recurrida, señalando el precio de 39 
pesetas por metro cuadrado de los expresados terrenos,

57. Pas.ar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Brú del 
Hierro, D. José, D. Enrique y doña Dolores Tuero y  Ci- 
fuentes, contia providencia gubernativa que desestimó 
otro recurso de los mismos interesados, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se denegó a los recurrentes-el 
pago de intereses por la ocupación de terrenos de su pro­
piedad, expropiados con destino a las calles de Sania

■t. fl :

su
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Engracia y Bravo Murillo, y el abono de los pertenecien' 
tes a la calle de Cristóbal Bordíu, el día que se decrete.su 
apertura, se dispone que por el Gobierno civil se tramite 
y resuelva sobre el loado del recurso de referencia, previ­
niendo la Alcaldía Presidencia cuide de que en las notifica­
ciones de los acuerdos municipales se sertale cín exactitud 
el recurso procedente contra los mismos, esperando el 
Gobierno civil que por el Ayuntamiento se reproduzca el 
preceptivo informe, para que con los nuevos elementos de 
juicio que de los mismos se deduzcan, pueda resolver con 
e! mayor acierto.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

PRIMERA. —Gobernaeión.
58. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se inicie 

una suscripción, que con el nombre A gu in c i ld o  del So l­
dado,  sirva para enviar al Ejército de Africa, alimentos, 
ropas y cuanto pueda contribuir a que los combatientes en 
Marruecos pasen con tas comodidades posibles las próxi­
mas fiestas de Navidad, contribuyendo el Ayuntamiento 
con la cantidad de 10.000 pesetas, que ser¡i cargo al capí­
tulo de Imprevistos del pre.supuesto vigente, y autorizar a 
la Alcaldía Fi esidencia para que realice las gestiones que 
estime adecuadas cerca de las entidades, como Bancos, 
Círculos de recreo, etc., etc,, a fin de obtener el mSs satis­
factorio resultado,

Fué aprobado por unanimidad, con la adición propues­
ta por el Sr, Garda Cernuda, de cfue los objetos que se 
adquieran con el producto de la suscripción, sean distribui­
dos exclusivamente entre los soldados de los Cuerpos per­
tenecientes a la guarnición de Madrid que pelean en Africa 
y aquellos que estando también en campaña, aunque agre­
gados a otros batallones, sean hijos de Madrid.

59. Iniciar una suscripción pública para la adquisición
de juguetes con destino a los niños pobres, durante las pró­
ximas fiestas de Navidad, encabezándola con 3,000 pese­
tas, que serán cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente, y  autorizara! Alcalde Presidente puraque 
por sí o delegando en un Sr. Concejal y  auxiliado por el 
Oficial encargado del Negociado de Prensa, organice y 
lleve a la práctica la suscripción pública y el reparto de 
juguetes. _ _

60. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se

declare Hija predilecta de Madrid, a la excelentísima se­
ñora Duquesa de la Victoria, teniendo en cuenta los mé­
ritos extraordinarios contraídos por dicha sefiora_ en la 
organización y cuidado de los hospitales establecidos en 
Melilla por la Cruz Roja Española, para la asistencia de 
los heridos en la campaña de Marruecos y compenetrada 
la Comisión de la loable finalidad perseguida al elevar al 
Excmo. Ayuntamiento esta propuesta, de enaltecer a una 
madrileña insigne que ha acertado a hermanar ejemplar­
mente su alta alcurnia con la práctica de la más abnegada 
caridad.  ̂ ^

Y el Ayuntamiento acordó por unanimidad, aprobar el 
dictamen con la adición propuesta por e! Sr, García Cor­
nuda de que al comunicarse a la excelentísima señora Du­
quesa de la Victoria el nombramiento de Plija predilecta de 
Madrid, se dedique un recuerdo a las damas y enfemeras 
que con dicha señora vienen realizando en Africa, la huma­
nitaria misión de curar y atender a los heridos déla cam­
paña en los hospitales y ambulancias de la Cruz Roja esta­
blecidos en Mélifla.

61. Conceder al Oficial tercero de Administración, don 
Eduardo González Odríozola, la excedencia en el cargo 
para dedicarse a la resolución de asuntos propios, en las 
condiciones que previene el acuerdo municipal de 8 de 
abril de 1910, con amortización de esta plaza, en cumpli­
miento de lo consignado en la Base 9.'* del presupuesto 
vigente.

A petición del Sr. Saborit, quedaron sobre la mesa los 
cuatro siguientes dictámenes:

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Oficial segundo de Administración', vacante 
por fallecimiento, y  el nombramiento del aspirante en turno 
número 57, como A.uxiliar, en armonía con lo determinado 
en la Base del presupuesto corriente.

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Letrado primero, vacante por falleciniiento, 
con amortización déla  resulta, según está prevenido por 
la Base 11 del presupudsto en ejercicio, _ _

Proponiendo la devolución de la fianza al adjudicatario 
que fué en el concurso celebrado para la adquisición de un 
automóvil con destino al servicio de la Alcaldía Presi­
dencia. _ _

Proponiendo los pliegos de condiciones para contratar 
en pública licitación hasta 31 de marzo de 1923, el sumi­
nistro de material eléctrico y otros efectos necesarios en 
las dependencias municipales. _

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

I NT E RI OR

CAPÍTULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O
Artículo l.°—Oficinas centrales.............................................

— 2.“—M ateria!....................................................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales  ..................
— A.'—Almacén de efectos de V iila............................
— 5.’—Imprenta.....................................  ......................
— 6.°—Quintas..... ...........................................................
“  7.°—Estadística y Elecciones...................................
— 8.“—Gastos de representación................................
— 9.°—Alquileres de Juzgados y Fiel Contraste . ■.
— 10.—Gastos de administración y cobranza............
— 11 .—Varios servicios............................................

CAPÍTULO II

P O L I C Í A  DE S E G U R I D A D
Artículo Alcaldías y Tenencias............... ........................

— 2.°—Guardia municipal........ ....................................
— 3.°—Armamento y vestuario.....................................
— 4,'’—Seguro de incendios............................- ...........
— 5.'—Socorro de incendios y salvamento...............

Siimù y  sigue.

PRÌSUPUEST0 ORDINARIO CRÉDITOS iSCOEPORADÜS

Pesetas. Pesetas,

251,500 >
»

1.873*33 »
755*90 »

20,240'72 »
» 'A

tO.855‘33 »
12,766*66

'h »
I19.230‘52
17.814‘06

435,036*52 »

12,558‘33 'íi
157,853‘85 »

4.588*33 »
1.041*66 »

69.286‘77 »

245.328*04 'í>

TOTALES POR CAPllUtOS 

Peseta*,

435.036*32

245.3G8‘94

680.365‘46

.1 o * 3d
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Suma anterior.

PRESUPUESTO ORDINARIO CSÍDITOS 1H00RP0RAD03 TOTALES POR CATÍTULOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

680.365H6

CAPITULO III

p o l i c í a  u r b a n a  y r u r a l

Articulo l.°—Gastos generales......................
— 2.“—Alumbrado.................................
— 3.°—Limpiezas................................. .

4.“—Mercados y puestos ptiblicos.
— 5.“—Mataderos.............. ..................

—  6.’-^Laboratorio...............................

L083'33 
283.213‘55 
314.832*91 
40.548*33 
60.438*29 
81,471*35

CAPÍTULO IV 781.587*76 781.587*76

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1,“—lusírucdón primaria obligatoria............................
"  2.’—instrucción primaria voluntaria..............................
^  3.°—Arcliivo y Biblioteca municipal..............................
— 4.°—Teatro Español................................................... , . .

5.°—Banda municipal de música............................^
— 6.’—Subvenciones a establecimientos de enseñanza!
— 7. —Reformas Sociales......................................

62.252*77
132.421*08
15.718*33

817*50
24.576-66
5.479*16

24.790*54

CAPÍTULO V 266.056*04 266.056*04

b e n e f i c e n c i a

Artículo 1.“!■ —Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.
2. —Instituto municipal de Puericultura...........................
3 "—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma................
4. —Colegio de San Ildefonso...............................................
5. ’—Auxilios benéficos..............................................!.'.'!!
O.**—Socorro y conducción de pobres transeúntes........!!
7. —Epidemias....................................................................

3.764*62 
3.772*50 
i.372'54 
).560'41 
1 920*41 

250
1.166*66

CAPÍTULO VI 360,807*14 360,807*14

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 .’—Vías públicas..........................................................
— 2.°—Fontanería Alcantarillas......................................
"  3,*—Arbolado, Parques y Jardines.............................
— 4,’—Sección de Edificaciones,  ........................ .. .

• — S,**—Cementerios municipales.......................................
— 6.’—Sección facultativa de Propiedades de la Villa!
— 7.*—Junta técnica de Salubridad e Higiene..............

213,151*43
136,843*75
175.471*04
20.792*50
41.455*52
13.613*33

679*16

CAPÍTULO VII 602.006*73 602,006*73

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A  

Artículo único.—Cárcel del partido.............................. 54.074*83 54.074*83

■u
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PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sumas anteriores........................................ . 583.682*04 » 2.744.897*96

Articulo 10.—Contingente provincia).................................................................. 320.833*33 »
— 11,—Contribuciones e impuestos.................... ................................... 93.750 ft

998.265*37 » 998.265*37
CAPÍTULO X

OBRAS DE n u e v a  CONSTRUCCIÓN

Artículo único,—Obras de nueva construcción..................................... ........... 146.741*80 » 146.741*80

C A P I T U L O X I
IMPREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos.................................................................... ft ft ft

C A P Í T U L O  X I I
RESULTAS '

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados................................ i ft ft

' Total.................................................................. 3.889.905*13

E N S C H E
D is tr ib u c ió n  d e  fo n d o s  p a ra  el m e s  de d ic iem bre  de 1921.

CAPITULO PRIMERO
GA. STOS D E L  A Y U N T A M I E N T O

................... . . . .  . ( Créditos presupuestos. . .
Articulo I. Admmistracion central.....................  j Créditos in co rp o ra d o s,

— 2 .°--Retribuciones. !' Créditos presupuestos . . .  
Créditos incorporados.... 
Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados . . .

T otal  ..........................................................................

CAPÍTULO II
P O L I C Í A  DE S E G U R I D A D

....................  ^  , ( Créditos presupuestos..
\rtIculo m K O .-G ttardiam unicipal............... j Créditos incorporados...

T ota l ............................................................................

CAPÍTULO III
. P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

. j  í Créditos presupuestos..
Articulo único.—A/umoTíino...................................  J Créditos incorporados...

T otal  ..........................................................................

CAPÍTULO IV
O B R A S  P U B L I C A S  

Articulo Personal facultatioo, subalterno y

1.** ZONA

Pesetas.

2.“ ZONA

Pesetas.

3.** ZONA

Pesetas.

't o t a l

Pesetas,

28.356 28.482*77 9,881*23 66.720
» ft ft ft
533*02 535*41 185*74 1,254*17
ft ft » ft
ft ft ft ft
ft ft ft ft .

28.889*02 29,018*18 10.066*97 67,974*17

7,840‘27
»

7.840*27

5.265M2
»

5.266*12

7.875*33
»

7.875*33

11.698*21
»

2.732*10
a

2.732*10

11.698*21

1.785*67
»

— 2.'‘— Vias ptibllcas......................................

— 3 Fontanería Alcantarillas..................

— 4.°—Arbolado,...........................................

T otal  .....................

C A P Í T U L O  \
CARGAS

Articulo 1 .°~Intereses t¡ amortización de la Dea-

2.*’—06/í^íício/!fís reconocidas...............
Z.“—Litigios, derechos reales y  premio

de cobranza................*..................
4.°—Pensiones al personal o b re ro  y

accidentes del trabafo .................
Z."—Devoluciones procedentes del ejer* 

ciclo anterior.............. ................
T o t a l .......................

Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados . . ,  
Créditos presupuestos . . .  
Créditos incorporados.... 
Créditos presupuestos, . . 
Créditos incorporados.. . 
Créditos presupuestos. . 
Créditos incorporados.,..

10.925*69
»

172.802*16

72.280*57
»

15.549*27
»

10,974‘53
ft

177 J 59^59
ft

62.095'43
ft

15.336*95
ft

271.557*09 2a5.566*50

Créditos presupuestos. . . 41,341*30 48.871*45
Créditos incorporados . . . ft
Créditos presupuestos. . . 8,845*78 19,415*79
Créditos incorporados... ft ft
Créditos presupuestos. . . 3.333*33 3.333*34
Créditos incorporados . ,, ft ft
Créditos presupuestos.. . 18.397*85 18,478*42
Créditos incorporados , .  ■ ft ft
Créditos presupuestos. . . » ■ ft
Créditos incorporados. . . .ft ft

71.918*26 90 099

1,785*67

3.807*28

46,637*41

33.088*76

3.905*44
a

87.438*89

15.439*07
»

3.167 41 

833*33

6.363*77
»

»
25.803*58

18,447*70
»

18.447*70

18.750
7>

18.750

25.707*50
T>

396.599*16

167.464*76
»

34.791*66
»

624..563*08

105.65PS2
»

31,428*98
a

7.500
»

43.240*04
a
»
»

187.820*84
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1.“ ZONA 2,'̂  ZONA 3.“ ZONA TOTAL

C A P Í T U L O V 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

IMPREVISTOS

Artículo ún\co.—/mprevisios............................... í Créditos presupuestos. , . 2.555'11 2.566‘53 890'37 6.012‘01
( Créditos incorporados. . . »

T OTAL.................... 2.555'11 2.566‘53
--  _ .

I t  E  S  U  M  E  TV

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento
— n.—Policía de seguridad . . . , .
— III.—Policía urbana y rural ..
— ¡V.—Obras públicas................
— V,—Cargas..............................
— VL—Imprevistos......................

T o t a l ........... .

mü DE[i m P.1R1 h\ mm he j hi mmm he mi
Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
1. Moción de la Alcaidía Presidencia proponiendo, en 

cumplimiento del artículo 45 déla ley Municipal y  Real 
orden de 24 de noviembre de 1919, la declaracióri de vacan­
tes para las próximas elecciones de Concejales, '

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, esti­

mando recurso interpuesto por la Directora de) Grupo es­
colar Conde de. Peftalver, contra providencia gubernativa 
que desestimó el formulado por la misma contra acuerdo 
rnunicipal aprobatorio del presupuesto vigente, en lo rela­
tivo a la gratificación que por el expresado cargo se le 
asigna

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
aprobatoria de las obras que han de realizarse del plan 
figurado en el presupuesto extraordinario del empréstito 
de 90.000.0f)0 de pesetas.

5. Comunicación del Excino. Sr. Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para las obras de pavimen­
tación de la plaza de San Ildefonso, con asfalto comprimidv., 
sistema Mágica.

6. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, dis- 
p^oniendo en vista de recurso formulado por D. Ricardo 
Franco y otros funcionarios municipales, contra la adapta­
ción de crédito de personal resultante en el presupuesto 
vigente, que el importe del crédito incluido en el actual 
presupuesto para dotar dos plazas de Oficiales terceros de 
la Sección de Contabilidad, se invierta con arreglo a las 
bases que tenga acordadas el Municipio pam la distribución 
de tales economías o sobrantes.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
el acuerdo municipal de 30 de septiembre último, relativo 
al abono de haberes a los reclutas incorporados al servicio 
militar se haga extensivo a los empleados y obreros muni­
cipales alistados en la Legión extranjera.

8. Acta de la subasta de ejecución de obras en el Gi upo 
escolar de la calle de Bailen, 28.

9. Traslados de residencia.

1." ZONA 2 ,“ ZONA 3 .“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

28.889‘02 
7.S40‘27 
5.266'12 

271.557*69 
71.91S‘26 

2,555'11

29.018T8 
7.875-33 

11.698*21 
265.566*50 
90.099 
2.566‘53

10.066*97 
2.732*10 
1.785*67 

87.438*89 
25.803‘58 

890*37

67.974*17
tS.447‘70
18.750

624.563*08
187.320*84

6.012‘01

3S8.026‘47 406.823*75 128.717*58 923.567‘80

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

S O B R E  LA M E S A

P r o c e d e n te s  de In s e s ió n  de d e  n o v ie m b r e .

CUARTA.—Fomento.
10. Proponiendo la aprobación de las bases para pro­

veer por concurso una plaza de encargado de calas, vacan­
te por defunción.

11. Proponiendo, de conformidad con una proposición 
del Concejal, Sr, García Cortés, que se requiera el apoyo 
de lo.s representantes en Cortes por Madrid  ̂para que el 
Parlamento decida lo pertinente sobre la promulgación de 
una lej. que permita al Ayuntamiento abordar con eficacia 
la urbanización de! Extrarradio.

QUINTA.—Benefieenela y  Sanidad.
12. Proponiendo el ascenso a conserje de Casas de So­

corro, del ordenanza-camillero que le corresponde por es­
calafón y aprobar el nombramiento de un ordenanza-cami­
llero interino, al solo efecto de la percepción de haberes,

13. Proponiendo se desista de la apelación interpuesta 
ante el Tribunal Supremo, de la sentencia dictada por el 
Tribunal provincia!, confirmando la providencia guberna­
tiva revocatoria de decreto de la Alcaldía, que dispuso la 
demolición de 115 nichos construidos en el patio de la Con­
cepción dei Cementerio de Santa María.

Junta municipal de Primera enseñanza.
14. Proponiendo cl reconocimiento de nn crédito de 760 

pesetas, importe de jornales devengados por dos guardas 
de la Escuela-bosque,

P ro ce ó e iiteis  d e  la  » e s ió ii d e  Ü d e l a c t u a l .

PRIMERA.—Gobernación.
15. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial segundo de Administración, va­
cante por fallecimiento, y  el nombramiento del aspirante 
en turno número .57, como Auxiliar, en armonía con lo 
determinado en la Base 9.'' del presupuesto corriente.

16. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Letrado primero, vacante por falleci-
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miento con amortización de la resulta, según está preve­
nido oor la Base 11 de! presupuesto en ejercicio.

17^ Proponiendo la devolución de la fianza al adjudi- 
c a íi io  Vue í íé  e r e !  concurso celebrado ,para la adquisi­
ción de Sn automóvil con destino al servicio de la Alca

^'fs.'^^píoponiendo los pliegos de condiciones

en las dependencias municipales.
SEGUNDA.—Hacienda.

19. Proponiendo la concesión de un c^^lito de 12,MO
pesetas para mobiliario y efectos de la Tenencia de Al
?afdia y Casa de Socorro del distrito de la Latina, a! res­
pecto Í q 6.000 pesetas, cada dependencia.

TERCERA.—Folíela urbana.
90 Proponiendo el reconocimiento de un creddo de 

5.301 pesetas, a favor de
trnrHones Eléctricas, por conservación de los locos insia 
S o s  en los soportes de los cables de los tranvías y que 
incluya dicho crédito en el próximo presupuesta

21  ̂ Proponiendo la concesión de licencias para estable 
cer una X c a  de embutidos e instalar un electromotor 
de 5 HP, en la calle de Tetuán, 34,

CUARTA.—Fomento.
22 Proponiendo se solicite del Excmo. Sr Ministro de 

I„:tr;,cc^pública, la apertura al traus.to publ.co de los
iardines de la Escuela de Vetennaiia. _ „ t o

93 Proponiendo, de conformidad con los señorea Le­
trados c í S S a l e s ,  los acuerdos que deben adoptarse 
oara la eiecución de la sentencia del Tribunal Supremo, 
felativa a los 20,000 pies de terreno ediTicab e resultante 
de las alineaciones del Campillo de las Vistillas,

24. Proponiendo la concesión de un ano de jornal a un 
obrero accidentado en el trabajo.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
25 Proponiendo la provisión de tres plazas de orde­

nanzas-camilleros, como resultado del oportuno concuiso.
26. Proponiendo se conceda la excedencia por dos años,

a lina enfermera del Instituto de Seroterapia. ,
27. Proponiendo el ascenso a Jefes de secaón del servi- 

rin de Limpiezas, de cuatro cabos del mismo.
28. Proponiendo la adquisición de un aparato estei i - 

zador de leche para la Institución de Pueucultura.

. de n u e v o  d e s p a c h o

SEGUNDA.—H ac ienda .
>̂9 Proponiendo el reconocimiento y abono de

dito de 836^36 pesetas, por honorarios d ^ ' ^ E n o  dé fa 
ro, en la tasación de la casa numero 15 moderno de la

p S o J e n d o  un suplemento de crédito de 55.000 
nesetas! al Lneepto 580 del presupuesto de gastos v ip n te, 
n'ira abono de haberes de clases pasivas municij^les.
^'31 Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 24 .& '05  pesetas, fos”m ésS den'idti del Laboratorio municipal, duiante ios meses ue
Sétubre novtembre y diciembre de 1919 y enero, febrero

sS^'^lvípímiendo el reconocimiento  ̂
nróximo presupuesto de un crédito de 12.291 99 pesetas, 
Joí suministro de piensos al ganado
cipal, durante los meses de diciembre de 192Ü y enero, 
febi^ero^y margi^d^ se"rectifique 1̂  redacción del concep^ 
to 662 del presupuesto de gastos vigente, para pago de

^■'S''''SopoMendo se desista del recurso contencioso ad­
ministrativo, interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento, 
contra providencia gubernativa que dispuso la mejoi a de . 
pensión^de varios guardias de Policía urbana jubilados.

 ̂ 35 Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 150 pesetas, a la viuda de un empleado muni­
cipal.

TERCERA.—Policía urbana,

36. Proponiendo se solicite del Gobierno de S. M la 
PXPTición de derechos arancelarios para el mateual de In 
céndios que importe el que sea adjudicatario del concui

^^SL^^ÎvoponSdo la sustitución de un

P r o p é £ d o , en tres expedientes, la concesión
de^téas'tan^as'^l.cencias paim establecer
los siguientes puntos: Ferraz, 5o, Geneial 1 oilier, 1 / y

'^4¡ ' ’°Proponiendo la renovación de
y aserrando de maderas establecido en la calle de A. gu­
iños a, 7,

' CUARTA.—Fomento,
49 Pi ODoniendo la concesión de licencia para construir 

J a  nave eST i b r o  63 de la calle de Do6a Berenguela,

^ ïr^Proboniendo la concesidn de Uceada para conatruir 
nnifcaaa e T e " f Z e r o  29 de la calle de Doña Blaaca, E^-

“■"¿’■■'“'p.-oponiendo la coacesiba de Ucencia para coastrnlr 
iim casa en la calle de la Fortuna, Extrarradio. 

Proponiendo la concesión de
una casa en el número 34 de la calle de Teiuel, Extia-

'''46 Proponiendo la concesión de lic^cia  Pf^J^o^^truir 
nnl ca s i en el número 17 de la calle de Diego de Bahamon-

^"47̂ TroEfoniendo la concesión de
un pabellón en el número 73 de la calle del Facihco, Extra­

' ' 4S Proponiendo la concesión de
una cochera en la casa número 16 de la calle de Lozano.

^Íg'^'préponiendo la concesión licencia para construir 
una nave ? r i  S la r  número 6 de la calle de La.n Calvo.

^ 50"'?^o?oniendo la concesión f
ampiiació.i’de la finca número 5 de U avenida del Doctor 
Federico Rublo y Gali. Extrarradio, t,
^  51 Proponiendo la concesión de licencia pai a obi as de 
reforma en una casa de la calle particular de Catalina

" Z “  J o J n S d o  ¡ .  -„= es.b„  d e ‘‘>= '

ampliación en el solar números 153 y *

'^S'^^Proponiendo la concesión de licencia
provisional de línea aérea im
ea desde los ediñe os de la Sociedad B o U g ,  paseo impe 
S i  S ï a  él S íarcon  fachada a la glorieta de las Pirá­
mides.

SEXTA.  —Ensan che.
55 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

unos pabelFones de planta baja destinados a almacene^ en 
el interior de una manzana limitada por las calles de Gia 
n a S  Valderribas Sénchez Barcáiztegu. ,y bulevar de 
Ppdro Bosch (antes paseo de Konaa;. * r ■+
^ 56. Proponiendo se deniegue la
Dor un particular, para establecer una galería subteminea 

cmnmiicación,’ Futre dos edificios situados en la calle

PraSniendo se satisfaga un exceso de obra ejecu-
i .q í  nnr iréo n tra ta  de pavimentación de la calle del 
Almo, a entre Tas de Brasil y  Genera! Lacy, en la'cuantia 
de 842‘87 pesetas, con cargo al credito disponible en el 
vigente presupuesto del Ensanche.

BS. Proponiendo la aprobación '‘.f
curso que ha de anunciarse para ’'B; ! ¿t e  e x ? t  
viment^ación de pórfido diabasico acedadas por ^ t̂e exce 
S l ìm o  AyuntaoUeoto pai-a las calles de Meodes Alva. o,
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Goya, Núñez de Balboa, Torrijos, Meléndez Valdés y  
Gaicía de Paredes, en determinados trayectos y que se 
solicite previamente del Excmo. Sr. Gobernador civil, la 
correspondiente excepción de subasta.

59. Proponiendo la aprobación de las bases de un con­
curso que ha de anunciarse para realizar la obra de pavi­
mentación con pedriisco irregular, acordada por este exce­
lentísimo Ayuntamiento paia la calle de Moratines^ y que 
previamente se solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
la correspondiente excepción de subasta.

60. Proponiendo que con cargo aPcapííulo VI, Impre­
vistos del vigente presupuesto de gastos del Ensanche, se 
apruebe el de L7C4 pesetas que se adeudan a cuatro joma’ 
leros eventuales del ramo de Fontanería Alcantarillas,

Junta municipal de Primera enseñanza.
61. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 

providencia gubernativa , estimando recurso de alzada in­
terpuesto por una Maestra nacional interina, sobre pago de 
atrasos por indemnización de casa-habitación.

P R O P O S IC IO N E S
62. Una, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 

paia que el traslado de enfermos a los hospitales se haga 
por el carro-camilla del Laboratorio municipal, y  las cami­
llas de las Casas de Socorro, queden para accidentes for­
tuitos o criminales que ocurran en la vía pública.

63. Otra, del Sr. García Cortés y  otros señores Conce­
jales, para qqeel Ayuntamiento, ejerciendo el derecho de 
petición, solicite de los Poderes públicos que se reduzcan

arancelarias en términos que no encarezcan la 
vida del pueblo ni dilicnlten las relaciones comerciales con 
otros países.

64 Otra, de los mismos señores Concejales, para que 
se pida al Ministro de Fomento, respuesta a las vanas 
solicitudes qúe el Ay-untaniiento le ha dirigido en relación 
con el Canal de Isabel II y en particular con lo que afecta 
a la energía eléctrica que dicho Canal suministra.

65. Otra, de los mismos señores Concejales, para que 
en los pliegos de subíista y de concurso de materitiles se 
exija a los concursantes ciertas garantías de que poseen 
medios par¿i pioveci’se del materiíil objeto de lu subH.sLíi o 
concurso. '

Madi id, 3 de diciembre de 1921.—El Secretario, Fr .-im- 
crsco Ru.ano,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, de conformidad 

con el Sr, Director del Laboratorio municipal, proponiendo 
se autorice la aplicación del concepto428 del presupuesto, 
relativo a epidemias, para hacer frente a las actuales cir­
cunstancias sanitarias,

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de un presupuesto para reparación de material 
de las próximas elecciones.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones, 

PRIMERA,—Gobernación.
3. Proponiendo la adjudicación de! concui’so para el ser­

vicio de automóviles ai Ayuntamiento.
4. Proponiendo se conceda a la Agrupación Deportiva 

municipal el concurso gratuito de la Banda, en el festival 
que organiza en el Teatro del Centro a beneiieio de los 
obreros y empleados de este Municipio que se encuentran 
en Africa. '

TERCERA.—Poileia urbana.
5. Proponiendo, que en el caso de ser declarado desier­

to el concurso para adquisición de material automóvil con 
destino al servicio de Incendios, como se propone por la

Comisión especiarse anuncie nuevo concurso, por el mismo 
plazo e iguales condiciones que el anterior, con la sola mo­
dificación de la forma de pago del material.

Comisión especial de m aterial de Incendios.

6. Proponiendo se declare desierto el concurso anuncia­
do para la adquisición de dicho material.

PROPOSICIONES

7. Una, del Sr. López Baeza y oíros señores Concejales, 
interesando se signifique al Gobierno de S, M, la aspiración 
del Ayuntamiento para la liberación de los prisioneros de 
Marruecos.

8. Otra, del Sr. García Cernuda y otros señores Con­
cejales, para que se prohiba en lo sucesivo realizar nuevas 
construcciones en el Parque de Madrid, respetando el espí­
ritu de la concesión, y que se reconozcan todas las exis­
tentes para responder de sus condiciones de solidez.

El Secretario, F rancisco R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
PIago  s a b e r : Que. durante el mes de diciembre habrá 

de procederse a la primera rectificación del Padrón gene­
ral de habitantes formalizado en diciembre de 1920, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la ley Mu­
nicipal y demás disposiciones vigentes, que para conoci­
miento del vecindario se insertan a continuación, y una 
vez ultimada dicha rectificación, se hallará a disposición 
de cuantos deseen examinarla durante la primera quincena 
del mes de enero de 1922, admitiéndose dentro del indicado 
plazo las reclamaciones a que hubiere lugar.

La Alcaldía Presidencia, llama una vez más la atención 
del vecindario, para hacerle presente la conveniencia y ne­
cesidad, en defensa de los derechos de ciudadanía de los re­
sidentes en el térniino municipal, en que todos se hallan de 
realizar sus inscripciones en las hojas del Padrón vecinal 
como habitantes del mismo, cualquiera que sea su catego­
ría social, edad, sexo y naturaleza, toda vez que el íi^i- 
cado documento, además de ser base lundamental e impres- 
cindibie para poder acreditar diversos extremos relaciona­
dos con los dereclios civiles, es antecedente de suma y 
transcendental importancia para obtener del mismo ante­
cedentes indispensables para la realización de considerable 
número de estudios, relacionados no solamente con el des­
arrollo de la población si que también con las necesidades 
de sus habitantes; previniéndoles en su consecuencia, la 
obligación en que todos se hallan, sin distinción de clase ni 
sexo, de dar cumplimiento para la mejor organización de 
los servicios de la Administración pública, a las prescrip- 
nes que a continuación se expresan:

Primera. Que iodo habitante en esta capital, tiene la 
ineludible obligación de participar a la Tenencia de Alcal­
día del distrito correspondiente a su domicilio o ai Nego­
ciado de Estadística de la Secretaría del Excmo. Ayunta­
miento (plaza de la Villa, 4), todos cuantos cambios de 
domicilio verifiquen.

Segunda. Que de igual modo habrán de comunicar los 
traslados de su residencia a cualquier otro término muni­
cipal, poniéndolo al efecto, en conocimiento del menciona­
do Negociado de Estadística, el cual, en el acto les pro­
veerá del documento necesario para su entrega al Ayun­
tamiento, en que pretendan fijar la nueva residencia.

Tercera. Que todo jefe de familia, tiene también la obli­
gación de comunicar al repetido Negociado de Estadística, 
las alteraciones que en la misma ocurran durante el año, 
bien sean por nacimientos, matrimonios, defunciones, in­
capacidades u otras causas que afecten al estado civil o a 
cualquiera de las circunstancias que' tengan relación direc­
ta con la clasificación de los habitantes del Municipio.

Cuarta. Que por Real orden del Ministerio de Instruc-
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ción pública de 11 de enero de 1908, los propietarios, admi­
nistradores o porteros de las fincas  ̂ están, a su vez,

' gados a poner en conocimiento del Negociado de Estadís­
tica, o de las Tenencias de Alcaldía de los respectivos 
distritos, las altas o bajas de inquilinato inmediatamente 
que ocurríiní debiendo veriíicíirlo también líis Empresas de 
transportes interurbanos, de todos aquellos cambios que 
por su mediación se verifiquen.

L a s  con tra ven c io n es a lo  p reced en tem en te  d isp u esto , 
será n  p en a d a s con m u lta  de 3  a 5 0 p ese ta s , s in  p e r ju ic io  
de d e n u n c ia r  a los co n tra ven to res  a la  A u to r id a d  j u d i ­
cial p or desobediencia . , ■

El Negociado de Estadística, facilitará gratuitamente 
durante el mes de diciembre, cuantos documentos se inte­
resen para el debido cumplimiento de lo ordenado.

En los primeros días del indicado mes de dicieinbie, se 
llevará n efecto por los gucirdiíis municipales In distribu" 
ción a domicilio, en cumplimiento de lo que determina el 
Real decreto de 8 de marzo de 1897, las hojas del Padrón 
de Jurados, las que serán recogidas dentro de la primera 
quincena de aquél, en cuyas hojas declaratorias ha.brán de 
verificarse las inscripciones de los cabezas de familia y  de 
todos aquellos que se hallen capacitados por la ley para el
ejercicio de aquellas funciones. ai íj d ■

Madrid, 30 de noviembre de 1921.—El Alcalde Piesi- 
dente, E l Conde d e  L impias.

LEY MUNICIPAL
Art. 13. Todo espaflo! ha de constp empadronado como 

vecino o domiciliado en algún Municipio.
El que tuviere residencia alternativa en vanos, optara 

por la vecindad en uno de ellos.
Nadie puede ser vecino de más de un pueblo, bi alguno 

se hallara inscripto en el Padrón de dos o más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declaiada, 
quedando desde entonces anuladas las anterioies.

Art. 14, La cualidad de vecino es declarada de oficio o 
a instancia de parte por el Ayuntamiento lespectivo.

Art, 15. El Ayuntamiento declarará de oficio, vecino a 
todo español emancipado, que en la época de formarse o 
rectificarse el Padrón, lleve dos años de residencia fija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto a los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no hayan completado
los dos años. , - , j 1

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino a todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia, , , ,  ■

El solicitante ha de probar que lleva en el termino una 
residencia efectiva, continuada por espacio de seis meses a
lo menos. . . , r i

Art, 17. Es obligación de los Ayuntamientos lormar el
Padrón de todos los habitantes e.xistentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia y 
demás circunstancias que la estadística exija y el Dobier-
no determine. ,

Art. 18. Cada cinco anos se hará un nuevo empadro­
namiento, el cual será rectificado todos los años interme­
dios, con las inscripciones de oficio o a instancia de paite, 
y las eliminaciones por incapacidad legal j defunción o tras- 
lacióii de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres o tu­
tores de los que se incapaciten y los herederos y testamen­
tarios de los finados, están obligados a dar al Ayuntamien­
to la declaración correspondiente para que tenga erecto la
eliminación. .

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal o su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente,
Art. 20. El empadronamiento y las rectificaciones se

verificarán en el mes de diciembre, y estarán,"asi como las 
listas, a disposición de cuantos quieran examinaiias en la 
Secretaria del Ayuntamiento los días 3'' horas útiles. _ 

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento o sus rectificaciones, j' 
resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto a 
cada interesado, a quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamien­
tos, procede el recurso de alzada para ante la Diputación 
provincial,

EÍ recurso será entablado ante el Alcalde, dentro de los 
tres días siguientes a la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente a 
la Diputación provincial, _

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y el Ayuntamiento, y comunicará a éste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones a que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el Padrón y se publicarán las listas recti­
ficadas.

Art. 22. El Padrón es instrumento solemne, público y 
fehaciente, que sirve para todos los efectos administrativos.

REAL ORDEN DE II DE ENERO' DE 1908

(G aceta de 16 de enero d e  1908).

1. “ La Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico hará la estadística del movimiento social de la 
población de todos los Ayuntamientos de España, dispo­
niendo que se inscriban en cédulas especiales, nominal y 
circunstancialmente los habitantes que adquieran o pierdan 
la condición de residencia, y, en genera!, los que emigren - 
o inmigren, y en cuanto sea posible, los que trasladen su 
domicilio de una vivienda a otra, en cada Ayuntamiento.

2. ° Los propietarios y los arrendatarios de las vivien­
das, las Empre.sas de transportes interurbanos de muebles 
y los emigrantes e inmigrantes, facilitarán pl Ayuntamien­
to lo.s datos que reclame para la nueva estadística.

3. ® El I n s t i tu to  Geográfico y Estadístico dictará las 
órdenes e instrucciones y formulará los modelos a que deba 
ajustarse este servicio, dando al mismo el grado de des­
arrollo que juzgue realizable en su comienzo, y desenvol­
viéndolo después a medida que disminuyan las dificultades 
que se opongan a la adquisición de los datos.

PADRÓN DE JURADOS

(R e a l decre to  d e  8  d e  m a rzo  de 1S97J.

Artículo 1.” A  fin de facilitar la ejecución de lo que dis­
pone el artículo 13 de !a ley de 20 de abi il de 1888, _aí veri­
ficarse el empadronamiento general del vecindario o su 
rectificación en el mes de diciembre de cada año, ios Ayun­
tamientos acompañarán a cada hoja del Padrón una espe­
cial y separada, para la inscripción de los cabezas de fami­
lia y capacidades que tienen el derecho y la obligación de 
ser Jurados, en cuya hoja harán los interesados las anota­
ciones correspondientes de su puño y letra, teniendo pre­
sente los artículos 8 .°, 9.’’, 10 y 11 déla ley del Jurado, que 
se imprimirán al dorso de dichas cédulas, todo con sujeción 
al adjunto modelo.

En el espacio deslimido a observaciones se anotará por 
el juez municipal, una vez ejue las cédulas se hallen en su 
poder, el concepto de cabeza de familia o capacidad que 
en cada una corresponda. También el mismo Juez_ hará 
constar en las hojas por medio de nota, las defunciones, 
incapacidades o incompatibilidades de que se tenga noticia 
durante el período anual fijado para k  rectificación de las 
listas, a fin de dar cuenta a la Junta municipal^ cuando 
ésta se reúna.
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COMISIÓN ’̂ -G obernación

Proposición de! Sr. Tato y Amai, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide.............................................

COMISIÓN 2.”-H a c ie n d a .

Espediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía ptíblica.........................................................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en el año 1917....................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D, Eduardo Aldeantieva, contra decretoderla
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isa s .....................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario.............................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales .....................................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera de! Manzanares.................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de B ocángel.....................................................................................

Proposición del Sr, García Cortés, sobre establecimientodetíneas 
autobuses..........................................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa........
Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

modifique ia partida para percibo de su haber..........................
Proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima la plaza 

de Recaudador de Mataderos......................  . ,  . ................

Bases para ia creación de un Banco municipal..............................
Solicitud de D. Cayetano Blanco para que se le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación............................................
Abono de 2I0‘84 pesetas, por consumo de fliíido para alumbrado 

de la Clínica municipal de Seroterapia................... ....................

Instancia de la Asociación de Empleados Municipales, respecto
al nombramiento de Recaudadores..............................................

Instancia de la Sociedad Olabour, solicitando quede sin efecto el 
expediente de apremio por denuncia instruido contra dicha So­
ciedad,. . . .  .....................................................................................

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del señor 
Depositario de fondos municipales...............................................

FECHA 
en

que pasó al deapactio 
de la Comisión,

Ampliación hasta 11.695 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de herramienta a los canteros.........................................

Abono de 1.835‘!5 pesetas, a'la Compañía de electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de fluido a la Clinica de Se­
roterapia ...............................................................................................

Instancia de D. Cándido Barricart, solicitando licencia libre de 
derechos para dos pasos de carruajes, en el Asilo de Huérfanos
del Sagrado Corazón de Jesús.........................................................

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil.............................................................

Instancia de la agrupación 18 de !a Federación de Empleadosy 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies......................................

í
Dennnda contra la imprenta del Asilo de Huérfanos de] Sagrado

(jorazón de Jesús, por licencia de apertura............ ....................
Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas ..........
Moción de la Alcaldía para contribuir a la suscripción para ad­

quirir uaaeroplanp que se denominará Madrid............................

15 junio 1920,

22 enero 1918, 

19 abril 1920.

2 mayo,

19 abril.

25 mayo.

26 mayo.

28 mayo.

30 diciembre,

17 enero 1921. 

12 marzo.

28 febrero.

18 julio,

20 agosto.

18 julio.

10 marzo.

24 agosto.

20 agosto.

10 septiembre. 

12 septiembre.

18 septiembre. 

25 septiembre,

8 octubre.

7 octubre. 
28 octubre.

12 noviembre.

TRAMITE
acordado por la Comisión

Sres. Serrán y Fernán­
dez Cancela.

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Serrán.

Sr, Alvarez Arranz,

Sr. García Cernuda.

Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Noguera,

Sr. Palomero.

Sres. García Cernuda y 
Palomero.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Sres. García Cernuda 
y Serrán.

Sr. Serrán. .

Sr. Serrano Jover.

Sres. García Cortés 
y Palomero.

Sr. Garda Cortés.

Sr. Saornil.

Sres. Garda Cortés, Díaz 
Agero y Saborit,

Sr. Serrano Jover.

Sres. Palomero y García 
Cortés,

Sr. Rnimoníe, 

Sr. Ruiraonte.

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover.

Sr. Saornil.
Sr. Saborit.

Sr. García Cortés.

FECHA 
del  mismo»

21 junio 1920.

24 enero 1918. 

22 abril 1920,

6 mayo.

22 abril.

31 mayo.

31 mayo,

31 mayo.

5 enero 1921. 
20 enero.

14 marzo.

3 marzo. 
23 julio.

25 agosto.

23 julio.

8 septiembre.

8 septiembre.

25 agosto.

15 septiembre,

15 septiembre.

22 septiembre, 

29 septiembre.

13 octubre.

13 octubre. 
13 octubre.

17 noviembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa..............................

COMISIÓN 3.*—Po//c/a urbana.

Proposición del Sr. Silva, parala creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.................................. .

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación....................................................................................................

Instancia de doila Teresa íbánez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro............................ ...................................

Instancia délos dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas.........................................

Instancia déla Sociedad Anónima de Automóvilesurbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles ai servicio pú­
blico............................................ - ................................................

Expediente relativo al proyecto deampliación y reforma de! mer­
cado de la Cebada................................................ ; ; ..............

Proposición del Sr. 'lato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne........................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 délas hoy
existentes........................................................................ .....................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos..................................................................................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio............................................. .............................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan................................................................................... ...............

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
interior.................................................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores...........................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente.................................................................. ...................................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de ia ronda de Atocha, 
respectivamente...........................................................................

Instancia de D, Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto' gratuito
de almohadas anunciadoras................................................................

Expediente a instancia de D. Mariano Príncipe, pidiendo licencia 
para casquería en el número 2 del paseo de las Delicias (retirado
de sesión)............. ..................................................... ..........................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue ala Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos................................................................

Instancia de D, Antonio Míngiiez, pidiendo licencia de abacería
eb el número 47 de la calle del Pacífico.........................................

Expediente a instancia de doña Francisca E, Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de Goya................ ..........................................................

Instancia de la viada e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos al por menor, en el
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7........................

Proposición del Sr. Martín, interesando se adopten reglas que,re­
gularicen la circulación y serviciode ¡as motocicletas y sus con­
ductores.................................................................................................

Proposición del Sr. Noguera y otros, interesando que en im plazo 
de diez años no se concedan nuevas licencias para estableci­
mientos de artículos alimenticios............................................... ....

FECHA
en

gue pasó al üespadio 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA
d e 1 m i s m o . '

12 noviembre 1921. Sr. Serrano Jover, 17 noviembre 1921,

7 mayo 1918. Sres, Silva, G, Cernada 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G, Cerniida. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. Q. Cerimda 6iiiayol919.

17 j linio. Sr. G. Cerntida. 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

, 6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza, 5 mayo.

14 mayo. Sres. Eticisoy Plaza, 1 4 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero, 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. ' 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. Sfebrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 1 ! mayo.

7 junio Sres. Fraile y Cubero. 14 junio

14 junio. Sr. Nicoli. 22 junio.

23 jimio. Sr, Cordero. 2 Julio,

2 agosto. Sr. Martín. 8 agosto.

16 agosto. . Sr. Martín. 22 agosto.

23 agosto. Sr. Martín. 27 agosto.

4 octubre, Sr. Martín Fernández e 
Ingeniero Sr. Soriano. 11 octubre.

4 octubre. Sr, Martín Baeza. 11 octubre.

K
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión,

tramite

acordado por ta Comisión.
FECHA 

del mí $Tnu,

Instancia de D, Bernardo Aponte, solicitando licencia para ven­
ta de carbones en el ninnerò ^  de la calle de Augusto Fi- 
Píueroa.................................................................................................... 25 octubre 1921, Sr, Rodríguez. 31 octubre 1921

Expediente relativo a ¡os acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes............................................................... 8 noviembre, Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

Instancia de D. Domingo Hormaecliea, pidiendo licencia para al­
. macen de maderas e instalación de nn electromotor de 7 HP. 
en el número 2 de la calle de Garcilaso........ ................................. 22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

Instancia de D, Gregorio Alcalá, maquinista del servicio contra 
Incendios, pidiendo que le sirvan en este Cuerpo los años que 
filé maquinista en el servicio de Limpiezas................................... 22 noviembre. Sr. Martín. 26 noviembre.

COMISION i , ' — Fomento.

Proposición para la construcción de nn mercado en el dis­
trito del Hospital..........................................1..................... .............. 3 febrero 19!7, Sres. M. Arias, Leyiín 

y Corona.

Sr. Alvarez,
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu- 

dantos de Arquitecto............................................................  ........ 24 marzo.

8 febrero 1917 

12 abril.
Licencia de alquilar untrcasa en la calle de Antonio López........ 10 agosto. Sr. Alvarez. , 23 agosto.
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins- 

taiar alumbrado en varias c a lie s .................................................. 1 mayo 1918, Sr. Arribas. 14 mayo 1918,
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los Inindimientos de edificaciones en construcción........... .. 1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara-

Proposición interesando se determinen las facultades del señor 
Concejal Inspector de Fontanería.......................................... ......... 18 junio.

quistain. 

Sr. Tato,

Uabril 1920. 

23 junio.
Proposición interesando conocer ios trabajos realizados para el 

replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.......... 31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.
Prolongación de las lineas de tranvías hasta las estaciones, Mer­

cados y Mataderos............................................................................... 9 agosto. Sr. López Baeza. 1 septiembre.
Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­

brada....................................................................................................... 1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.
Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 

Madrid.................................................................................................... 19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.
Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 

Santo Domingo................................................................................... . 19 enero. Sr. Sánchez Bayton. 19 enero.
Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 

Santa Teresa......................................................................................... 19 enero. Sr. Sánchez Bayton, 19 enero.
Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran 

Parque para exposiciones y deportes............................................. 3 junio. Sres, Baeza y Villamil. 15 junio.
Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por 

el paseo de! Angel Caído.................................................................... 28 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.
Proposición interesando se solicite !a reforma y ampliación del 

Real decreto sobre alquileres............................................................ 13 junio. Sres. Nicoli y Riiimonte. 7 septiembre.
Instancia del contratista de la conservación de asfalto, solicitando 

se le entregue et asfalto de las calles en que se sustituya este 
pavimento............................ ................................................................. 7 agosto. Sres. Silva y Baeza. 21 agosto;

COMISIÓN 6.‘—Ensanche.

Presupuesto para explanación y afirmado de un trozo del paseo 
dé Ronda, entre la calle de "l'riviflo y la glorieta de Ruiz Gi­
ménez..................................................................................................... 2G octubre. Nueva entrada. 15 noviembre.

Licencia para construir una casa y alquilarla, en el número 15 de 
la avenida de la Plaza de Toros........................................................ 25 noviembre. Nueva entrada. »

Licencia para establecer nn paso subterráneo de comunicación, 
entre dos edificios situados en la calle dei Laurel....................... 22 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente de liquidación de mía obra deempedrado realizada con 
material usado en la calle del Ancora........................ ..........  . . . 25 noviembre. Nueva entrada.

Expediente relacionado con la subasta para adquisición^ de un 
juego de ruedas para el cilindro compresor de Vías públicas del 
Eiisanclie, celebrada sin licítador alguno....................................... 22 noviembre. Hueva entrada.

Ponencia emitida por tui Sr. Vocal de la Comisión, en im expe­
diente relacionado con el vallado de un solar con fachada a las 
calles del Ancora y la de Riego.......................................... , ........... 25 noviembre. Nueva eatrada.

Oficio de la Dirección de Vías públicas, remitiendo bases para 
contratar, por concurso, las obras ya acordadas por este exce­
lentísimo Ayiiiitamieiito, de pavimentos de pórfido diabásico en 
las calles a que se refieren los acuerdos adoptados para reali­
zarlas. ................................................................................................... 29 noviembre. Nueva entrada. »

Licencia para construir una escalera en el interior de la finca nú­
mero 77 de la avenida de Menétidez Pelayo.............................  • 29 noviembre. Nueva entrada.

Oficio dando cuenta del failedmiento de un Oficial Admiiiistrati- 
vo de primera c la se ........................................................................... 26 noviembre. Nueva entrada. »

Ayuntamiento de M'drid
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S E C R E T A R I A

A N U N C ¡ O S

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1899).

Debiendo efectuarse de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de I de noviembre de 1899, dictada por 
ei Ministerio de ia Gobernación, para la emisión de 10.000.000 de 
pesetas en títulos amortizables, destinados ai pago de las expro­
piaciones en ei Interior, el 89 sorteo de amortización de ias 
expresadas iáminas, ei Excmo. Sr. Aicalde Presidente se ha 
servido disponer;

El día 15 dei actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos y 
con asistencia de ios seflores Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 89 sorteo para la amortización de 2Í7 Obli­
gaciones innnicipales de la Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior.

A este efecto, se formarán 846 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie ios números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero; extrayéndose 21 bolas que 
amortizan series completas, y las siete Obligaciones restantes se 
aplican a la serie incompleta 194, que -amortiza ias Obligaciones 
números 1.933 a 39.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 846 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en ei globo, asi como las 
que se exJ:rajeron en los sorteos celebrados, y, después de 
verificado éste, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, publicándose en el B oletín  d e l  Ayuntamiento de  
M a d r id .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 1 de diciembre de I92L—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior, 
(Emisión de 1909.)

Debiendo efectuarse de conformidad con la base 3." de las 
aprobadas para la emisión de 10,000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de !as expropiaciones en el 
Interior, emisión de 1909, el 50 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Excmo. Sr, Alcalde ha tenido a bien 
disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores 
Regidores Síndicos, y con asistencia de ¡os señores Secretario y 
Contador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial, el 50 sorteo para la amortización 
de 134 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones 
en el Interior, emisión de 1909.

A este efecto, se formarán 1.512 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero; extrayéndose 13 bolas que 
amortizan igual número de series, y las cuatro Obligaciones 
restantes se aplican a la serie incompleta 3.048 que amortiza ías 
Obligaciones números 30.472 a 75.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en !a Contaduría.

Las L512 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como tas 
que se exírajeroii en los sorteos celebrados, y, después de 
verificado éste, aquellas a ias que baya correspondido la amorti­
zación, publicándose en el B oletín  d e l  A yuntamiento  de  
M a d r id , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 192Í,—El Secretario, F rancisco 

R uano, '

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas.
De conformidad con ía base 4,“̂ de las aprobadas para la emi­

sión de 37,0CX).000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa 
de Madrid, e! Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto lo 
que sigue:

El día 25 del actual, a las diez y treinta minutos, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Re­
gidores Síndicos, y ton asistencia de los señores Secretario y 
Contador del Excmo, Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial, el 13 sorteo para la amortización 
de 1.394 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, se formarán 2.217 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero; extrayéndose 139 bolas que 
amortizan igual número de series, y !as cuatro Obligaciones res­
tantes se aplican a la serie incompleta 1,492 que amortiza las Obli­
gaciones números 14.912 a 15.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 2.217 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el gíobo, así como las 
que se extrajeron en ios sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquellas a ias que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín  d e l  Ayuntamiento d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 

R uano. ,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918.
De conformidad con ia base 4.* de las aprobadas para la emi­

sión de 35,000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente lia tenido a bien disponer:

El día 16 del actúa!, a las once, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos, 
y con asistencia de lós señores Secretario y Contador del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el tercer sorteo para la amortización de 369 
Obligaciones de dicho Empréstito,

A este efecto, se formarán 6.931 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada una Irrs números de la decena que termina 
con e! de la serie agregando un cero, extrayéndose 37 bolas; 36 
amortizan series completas y la última sólo amortiza los cuatro 
primeros números de ia serie que represente, por corresponder 
los otros cinco a la serie incompleta 2.753, que amortiza las Obli­
gaciones números 27.5.6 a 30.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 6.931 bolas que entran en suerte se expondrán a) público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las

n ■','



que se extrajeron en los sorteos relebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en e! Boletín  d e l  Ayuntamiento de M a r id . 

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1921,—El Secretario, F rancisco 

R uano .

Empréstito de 1868.
De conformidad con lo estipulado en el contrató de emisión del 

Empréstito de 1868, y con arreglo a! convenio celebrado por el 
Excmo. Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de este 
Empréstito en 1^0, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente ha dispues­
to que el día 3 de enero próximo, a las diez, se verifique en la pri­
mera Casa Consistorial el sorteo número 117 para la amortización 
de 40 Obligaciones con premio y 7,170 reembolsos en la forma si­
guiente:

Pesetas.

1
36

10
20

7.170

7.210

premio d e................................................................... 70,000
ídem de 1.000............................................................  3 000:
ídem de 500 ...............................................................  3.000
ídem de 300...............................................................  3.000
ídem de 200 ...............................................................  4.000
reembolsos de ¡00........................................■.........  717.000

800.000

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda y 
lino de ios señores Regidores Síndicos, con asistencia de los se­
ñores Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo de! globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se hallará debidamente pilcado y sellado, 7,210 papeletas, que 
representarán el número de las Obligaciones que se amortizan 
con las cantidades antes indicadas, y por el mismo orden de ex­
tracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente inciiado por Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o re­
embolsos obtenidos, se publicarán en el B oletín  d e l  Ayunta­
miento DE M.adrid .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de diciembre de 192L—El Secretario, F rancisco 

Ruano,

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 1899, 

1907 y 1915.
El día 15 del presente mes, a las once de la mañana, se verifi­

cará públicamente en la primera Casa Consistorial la 90 amortiza­
ción de los títulos emitidos en 1899 y 1907, según a continuación 
se detallan:

Primera zona: 65 títulos; segunda zona, 75 títulos; tercera 
zona, 32 títulos de cada una de dichas emisiones; quedando en 
ambas amortizados los mismos números de las respectivas zonas, 
y la 24 amortización de los emitidos en 1915 en la proporción que 
se expresa:

Primera zona: 20 títulos; segundo zona, 26 títulos.
Madrid, 1 de diciembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 

R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amuicia al público 
que D, Manuel Pardo, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa 
número 147 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­

dencia, durante e) término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 de diciembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madridj se anuncia al público 
que D. Germán Gervas, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, eu la casa número 50 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de I92L—Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan establecer una 
caldera de calefacción por agua caliente, en la casa mlmero 10 de 
la calle de Columela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de diciembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de^Madrid, se anuncia al público, 
que D. Francisco Medina, proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica e instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za, en la casa número 51 del paseo de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scbeneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción por agua caliente, en la casa número 23 de la calle de la 
Montera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ja fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1921.-El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Trigo Baños, proyecta la construcción de colmenas 
e instalar tres electromotores y caldera de calefacción, en la casa 
número 17 duplicado de la calle del Doctor Esquerdo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de !a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 de diciembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

!l
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
naneas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Srea, Boettidier y Navarro, proyectan instalar una cal­
dera de calefacción por agua caliente, en la casa número 8, pri­
mero, de la calle de Recoletos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1921.—El Secretario, F icancisco 
R u a n o .

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 25 del 
actual, la exhumación y traslado al osario de los cadáveres que 
ocupan sepulturas temporales en los Cementerios de Nuestra Se­
ñora de la Almudena y Civil del Este y que fueron inhumados el 
ailo 1911, según relación nominal formada por la oficina corres­
pondiente y con excepción de las que hubiesen sido renovadas o 
que se renueven hasta el día 31 de diciembre próximo, se pone en 
conocimiento del público a efectos de que se hagan las comproba­
ciones que se deseen en la expresada lista, para que se soliciten 
renovaciones hasta dicho dia, y para que en otro caso se retire 
del Cementerio cuanto esté colocado sobre las sepulturas de pro­
piedad de las familias, siti derecho después a reclamación alguna,

Madrid, 30 de noviembre de 1921 .—El Secretario, F kancisco 
R uano.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 11 de no­
viembre, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de efectos de alfare­
ría con destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines (Interior 
y Ensanche) liasta 31 de diciembre de 1924.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez diaá siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provindaies y munici­
pales.

Madrid, 2 de diciembre de 1921. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

CEMENTERIOS

A uiorlB É C io ttes dee ruerramiento en las c u a tr o  Sacramentales 
desde el ¡9 al 35 de noDlembre de 1921. .
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Pesetas,

De 33 peseias................ . 3 11 7 2 23 759
De 44 ídem .................... 6 4 2 1 13 572
De 50 ídem ...................... 3 3 » 1 7 350
De 110 ídem ...................... » » » »
De 165 Idem...................... » í)

T o t a l e s  .................... 12 18 9 4 43 1.681

CONCURSO
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 25 de noviembre, ba 

acordado la provisión por concurso público de 50 plazas de aspi­
rantes del Cuerpo de Bomberos, dotadas con el haber anual que 
determina el presupuesto municipal, y en cumplimiento al citado 
acuerdo y a decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público por término de veinte dias que empezarán a correr y con­

tarse desde la fecha de publicación del presente anuncio en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  para la provisión de 
las 50 referidas plazas.

La^ condiciones que deberán reunir los concursantes a estas 
plazas, serán:

Primera, a) Ser español con domicilio en Madrid,
b) No haber sido condenado por delito de ninguna clase,
c) Acreditar honradez y buena conducta,
d )  Saber leer y escribir.
e ) No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones que' 

figura al final del Reglamento orgánico aprobado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en 20 y 21 de mayo de 1921.

f )  Haber cumplido veintitrés años y no exceder de treinta el 
día de su ingreso en el Cuerpo de Bomberos, excepción de los 
hijos de los bomberos en activo, de los que estén en la Brigada, 
de los jubilados y de los fallecidos, que podrán ingresar a los 
veinte años, sin perjuicio de sus deberes militares, en cuyo caso 
se les reservará la plaza sin sueldo, cuando en ella tiubiesen sido 
admitidos.

g )  Tener una talla mínima de 1'6C0 metros.
Segunda. Los individuos que estimen reunir las condiciones 

reglamentarias, deberán solicitar su ingreso, en papel de la cla­
se 1 1 con sello municipal de 0*25 pesetas y de su puño y letra, 
del Excmo. Sr, Alcalde Presidente o Delegadodel servicio, duran­
te los días hábiles que comprende el plazo del concurso y horas 
de once de la mañana a una de la tarde en el Registro.general de 
esta Secretaría, debiendo presentar en su dia la correspondiente 
documentación acreditativa de reunir las condiciones reglamen­
tarias. .

Tercera. Serán condiciones preferentes la de ser carpintero 
de armar, albañil o liaber prestado servicio en la Armada en con­
cepto de marino.

Cuarta. Aquellos concursantes que reúnan las condiciones 
reglamentarias, deberán someterse a ios ejercicios que preceptúa 
el Reglamento orgánico del Cuerpo, que sou los siguientes:

Escritura, Aritmética (las cuatro reglas).
Reconocimiento facultativo.m
El Tribunal se formará bajo la presidencia del Sr, Concejal 

inspector, dos Vocales de la Ctomisión de Policía urbana. Arqui­
tecto Director, un Jefe de zona y el Inspector Médico.

Quinta, Los aspirantes que se aprueben no tomarán posesión 
de su cargo hasta 1 de abril de 1922, coa excepción de las plazas 
que hoy estén vacantes.

Sexta, El nombrado permanecerá incorporado a uno de los 
centros de zona, durante cuatro meses, dedicado a la instrucción 
correspondiente a los bomberos de segunda clase.

Lo que se anuncia para conocimiento det público. .
Madrid, 4 de diciembre de 1921.—El Secretario, F r a n c isc o  

R u a n o .

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.' (Potieia urbana.)
D, Andrés Ziivarato, Ayala, 82, cerrajería.
D. A. Domingo, Duque de Sexto, 10, Veterinario.
D. Carlos Bescós, plaza del Progreso, 14, segundo, oficinas de 

tratante en ganado.
D, Miguel Albero, Bravo Mnrillo, 76, oficina de publicaciones.
D. Federico Gómez, Bravo .Vlurillo, 72, mercería.
D. Olegario Garrido, San Bernardo, 112, taller de compostu­

ra de sombreros.
D. Ensebio Castillo, Palma, 75, taller de zapatero.
D. Francisco Nogales, Bretón de los Herreros, 6, cacliarrerfa.
D. Bernardino Riaza, Augusto Figneroa, 14, moler colores.
Doña Paula Velilla, Carrera de San Jerónimo, 29 duplicado, 

sombreros.
Lì. Valentíii Justo, Torrijos, 7, vinos.
D. Bautista Zato, Peligros, 14y 16, gramófonos.
D,. Joaquín Llovet, Rosales, 24, teatro,
Sres. Salazar y Merino, Montera 41, alliajas.
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D. José Ordifíana, Valverde, I cuadruplicado, frutería.
D. Ricardo Bermejo, Preciados, 7, objetos de escritorio.
D. Víctor Fernández, Bolsa, 16, tercero, huéspedes.

Por el Negoeiado 4.° (Obras.)
Construcción: Lozano, 26 provisional; Concepción Rodríguez, 

sin número, y Jerónima Llórente, 10, provisional.
Alquilar: Francisco Navacerrada, 1 duplicado.
Revocos; Peñón, 25; Cádiz, 6; Ave María, 13; Trujillos, 6; San 

Bernardo, 1; Tamayo, 6; Argumosa, 19; Aduana, H; Corredera 
Alta de San Pablo, 17, y Mesonero Romanos, 12.

Reformas: Río, 19; Barquillo, 1; plaza de Jesús (Iglesia); Es­
calinata, 19 y 21; San Bernabé, 13; Carrera de San Jerónimo, 15; 
Desengaño, 27, y Jaén, 22,

Por el negociado 6.° (Ensanche.)
Obras de reforma; Rafael Calvo, 1; Santa Engracia; Cristóbal 

Bordíu, 4 duplicado, y Serrano, 28.
■Alquilar: Esquiladle, 12; Caracas, 15, y Goya, 46.
Obras de reparación: María de Guzmán, 3; Marqués del Ris­

cal, 12, con vuelta a Fortuny, y Avala, 43,
Construcción de cobertizos: Santa Engracia, 107; paseo de 

Ronda, sin número; Rafael Calvo, esquina a Miguel Angel, y pa­
seo de las Acacias, 13.

Construcción de fincas: Monte Esquinza, 20; General Pardi- 
ñas, 15; Pinar, 8; Blasco de Garay, 64, y Santa Engracia, 68. 

Instalación de ascensor: Don Ramón de la Cruz, 63.

Pop la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Acometidas a 1a alcantarilla general, 4. 
Idem Id, a la alcantarilla particular, 1, 
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Idem id. bajando con vigilancia, 2. 
Tota!, 29,

SUBASTAS

Subastas i/ concursos pendientes en el dta de hoy, con expresión 
de su Ciiantia y  fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Dicbre. 10
SUBASTA

Suministro de artículos varios para la
Imprenta municipal iiasta31 de mar­
zo de 1924 (segunda subasta).—Im­
porte anual calculado........................ 10.000
Para reclamaciones por diez días, 

que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca este anun­
cio en el Boletín oficial.
Suministro de efectos de alfarería con 

destino al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines (Interior y Ensache) 
liasta 31-de diciembre de 1924.— 
Importe anual caicnlado................... 5.000

17
CONCURSOS

Concurso para adquirir uniformes con
destino a los individuos del Cuerpo 
de Bomberos.—El píazo de admisión 
de proposiciones i(ïie se prestarán en 
el Registro general, de diez a dos, 
terminará en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe total.............. 24.700

24 Concurso de suministro de placas ro-
taladoras de calles con destino a las 
vías públicas del Interior, Eiisanciie 
y Extrarradio liaste 31 de diciembre 
de 1924.—Las proposiciones en el 
Registro general hasta el dia que al 
margen se expresa, que es el en que 
termina el plazo del concurso.--íin- 
porte anual calctilndo....................... 5.000

COM ISIÓN EJE C U T IV A  DEL M O N TE PÍO  M U N IC IPA L

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 15 de 
nooiembre de Í921,

Conceder a doña Deogracias Llórente y Teresa, viuda del 
jubilado, D. Eladio Miguel y Martín, la pensión vitalicia de prime­
ra clase, de 486‘66 pesetas anuales.

Conceder a dona Nicomedes Díaz García, viuda de D. Maria­
no Revuelta Arcos, bombero de Villa,'la pensión vitalicia de se­
gunda clase, de 625 pesetas anuales.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Sr, Bibliotecario municipal:
Polibio,—Ancrages historiques de Polybe, Hirodien et Zoxi- 

ine. Avec notices biographiques par Jean Alexandre Buchón.— 
Paris, 1839,

Choix.—Des historiens grecs. —Avec notices biographiques 
par Jean Alexandre C, Buchón.—Hérodote... Ctésias... Arrien. 
Paris, 1840.

Bacine (Louis).—La R elig ión .-Poëme.—Paris, 1785.
Choix de Monuments primitifs de l’Eglise Chrétienne avec no­

tices littéraires par Jean Alexandre B uchón.-Paris, 1837.
Choix de Moralistes français.—Ave notices biographiques par 

Jean Alexandre Buchón.—Paris, 1838, -
Vega de Mina (Juana), Condesa de Espoz y Mina.—Apuntes 

para la historia del tiempo en que ocupó los destinos de Aya de 
S, M. y A, y Camarera mayor de Palacio.—Madrid, 1910.

Comenge y Ferrer (Luis),—Clinica egregia.—Apuntes histó­
ricos.—Barcelona, 1893.

Taborda (Saúl).—Reflexiones sobre el ideal político de Amé­
rica.—Córdoba, 1918.

lovio (Pavlo). — Elogios o vidas breves de los caballeros anti­
guos y modernos, illustres en valor de guerra, gestan al bivo 
pintados en el Museo de Pavlo lovio.—Granada, 1568.

Escalona (Romualdo).—Historia del Real Monasterio de Saha- 
gún, sacada de la que dexó escrita el Padre Maestro Fray Joseph 
Pérez, corregida y aumentada por el Padre Maestro Fray.,.—Ma­
drid, 1782. .

Boileau. Despreaux (Nicolás).—Oeuvres complètes précédens 
de Oeuvres de Malherbe,-Paris, 1837.

Bariheiemy (Jean Jacques),—Voyage des jeune Anacharsis en 
Grece.—Paris, 1817,-2 vois, y 1 atlas,

Prescott (William H,)—History of the Reîgu of Ferdinand and 
Isabella the Catholie,—New-York, 1850.—3 vols.

Carlyle (Thomas).—Histoire de la Revolution française.— 
Traduit de l’anglais par M. M. Elias Regnaul.—Paris, 1865.— 
3 vols.

Merino (Hernando).-Las Julianas de Hernando Merino espa­
ñolo.—New-York, 1902,

López de Mendoza (Iñigo), marqués de Santillana, Bias contra 
fortua, hecho por coplas: por el marqués de Santillana en dere- 
cao al duque dal ma,—New-York, 1902,

Tijiioneda (Juan de).—Caucionero llamado Villete de amor 
compuesto por Baptista Moutidea.—New-York, 1903.

Olive (Pedro María).—Nueva descripción de la Tierra Santa. 
Madrid, 1828.

Viu (José de),—Extremadura.-Colección de inscripciones y 
documentos seguido de reflexiones,—Madrid, 1852.

Beensobre (Isaac).—Histoire critique de Manichèe et du Ma- 
iiicheismer.—Amsterdam, 1734.—2 vois.

Rivière Dufresny (Charles). — Entretiens on Amusements 
sérieux et comiques.—Paris, 1869.

Covarriibias (José de).—Máximas sobre recursos de fuerza y 
protección con el método de introducirlos en los Tribunales.- 
Madrid, 1785.

Rémusat (Cliarles de).—L’Anglaterre au dix-misiénce siècle. 
Etudas et portraits.—Paris, 1856.—2 vols.

kïi

■ d!
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Rousselot (Paul).—Les Mystiques espagnols.—Paris, 18B7.
Cüdax (M artin),-Las siete canciones de amor,—Poema musi­

cal del siglo XIL—Facsimil.—Madrid, 1921.
Retrato de ¡os Jesuítas, formado al natural por los más sabios 

y más ilustres caballeros. — Traducido del portugués en caste­
llano.—Madrid, 1748-1749.

Beyle (Henri),—Stendhal.—Roma.—Prima edizione illustrata, 
Roma, 1906.

Rodríguez Marín (Francisco),-El Loaysa de El celoso extre­
meño.—Estudio histórico literario.—Sevilla, 1901.

Rémusaí (Charles de),—Bacon, sa vie, son temps sa philo­
sophie.—Paris, 1857.

Falso Nuncio de Portugal (El),—Comedia.—3 actos en verso. 
Madrid, 1796.

Castelanan (Albert).—Les Médicis.—Paris, 1879.—2 vols. 
Martinez Ruiz (José).—Bohemia.—Cuentos.—Madrid, 1897. 
Emerton (Ephraim).-D esiderios Erasmus of Rotterdam,— 
New-York, (1889).
León Ramos (Eduardo),—Marruecos.—Su suelo, su población 

y su derecho.—Madrid, 1915.

M O VIM IEN TO  DE PERSONAL

Reí ación nominal de las altas octm idas en ei personal, durante los días del 27 de noolembre al 3 de diciembre de t92¡, 
con arre ¡(lo a lo dispuesto en las Bases 15 del interior y  5.'' del Ensanche de los respectiaos presupuestos.

I j  T  A . S

R A M O C A R ü  o NOMBRE Y APEI.LIDOS

I d e n j , Mnrmnri Clarría . - - *.................. ..............................

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de ¡921-22.

IN G R E SO S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

p r e so  p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 de 
noviembre de 192!.

Pesetas.

Del 28 de noviem­
bre ni 4 de diciem­

bre de 1921.

Pesetas.

;Total de inaresos 
hasta el 4de 

diciembre de 1921.

Pesetas,

1 —Contribuciones y recargos......................................................................
2, *—Venta de terrenos.............................................................
3, ”—Subvención dei Ayirntamiejito........................................
4 , °—Resultas..............................................................................

S.346.170‘89
248,525‘45

1.000
1.526.410'30 

100
21.650'51

5.251.217‘9!
43,315'84

»
2.551.289 

232.313‘83 
38.788*39

»

''l63M5

5.251.217*91
43,315*84

a
2.551.289

232.313*83
38,951*54

ñ ,"—Imprevistos y eventuales.............................................................
fi."— Reititegrofi.........................................................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas......................................

7 o ta l  d e  in g r e s o s  f o tm a l i e a d o s  ........................

10.181.857‘15 
3 575'03

8.116.924'97
330.146*40

I63M5
»

8.117,088*12
330.146*40

10.185.432'18 S.447.071 *37 163*15 8.447.234‘52

PA G O S

C A P 1 '1' U L ü  S

TOTAL 
de créditpE 

HlltOrilHíloE.

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 27 de 
noviembre de 1091

Pesetas,

Del 28 de noviem­
bre at 4 de diciem­

bre de 1921.
• “

Pesetas

Total de paeos 
liastn el 4 de 

diciembre de i92!

Pesetas.

1,“—Gastos del Ayimtamiento..........................................................................
i . ’ — Policía de seguridad.....................................................................................
i , “—Policía urbana..................................................................................................

862.140 , 
267 861'50 
243.413'25 

6.376.987'82 
1.711.811‘29 

32.776*85

514.899*22 
162.613*19 
1.30,547*14 

3.585.416'30 
781.202*72 

14.950

67.202*40
17.944*17

»
110.357*05

10.595*55
250

582.101*6*2
180.557*36
130.547*14

3.695.773*35
791.798*27

15.200

4 ,“—Obras ¡niblicas......................................■.........................................................
3." —Cargas.........................................................................................................
fi." -Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................  ........

7Vj/fií de p a g o s  f o n n a l i s o d o s ..............................

9,400,44171 
193'50

5,189.628*57
34.387*21

206.349M7 5,395.977*47
34.387'2I

9.400.635'21 5,224,015*78 206,349*17 5.430.364*95

iir
í
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Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. .. 
Idem líquidos................

PESETAS

8.Í17.088‘I2
34.387*21

s

5.395.977*74
330.146*40

»

' Existencia en Tesorería,

PESETAS

S,082.700‘91

5.065.831*34

3.016,869'57

I N T E R I O R

/neresos u pagos aerificados pói cuenta det presupuesto de 1921-92.

ING1ÎESOS

C A P I T U L O S

1. *—Propios....................................................
2. “—.Montes..........................................................
3. *’—Impuestos..................................................
4. ° —Beneficencia...............................................
5. °—1 US tracci ún publica...................................
6. **—Corrección publica..................................
7. °—Eitraordinarios.........................................
8. “—Resitltas................................................... .
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit..,

10.“—Reintegros.......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fonnalieados.

iNGRESOS FORMALIZADOS

c  R E n n ' O s
presupuestos Hasta el 2G de 

noviembre de 1921.
Del 27 de noviem­

bre al 3 de 
diciembre de 1921.

Total de i nere 80S 
hasta el 3 de 

diciembre de 1921.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

108.789*04
25.103*85

12.399.679*18
106.088*62

2.800
703*60

742.538*93
2.835.217*62

36.872.934*98
385.837*87

61.312*05 
3.072*05 

6.529.863-36 
10.776*59 
1.750 

50*25 
280.493*94 

2.&34.5!7‘4S 
24.087.575*48 

2*2.195

»
1

311.074M2
OSO‘50

»

3.379
»

726.728M1 
» ■

6!.312*05 
3.227*05 

6.840.937*48 
10.857*09 

1.750 
50*25 

283.872*94 
2.834.517*48 

24.814.303*89 
22.195

53.479.370*69 33 831.606*20 1.041.417*03 34.873.023*23
» 117.203*59 » 117.203*59

53.479.693*69 33.948.809*79 1.041.417*03 34.990.226*82

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 
a II t nrizadua.

Pesetas.

PAGOS EJECtlTADOS

Hasta el 36 de 
noviembre de 1921.

Pesetas.

Del 27 de noviem­
bre al 3 de 

diciembre de 1921.

Pesetas.

Total de paí;os 
hasta el 3 de 

diciembre de 1921.

Pesetas.

1 —Gastos del Ayuntamiento ...................................................... 5.488.789*05 3.423.051*54 286.833*97 3,709.885*51
2.“—Policía de seguridad................................................................. 3,025.169*51 1.669.015*10 205.636*88 1,874.651*93
3."—Policía urbana y rural .................... ; ....................................... 10.198.372*48 6.440.965*45 339.378*17 5.780.343*62
4.“—Instrucción pública.................................................................... 3.291 .'243*62 1.741.016*52 109.360*86 1,850.377*38
S.**-Baiieficeiicia.............................................................................. 4.803,075*78 2.325.891*15 139.330*58 2.465.221*73
6.”—Obras públicas.......................................................................... 7.689.888*76 4.321.892*10 129.199*08 4.451.091*18
7.°—Corrección pública.................................................................... 688,166*94 458.978*42 12,721*50 471.699*92
3,“—Montes.......’. ............................................................................... . » » »
9."—C argas......................................................................................... 15.654.139*98 11.301.877*78 188.958*27 11,490.936*05

10 '‘—Obras de nueva construcción.................................................. 2,257.425*80 1,060.157*56 1.060 157*56
1I.°—Imprevistos................................................................................ 380.204*45 86.035*83 4.383*16 90.418*99
12,“ —Resultas............................. ......................................................... .. . Íí

53.476.476*37 31.8*28.981*45 1,415.802*47 33.244.783*92
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 86.864*90 145*90 87.010*80

Totai de pagos fortnaiteados........ ............... ............. 53.476.476*37 31.915.846*35 1.415,948*37 33.331.794*72
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Ingrresos formalizados.
Me n devueltos..............
Idem líquidos.................

Pa^os ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos..........

PESETAS

34.873.023*23
S7,010'80

33.244.783*92 
117.203'59

»

Existencia en Tesorená.

PESETAS

34.786,012*43

33.127.580*33

1.658.432*10

Madrid, 4 de diciembre de 1921 .—El Cotitador Manvel C. y  Mañas,

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 26 de noviembre al 2 de diciembre de 192i.

Anterior. Día 26. Dia 28. Día 20. Día 30« Dia 1, Día 2.

74 » 74 74 75 75 y 76 »
90 A » ' » 90 Í> »
86 h » 86 » »

75 » J> » » »

90 » '■ » í> » » yf
83*75 5) » :>

83 » 83 » » 'h »

83 5> 82*75 82*75 » 82*75

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100................................................................................................

Expropiaciones en el Interios.—Obligacio- ] E. 1899... .
lies de 500 pesetas al 5 por 100 ..............) E, 1909...........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Vs por 100................................... .,.

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Oí por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..............................

Idem id.—Emisión de 1915..........................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100................................................................................................L .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100............... ; ................. ....................................................L .

MONTEPÍO  MUNICIPAL

Ingresos y  pagos verificados durante el mes de noviembre 
de 1921.

METÁLICO

Pesetas.

VALORES

Pesetas.

Existencia en 31 de octubre anterior,.
Descuento sobre haberes ....................
Amortización de 47 O b )ig a c io tjes  

de 1S6S, 66 de expropiaciones en 
el Interior y 145 de Deudas y Obras 
y beneficio en el canje de Obliga­
ciones de resultas por las del Em­
préstito de 1918, deducidos sellos y
derechos de custodia........................

Resguardo de! Banco de España nú­
mero 941.465, representativo de 
ObIigacionesdelTesoro,al5porlOO
Emisión de 4 del actual....................

Resguardo del Banco de España nú­
mero 941.848, representativo de 13 
Obligaciones de! Empréstitode 1918.

110.144*74
45.362*38

110,229*50

»

B

1.632.600
»

g

100.000

6.500

T otal  ...............i . . . 265.736*62 1.739.100

a  g  o  a

• METÁLl CO VALORES

Pesetas. Pesetas.

Pensiones............................................... 35.361*55 í>
Socorros................................................. 602*25 »
Remaneraciones.................................... 299*99 . »
Para com pra de Obligaciones del 

Tesoro................................................. 100.000 y¡
Amortización de valores del Montepío. » 110.200
Resguardo del Banco de España de

Obligaciones de Resultas................ » 6.500

T o t a l ........... ............. 136.263*79 116.700

í í .  e  B Tj. mo. e  ;

METÁLICO VALORES

Pesetas. Pesetas.

Importan los ingresos........................... 265.736*62 1.739.100
Idem los pagos..................................... . 136.263*79 116.700

Existencia para 1 de diciembre.., 129.472*83 1.622.400

Madrid, 30 de noviembre de 1921.—El Contador, Manuel C .y  
Mañas.

OBRAS M U N IC IP A LE S

A T Í A S  :P tJ S L T C J A .S

I N T E R I O R

Obras e/ecutadas y  en curso de ejecución durante ios dias 
de i 28 de noviembre al 4 de diciembre de ¡921.

Aceras, •
Princesa, Ramón y Caja!, paseo de la Virgen del Puerto, Fo­

mento, Agustín Durán, paseo de la Castellana, Aduana, Flora, 
San Agustín, Ftícar, Salitre, Parque de Madrid, Cava Alta, Tole­
do, plaza de Nicolás Salmerón, San Millán, Embajadores, Fueii- 
carral, Hortaleza, Cuatro Caminos (varias), y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Cadarso, Olite, Princesa, Ferraz, Santiago, San Bernardo, 
Espejo, Concepción Jerónima, Conde de Komanones, pasen de 
la Castellana, López de Hoyos, Prosperidad (varias), Bárbara de 
Braganza, Alcalá, Villanueva, Fuentes, Ballesta, Fuencarrai, Pa- 
lafox, Sagasta, Cuatro Caminos (varias), Parque de Madrid, 
Elipa, Gutenberg, Pacifico, San Bernabé, Cava Alta, Mundo 
Nuevo, paseo de los Pinos, plaza de San Francisco, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc. ’



Añrmacios.

Los camineros cir Jando de sus trozos respectivos en las calles 
aiirniadas.

Máquinas,

Su conservación.

Talleres.

En el de Cíi/yjí/i/a/vVi.—Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de herramientas, y en diferentes trabajos propios del 
taller.

En el de ccr/íi/e/íVi.—-Calzado, aguzado, arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores yconstruc- 
ción de aros para ruedas de carretillas.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de n/V/ríe/ín.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 5 de diciembre de 1921.—El Ingetiiero primero en­

cargado dei servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 2S de 
noviembre al 4 ae diciembre de 1921,

Interior.

Presupuesto, l; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 82; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 70; actas de re­
planteo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, (i4; 
listas de jornales, 9; importe de las mismas en la última decena, 
43.959'52 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3,

Ensanche.

Asuntos despachados, 16; expedientes informados, 20; idem 
de calas, 25; citaciones de recepción de materiales, 42; oficios va­
rios, .30; listas de jornales, 3; importe de 1as mismas en la última 
decena, 34.234*75 pesetas; presupuestos remitidos, 15.

Madrid, 5 de diciembre de I92i . — El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

i

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paoinientaciún durante los días del 28 de noviembre al 4 de 

diciembre de i921,

Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Principe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Carrera de San Jerónimo 
(reparación), Gravina (replanteo) y paseo de! Prado.

Madrid, 5 de diciembre de 1921.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución dttraníe 
la semana del 17 al 23 de noviembre de 1921.

Aceras. , •

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Fernández de los Ríos, Ríos Rosas, Guzmán 

e) Bueno, paseos de Ronda, Delicias y Santa Marta de la Cabeza. 
Tapado de calas en Rodríguez San Pedro y Santa Engracia,

Empedrados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Fernández de los Ríos, Ataiilfo, Romero Ro­

bledo, Castellò, Juan Bravo, Principe de Vergara, Delicias, Ge­
nera) Lacy y paseo de Santa María de la Cabeza.

Tapado de caías: Monte Esquinza, Blasco de Garay, paseo de 
San Bernardino, Peílnelas, .Manzanares y en varias calles de la 
segunda zona.

Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Castellò, Lista y Tarragona. ■
Tapado de calas: Modesto Lafuente, General Alvarez de 

Castro y Mazarredo.

Explanaelón,

Vallebermoso, Donoso Cortés, Guzmán ei Bueno, Juan Bravo, 
entre Príncipe de Vergara y Torrijos, y prolongación de la de 
Serrano.

Obras por contrata.

Genera! Alvarez de Castro, afirmado; San Bernardo, aceras; 
Goya, entre las de Principe de Vergara y Alcalá, empedrado de 
pórfido sobre hormigón.

Talleres.

En el de cerra jeríahgm .em óo  de punteros, picos, clavos, 
piquetas, etc.; calzando piquetas; construyendo cuñas para des­
monte; trabajando en la verja de Felipe IV, y haciendo herraje 
para un cajón de guarda.

En el de carpintería.— carros, un cajón de guarda 
y en la Dirección,

En el de pintura.—P\sQi\es y carros de mano. 
hn ei de uírfn'enn,-Reparando canales, regaderas y cristales 

para el taller.

Máquinas. .

La número 1, ha prestado sus servicios en el Interior; la 3, 
en la calle de Tarragona, y la 4, en la calle de Caslelló.

Madrid, 24 de noviembre de 1 9 2 1 El Ingeniero Jefe del ser­
vido, [osé Casuso,

Semana del 24 al 30 de noviembre de 1921.

Aceras.

Obras nuevas: Doctor Esquerdo y Sebastián Elcano. 
Conservación: Fernández de los Ríos, Ríos Rosas, Qazmán el 

Bueno, Fernández'de ia Hoz, Delicias y Santa María de la Ca­
beza.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.

Explanaelón,

Obras nuevas; Vallebermoso, Donoso Cortés, Gumán el Bue­
no, Joaquín Costa, Juan Bravo y prolongación de la calle de Se­
rrano,

Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Lista, Torrijos y Tarragona.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y 

zonas.
tercera

Empedrados.

Obras nuevas: Sebastián Elcano y Goya. 
Conservación:»Romero Robledo, Fernández de lo s  R ío s , 

Ataúlfo, Fernando el Católico, Goya, Doctor Esquerdo, Delicias, 
General Lacy y Santa María de la Cabeza.

Tapado de calas: En varias calles de las zonas.

Obras por eontrata.

Obras nuevas: General Alvarez de Castro.

Talleres,

En el de cerrajería.—Aguzñáo de punteros, picos, barras, pi­
quetas, cortafríos, clavos y martillos; calzando piquetas; herra­
je para cajón de guarda, carros, y construcción de puerta y verja 
para el Parterre.

En el de carpintería.—Construcción de un cobertizo para la 
primera zona, arreglo de carretillas, cajón de guarda y en la 
Dirección.

En el de pintura,—Pisones y carros.
En el de vidriería —Reparación del tejado de la primera zona 

y del taller.

Máquinas.

La mimerò 1, ha estado prestando su servicio en el interior; la 
número 4, en la segunda zona, y la número 3, en la tercera, 

Madrid, 3 de diciembre de I92L—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, jo sé  Casuso.
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras temiinadas y  en curso de ejecución, durante los dias 
del 25 de nooUmbre al 1 de diciembre de 1921,

Por administración.
CoKcr/as.—Reparaciones: Almagro, Arango, Bravo Murillo, 

Carrera de San Isidro, paseo de Extremadura, Meléndezj Valdés, 
y Miguel Angel,

/vrewtes.—Reparaciones: Bravo Murillo, carrera de San Isi­
dro, Gabriel Lobo, Galüeo, Hernani y Juan Pantoja.

Talleres.
Cortterte.—Re,jaraciones: Mesón de Paredes, 
t,íirpíVíter/n.—Reparaciones; Hipódromo y en la Cliopera. 
Cerrajería.—Construcción: Chapas para urinarios, trampi­

llas para bajadas, caflos para fuentes, casquillos para la tubular, 
y palomillas para fuentes.—Reparaciones; plaza de los Mosten- 
ses. General Lacy, Salitre y Bailón.

T«/tí//cídn.—Reparaciones: glorieta de Miguel Rubiales y ave­
nida de la Plaza de Toros.

G/í«rnteíO/íen«.—Construcción: Coletes de cuero y chanclos. 
Reparaciones; Chanclos usados.

yi/ecrteíco.—Construcción: Barandilla, transmisión, palomillas 
y diferencial para la fundición.

A’tetera.—Reparaciones: Carrera de San Francisco. 
KrVtete/v«.—Reparaciones: Plazd de los Mosteases, paseo de la 

Chopera y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 
personal de Alcántarlllas.

Calles vigiladas, 2.880; ídem limpias, 359; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 28.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 123; ídem Id. extraídos, 94; metros 
cúbicos extraídos, 786; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar pozo, 3. Importe total, 765'75 pesetas.

Madrid, 2 de diciembre de 1921.—El Arquitecto Director 
!o$¿ de Lorite,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de eieendón durante ¡os dias 
del 26 de noviembre ai 2 de diciembre de 1921.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Constmcción del alcantarillado. — Colector del Carcabón y 
Méndez Alvaro.

Vertiente aislada del barrio de Guteiibergii

Construcción del ctea/jfn/v/teífo.—Pacifico, Caridad, Granada 
y paseo de Ronda. ^

Construcción de absorbederos,— Avenida de Menéndez Pe- 
layo.

Cuenca de la CAreel Modelo.

Construcción del olcantariUado.—'Lu.áQ dei Valle, Lozoya, 
Ataiilfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Quzmán el Bueno.

deforma de aósoráeíteros.—Alberto Aguilera.

Cuenca de Reyes.

Constmcción del akantarUiado.—Ÿ aseo de San Vicente y 
Arriaza.

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción dei nteanterf/teífo.—Paseo Imperial y Toledo.

Vertiente aislada de Rondas y Acacias.

Co/jsteííccjon del aicantariílado.—Paseos de ios Olmos y de 
las Acacias y Gasómetro. _

Reparación del alcantarillado. — Cahizares, Luis Vélez de 
Guevara, Relatores, Cabeza, Olivar, Lavapiés, Jesús y María, 
Provisiones y Casino.

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcaniartllado.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino alto de San Isidro, y cuesta de las Des­
cargas.

Cuenca de Moreno Nieto.

Constmcción del otean A/r///oí/o.—Manzanares, MaZarredo y 
ronda de Segovia.

Cuenca de Segovia.

Constmcción del alcantarillado y  re/jaracío/r.—Imperial, La­
toneros, Lechuga, Toledo, Tintoreros, Grata!, Cuchilleros, plaza 
de la Constitución, Concepción Jerónima, Pasa, Conde de Miranda, 
Nuncio, Cava y plaza de San Miguel.

Madrid, 2 de diciembre de 1921. — El Arquitecto Director, 
José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante la 
semana del 21 al 27 de nociembre de 1921, ■

Parque de Madrid,

Macizos y  segadores.—Esquilado de perfiles, poda, entutera- 
do de hiedra, plantación de macizos y conservación de viveros.

Estufas.—iíoza, cava, laboreo, limpieza de plantas, mezcla de 
tierras, calefacción y vigilancia,

/?osatef/a.—Limpieza, esquejado, estaquillado de rosales y 
conservación del jardín de la estufa.

Obras y  talleres.—Recoustruedón del Parque zoológico, cons­
trucción de cubetos, arreglo de rastros, carretillas, regaderas y 
roturas de cañerías en tas zonas; colocación de cristales en las es­
tufas y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 1." a la ff.*"'—Cava de macizos, arreglo de paseos, 
limpieza de fajas, amontonado de hoja, limpieza, y conservación 
de evacuatorios.

Gwarí/er/ü.—Su servido.
Paseos y arbolado.

R o d a d o res.S ieg a  de jardines, poda y conservación,
jardines y  volante de ídem.—Enarenaáo, plantación, limpieza, 

conservación y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganzuela,—Poza, cava, 

recorte de basura, destalle de planta, limpieza y vigilancia de 
vinca.

Secciones de la 1.“ a la 7." (Sección de paseosj.—Plantación, 
en las calles de la población, limpieza en ¡as zonas y alcorques y 
regueras, olivado de planta, limpieza, cava, cargando los volque­
tes de hoja, construcción de hoyos, colocación de plantas y vi­
gilancia.

Dehesa de Amanlei.—Roza, limpieza y vigilancia.
Viveros. — Extracción de plañía, estaquillado, limpieza y vi­

gilancia.
Parque del Oeste,—Plantación de vinca, cava de praderas, 

limpieza de paseos, apertura de hoyos, plantación, cava, limpieza 
de semilla', conservación y vigilancia.

G u a rd e r ía .S o  servido.
Madrid, 2 de diciembre de 1921.—E! Jardinero mayor. Jefe 

de! servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU N TA C O N SU LT IVA

Set vicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecuciún.—Coiegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y Casa de Socorro de Cuatro Caminos, obras de aibañileria y 
carpintería; plaza de la Villa, 3, kiosco de la Banda municipal 
(paseo de Rosales) y Almacén general de efectos de Villa, obras 
de aibañileria; mercado de la Cebada, arreglo de cobertizos, y ta­
ller de pintor del primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Serviclodéguardas,—Tallerdela Arganzuela, Escuela de Ve­
terinaria y Angel, 2 (derribo).

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Madrid, 3 de diciembre de 1921 ,-El Arquitecto Decano,/osé 

López Sallaberry.
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A&nntos despachatlos en ía semana.

SeguTida sección del Interior.

Licencias para obras íZ/tíersAS.—Fuen carral, 97; Montera, 22; 
Alcalá, 6; Malasaña, 24; Salamanca, 8 provisional; Conde de Ro- 
manones, 1; Sevilla,-3; Adnana, 15; Trinidad, 5; San Andrés, 23 
duplicado; Carmen, 28, y avenida del Conde de Pefialver, 9.

Ucencias para renoco,—Preciados, 4; Dulcinea, 6 y 11 ; Tole­
do, 8, y Concepción Jerdninia, 13,

Licencias para apertura de establecimientos.—Han Quijote, 26, 
carbonería; Bravo Mnrillo, IOS, Coleijto; Fnencarral, 105, limpia­
botas; San Andrés, 14, garage, y Bolsa, 2, almacén de tejidos.

Por,o.—Presupuesto de materiales de construcción necesa­
rios para instalar la calefacción en la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Chamberí.

Denuncia.—SeviUa, 3, de unos escaparates.
Partes de dirección de San Pedro, 12; Peligros, 1 du­

plicado; Aduana, 15; Jardines, 4; Conde de Romanoues, 1, v Al­
calá. 9. -

Certificaciones de anrffímíos.—Jardines, 4, y Alcalá, 9.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 26 de noviembre de 1921.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé López Sallaberry.

Tercera seeetán.

Licencias para apertura de estabíecÍmientos,—'Pasa\c de la 
Alhambra; Apodaca, 20; Farmacia, 3; Belén, 22; Corredera Alta 
de San Pablo, 8, y Olózaga, 14.

Licencias para obras de rc/orm«. —Fuencarral, 104; Villa­
lar, S; San Gregorio, 5; Luis Cabrera, 5; Espíritu Santo, 7; Luis 
Cabrera, 10 provisional; plaza de San Gregorio, 9, y paseo de 
Recoletos, 14.

Licencias para rrtmcoa.—Corredera Alta de San Pablo, 17; 
Londres, sin número; San Opropio, 9, y Barbieri, 4.

Licencias para construcción .-Generai Zavala, 20, carretera 
de Mandes, 11.

Licencias para alquilar . - L ó p e z  de Hoyos, 117; Constan­
cia, 24, y Conde de Aranda, 23,

Denuncias.-P\s.za de las Salesas, 7, y Barco, 37.
Por obras dioersas. —San Marcos, 26 triplicado; Augusto Fi­

gueroa, 23; San Bartolomé, 25; Cid, 6, e Infantas, 42.
Dirección de oáras.—Paseo de Recoletos, 8; Madera, 22; Mé­

jico, 6; Londres, sin número; General Zavala, 20, y Espirita 
Santo, 7.

Reconocimientos, 32.
Madrid, 5 de diciembre de 1921.—Por el Arquitecto déla sec­

ción, L. í. Ulled.

Quinta sección.

Licencias para co/ís/rafr.—Huerta de Castañeda, sin número, 
vaquería y vivienda, y Cementerio de San isidro, capilla.

Ucencias para obras dwersas.—Garemaca, !5, reforma; Casi­
no, 12, ampliar cobertizo; Segovia, 29 duplicado, sustituir made­
ros de piso; Costanilla de San Andrés, 9, reconstruir medianería, 
y Carrera de San Isidro, 30, recorrido de tejado y sustituir pares.

Licencia para revoco de facbada.— lAesán de Paredes, 69 du­
plicado.

.Licencias para apertura de estabtecmlentos.— hmp&ro, 84, 
depósito cerrado de ebanistería; Cabestreros, 4 y 6, carpintería; 
paseo de Extremadura, 2!, depósito cerrado de mármoles; Juaue- 
lo, 10, taller de electromecánico; Ribera de Curtidores, 22, des­
pacho de licores al por menor; Rodas, 14; alquilador de píanos; 
Ruda, 9, pescadería, y ronda de Toledo, 7, muebles usados.

Denuncias. — Segovia, 17, por obras abusivas, y Carrera de 
San Isidro, 54, por estado ruinoso y malas cotidicioiies de liígiene.

Partes de dirección facnitatwa.— .\tt\\Wa, 37; Embajadores, 42; 
Don Pedro, 8; General Ricardos, 7; Huerta de Castañeda, sin nú­
mero; Mesón de Paredes, 71; plazas de San Miguel, 8. y Progre­
so, 14; Rodas, 2; Salaberry, sin número; San Antonio de Padua, 
sin número; San Bernabé, 6; San Millán, 5; Santa Ana, 15, v To­
ledo, 95.

Certificaciones de andamios. — Aguila, 37; San Bernabé, 6; 
San Millán, 5, y Carrera de San francisco, i I.

Ptír/os,—Informe en expediente de derribo. Conde de Miran­
da, 3, .

Recoiiocimienfos, 35,
Madrid, 2 de diciembre de 1921, El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingo.

Primera seoelóii del Eiisanehe.

Expedientes para obras de construcción, 2.
Idem para obras de reforma, !.

Expedientes para alquilar fincas, 3.
Partes para dirigir obras, 12.
Madrid, 26 de diciembre de 1921.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. A., el Jefe del Negociado, Enrique de Costa.

R E FO R M A  DE LA PfiO LO K G A CIÚ R DE LA CALLE DE PR E C IA D O S  Y EN LA CE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana liltima se han realizado las siguientes 
obras:

Tudescos, 36. continúan las obras por tener que apear la casa 
números 38 y 40 de la misma calle, por discutirse la propiedad de 
la medianería de ambas fincas,

Madrid, 28 de noviembre de 1921,—El Inspector facultativo, 
¡osé López Sallabenjj.

CEMENTERIOS

Trabajos verificados'en la semana.

En el Cementerio de Núes- .

tra Señora de la Almudena.

Idem 4.“ (Necrópolis), manzanas 1, 18, 22, 36, 37 y 40, arreglo 
de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 12, manzanas 1 a 10, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos.

Idem J9, manzanas 1 a 13, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos.

En ia Casa de Administración, limpieza y recorridodel tejado, 
limpieza de las chimeneas y recibir de yeso negro el hogar de la 
chimenea francesa.

Trabajos de cantería; relabrado de los marmolillos dei cuar­
tel que se expresa: '

Cuartel 12, 13 marmolillos.

En las obras de la Neerópolis,

Alcantarillado del arroyo de la Elipa para !a formación de la 
carretera provisional en el kilómetro anterior a la Necrópolis,-

Construcción de sepulturas de segunda dase en los cuarteles 
12, 72 y 75. '

Asiento de cantería de los arcos centrales de pórticos.
Albañilería en los cuadrantes de estos pórticos.
Relleno y afirmado de la carretera en e¡ kilómetro contiguo al 

muro Norte. . ■
Trabajos de allanado y reparación de calles en el antiguo ce­

menterio. ^
Desmontes en la plazoleta anterior a los pórticos. ^
Despacho de un expediente,
Madrid, 2 de diciembre de 192L—El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Nava.

SECCION FA CU LTA TIV A  DE P R O P IE D A D E S  DE LA VILLA

Iraba/os ejecutados durante la semana.

Casa número 3 de (a plaza de la Villa: Obras de adaptación 
para el Instituto Bibliográfico,

Tercera Casa Consistorial; Instalación de la calefacción en la 
oficina de tracción.

Kiosco de Rosales: Asiento y frasdosado de ladrillo en alzados.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de canalones, listo­

nes y cubierta de uralita en el mercado de vacuno y terneras. 
Construcción de la chimenea y revestimiento de fábrica de las 
calderas.

Instalaciones mecánicas en general; Reglaje y terminación de 
detalles en todas las instalaciones.

Trabajos de oficina; Informes, 1; oficios, 2; diferentes trabajos 
de dibujo y delíneadón y visitas a las obras.

Madrid, 3 de diciembre de 1921. — El Arquitecto muiúcipal 
de Propiedades, Luis Bellido.

- >1

J lí- . íit,: ,1
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PO LIC IA  URBANA

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Senííclns presiatins por e( Cuerpo de Bomberos en los días 
del 24 til 30 de nooienibre de 1921.

Incendios.
Día 2fi, Magallanes (almacén de maderas); se recibid el aviso 

a las veintidós horas y treinta minutos, y se terminó a las 
veintitrés horas; motivó ei servicio el incendio dei motor de un 
aiitocaniión. '

Día 26, Puerta del Sol, 0, tienda; se recibió el aviso a las nueve 
horas y diez minutos, y se terminó a las nueve horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de aguarrás.

Día 26, ronda de Atocha, 7; se recibió el aviso a las cuatro 
horas y treinta minutos, .y se terminó a ias cinco horas y cinco 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 26, plaza del Conde de Barajas, 1, bajo; se recibió ei 
aviso a las veinticuatro horas y quince minutos, y se terminó a la 
una hora y cinco minutos; motivó e! servicio e! cortadrcuito 
de un ascensor.

Día 20, Martín de los Heros, 80; se recibió el aviso a Ds 
veintiuna horas y diez minutos, y se terminó a !as veintiuna horas 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 29, Alberto Aguilera, 4, tienda; se recibió el aviso a las 
doce horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece 
horas y cinco inimitos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 30, Postigo de San Martín, 3, primero; se recibió el aviso 
a las veintidós horas y venticiiico minutos, y se terminó a las 
veintidós lloras y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de aguarrás.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 5,
Madrid, 1 de diciembre de 1921 .—El Arquitecto Jefe, ¡osé 

Monasterio. .

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias p servicios prestados en los días del 24 al 30 de 
noviembre de 19SÍ.

Oetiunclas.

_ Distritos.—Csntro, 432; Hospicio, 62; Cliamberi, 68; Bueña- 
vista, 124; Congreso, 83; Hospital, 93; Inclusa, 106; Latina, 587; 
Palacio, 108; Universidad, 54; Total, 1.717.
Servicios.

Distritos. — Centro, 44; Chamberí, 3; Buenavista, 7; Con­
greso, 16; Hospital, Í7; Inclusa, 11; Latina, 12; Palacio, 22; 
Universidad, 6, Total, 148,

Servicios prestados por in Guardia municipal en el mes 
de noviembre.

Detenelones.
Por heridas, 43; por hurto y robo, 27; por sospechas de ídem, 2; 

por estafa, 4; por orden superior, 23; por desacato, 17; por escán­
dalo, 137 y por actos deshonestos, 5. Total, 258.
Auxilios.

A varias Autoridades, 52; a particulares, 125; en las Casas de 
Socorro, 107; en farmacias, 5, y en casos de incendios, 23. To­
ta!, 312.
Criaturas extraviadas.

Niños, 30, y niñas, 22. Total, 52. 
Por infringir las Or-
denaiizas munlelpales.

Personas, '2.122; tranvías, 311; automóviles, 227; bicicle­
tas, 163; coches de punto, 67; carros, 814 y Juzgado de guar­
dia, 13. Total, 3.717.

SERVICIO DE L IMPIEZAS Y RIEGOS

7rabajos efectuados desde el 28 de noviembre al 4 de 
diciembre de i921.

Limpieza,
De siete y  media a once y media de ia mañana, limpieza gene­

ral de calles pavimentadas, con todo el personal.

; .1,

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De una y media a cinco y media de la tarde, repaso general y 
limpieza de barrios extremos de la capital.

De seis a diez y medía de la noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además el servicio especial 
de mercados.

Teanspoptes.

Carros de dos midas, portes, 792; metros cúbicos, 1.584; vol­
quetes, portes, 204; metros cúbicos, 102; camiones automóviles 
portes, 82; metros cúbicos, 245; Total, portes, 1,078, y metros 
cúbicos, 1.932.

Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la tarde, 

riego general.

Talleres.

En el de mecuníCíi.--Reparación de galeras, camiones y solda­
duras a la autógena.

En el de carretería.—Reparaci 'm de galeras, carros, volque­
tes, cubas, zapatas para las máquinas y cuñas para ídem.

En el de carpinteria.~fX\^\Xr\\.eA reparaciones en ias cuadras, 
hacer carretillas, cogedores, ventanillos para la enfermería y 
arreglo de carretillas.

En el de pintar a . d e  ¡a primera zona, rastrillos, carri­
tos, galera número 12, carros, volquetes y una cuba. _

En el de guarnicionero.—^c-psrricXOrí de aparejadas y mangas 
de riego, '
_ Madrid, 5 de diciembre de 1921.—El Director Jefe del servi­

cio, César Chicote.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos tealieados por este set vicio durante los 

días del 25 de noviembre al í  de diciembre de 1921.
Expedientes en que lia intervenido, 25; decretos del excelentí­

simo Sr, Secretario, cumplimentados, 16; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, id. 9; informes emitidos, 25; visitas de ins­
pección, 37.

Los electricistas afectos a este servicio,han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 41 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, secunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los .Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco V cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte de la ma­
drugada, 6.872 faroles'alimentados por gas; desde las cinco y 
cinco minutos de la tarde, hasta la una y puince minutos de la ma­
drugada, 4.480; desde las cinco y cinco minutos de la tarde hasta 
las seis y veinte de la madrugada, 174 arcos voltaicos por flùido 
eléctrico y 621 lámparas de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre ias columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 2 de diciembre de 1921. — El Ingeniero Director, 
Emilio Calo mina.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Relación de denuncias presentadas en la Secretaria de ia Tenencia 
de Alcaldía dei distrito de ia Inclusa, durante la semana que 

finaliza en el dia de la fecha.
Por infracción de las Ordenanzas municipales................  42
Por expender pan falto de peso ...................................... 19
Por expender carbón falto de peso.  ........................  2
Por uso de pesas faltas y pesos desnivelados............. 6
Por uso de medidas faltas..................................................  2

T ot .m , , , . . ......................................... 71

Madrid, 3 de diciembre de 1921. 
des Gil.

■ E! Secretario, E. Fernán-

. 1
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I

lu id o s, oisltas y  com isos cerificados en los días del 30 de noviembre al 4 de diciembre de 1921.

D enuncias.

n i S T U X T O S
TOTALKR

CíDirn. Uospltie. thsabeii. UMtliGlt. tGnjime. U DII il«]. Iiidmiit. Lililli. Pnlattii. tnlmlilií.
Por infracción tie las Ordenanzas

Municipales................................. 50 28 » ï> » » 117 9 40 » 244
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre eia-
boración y venta de p an .......... , » » » » » 30 » » 30

Por id. id. de la ley del Desean-
so rioiiiitiical. . . .  i ...................... » » » » y> » »

T o t a i ................................. 50 28 » » » » 147 9 40 » 274
Juicios.

Multados........................................... 13 » » ï> 133 9 72 » 192
Apercibidos..................................... 1 * » » y> '}> » 5 JJ 6
Sobreseídos.................................... »• Vi 'ä » » » 5 » » 5
Al Juzgado iminicipal.................. » » » » » ÌÌ »
Al apremio....................................... » » » » » » » » »
Pendientes....................................... 57 ä y> » 4 » 3 » 64

T o t a l ..............................

importe de las multas impuestas, 
pesetus.................................

57 14 )i> Ä » ï> 147 9 40 » 267

» ¡50 » » » ïi 2 533 20 22 2.725

No se lian celebrado juicios en los distritos de Buenavista y Congreso.

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

tíeiec/ios recaudados poi estancias y expedición de pum s.

P E R Í O D O S VaciiEin Rustras Crtbutlar M u ] r A sn a l Carros f n  lebas C 111 as lAlKUKTt

a 0'15 de ganado 
u 0‘10 a 07.3 a 075 a 0‘ I0 a 0'25 y arrnstre

s. 2 a ]'50
p e s e t a s . pesettís« p ts s e te s . pesetHá. pesetas. pesetas. pesetas. Pesetas *

Día 23 de noviembre de 1921................ 88 » » » » » 13'20
Día 24........................................................ 142 Ö 70 78 36 14 1 2 55‘60
Día 25.................................................. . .. 142 7 ». » » » , » » 22
Día 2 6 ...................................................... 106 5 » » » ■A « » 16‘40
Día 27.......... ........................................... I# » » » » » » .
Día 28......................................................... 85 5 y> » » » 13‘25
Día 29.......................................................... 94 » ■ » » » y. » » 14‘10

T o t a l ......................................... 657 17 70 78 36 14 1 2 134‘55

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M ATAD ER O S M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de deslíe lio, precio del ganado, etc., en los dias del 21 al 27 de noviembre de 1921, 
y  su comparación con igual oetlodo del año anterior.

I r t s t s  IIR O O I.I.A IIA G  EN n i-  CM OS D ÍA S V  RN IQ U A I. PR- 
K i n t i O  rJRt.^AÑf> A N T E R I O R

1921-22. 
190D-2I.

m re re n c io .{^Zmenos.

ItRSEfii O K n O L I.A rM ft HN EL 
a F30 y s u  COMPAnACIÓN

1921-^r.
1920-21.

D iferencia.y  En meni

IÎ E S  ES K I L O G R A M O S Ingfreisos
por

Vacas. Terneras. [.añares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras Lanares, I.ech ales. Cerda.
d e g ù  el le. 

P e s e t a s .

1.B75 003 2.986 1 2.714 314.61T'5 24.686*5 31.374 3 289.738 J3 890'90
i .429 064 9.ñ03 l 2.160 312 963‘8 41.478*5 28 242*9 3 918.033*5 14.043̂30
246 483 554 31.6537 > 3.131*8 64.704*5 29 176*90
i 355 t 1 » 16 812 * > i *

5!.390 26.388 317.370 610 11.884 10.2.51.081 ‘4 H 64 319*3 3 101 904*4 3 749*5 1.213.Í56 (111.135 829*70 
^ . 761*5046.301 21.904 333.81 i 7.841 !0,:65 0.596 34Î7 967 610*5 3.004.656*2 59.333 1.089.86]

6. OSO 4.434 13.565 1.119 724,T31‘3 106.7.18*8 06 548*2 48 W ‘5
130.295 751.063*20

7,201 » * * * t 1

Precio del ganado.- El precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fné de 2‘26 a 3'17 pesetas el vacuno; de 270 a3'20 el lanar, y de 3‘36 a 2'62
d (1̂  êjGiNii cífis© ► ■ *

Procedencia del ganado. Vacuno: Oalicia, Salamanca, Segovia, Toledo, Ciíceres y Madrid; lanar: Toledo, Cáceres. Avila, Segovia y Madtid; cerda;
Badoios, Cúceres, Sevilla, Córdoba y Madrid. ............................. , , „ ,

NOTA. En eJ Matadero auxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va del eiercicio: 111 vacas; 22 terneras; 404 lanares; nn lecnal, > 4 33o cero j >, 
que dieron un Ingreso por derechos de degüello de 41.384 pesetas. (2)

(11 De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tnrifa de degüello 130 64T90 pesetas 
Í2) De esta cantidad se  reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 1,296‘45 pesetas.

' I  I li-
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comurendida entre los días del 23 al 29 de noviembre de 1921.

ic  i ' r o a c

»■A «3

El Iimllti. ‘ Di flor.

Centro......................................
Hospicio...................................
Chainberi..............................
BueiiHVistn..............................
C ongreso.................................
Hospital..................................
Inclusa......................................
L atina.......................................
Palacio......................................
Uní versiti ad........................

T o t a e ..

15.622
1.626

17.308

4.828 16.875 
21 814 
24 350 
12.257 
13 533 
13.267
12.208 
22 695

Di IoJo.

9.630 6.240 
3.35)0 
2,615 5.050 
2.613 
4.7C4 
4.591 
! 793 
7.597

141.826 40.435

■ >1A !44

Di fimiiiL. 0i /lora 1 Di Ittj&a Di llor. De iDjD.

Kll.OS KILÜé KILOS KILOS KILOS KB OS

i 4 828 2650 p 4 828 2 650
) 16.9.30 6.240 p 17.121 6.154

21 790 3395 • 21 850 3 404
50 24 413 2.328 50 24.416 9.400

f 12 269 5,045 1 19.267 5.080t 13.564 2 641 > 13.550 2.690
. 13.420 4.760 » 13.559 9 Si'S

15.647 4.511 15.650 P 4 eco
1.591 12 079 2,565 1.665 12.338 2.7S0

22.823 7 687 p 22,756 7 SHí

17.288 143.016 41 809 17.365 142.678 37.462

D ia x it iT o a

Centro............
H ospicio........
CliamberJ, . . .  
BusEiavista,,.
Congreso........
H ospital.........
Incidsn............
LatiEia, .......
P a la c io ..........
Universidad, .

T otal

Di tiEDlIli,

50

15.5901.660

17.300

1>1A IMA Í&7 i»tA íes |>IA ;e»

Di flor. Dt IuJoa Dt flIQÜll, Dt flor. Di lujo. [>l fiRitIjl. DI flor. DI lujQv Dt limlllt D« flClTr
- - - - - - - — — —

KILOS KILOS KILOS KILOS KELOS KILOS KILOS KCI.OS KILOS KILOS

4 828 2 650 4.898 2 650 ' 4 828 2.650 4 828
37.408 6.020 j 17.305 6 209 > I7 5S7 6 190 p 1.732
21 850 3 400 p 22 140 3 490 1 ) 21 045 3 390 p 21.794
24 960 9.367 40 24 740 2 330 58 24 íKKl 2 412 60 94 780
12 252 5,065 > !2 282 5.060 12 247 5.035 > 12 957
13.604 2 638 1 13 568 2 679 1 * 13 59Ü 9 657 * 13 547
13.396 4 740 > 13,335 4.740 p 13.333 4.710 * 13.359

1.571 15 650 P 4.550 15.509 P 2.200 15.823 12.CB512.325 2.570 1 623 12 295 9 580 1,601 1! 727 2.560 1.552
1 22.815 7.674 • 22 788 7 69j > 22 894 7.654 * 23.095

143.438 * 41.695 17.313 143,261 41 913 17.160 147 903 39.418 17.435 127.477

Da luje.

2.650 
6,117 3.404 
2 415 
5 640 
2 636 
4 275 
4 601 
9.S60 7.817

38.955

PESCADERÍAS CORUÑESAS

R elífc ión  de p rec io s  d e  v e n ta  al p ó r  m e n o r  d u r a n te  lo s  d ia s  de l 2 3  a¡ 2 9  de no v iem b re  de 1921.
■ i -t -s. 1 1 -1 '=

a s p E c m s UNIDAD

PRECIOS 
en el din 7Í3

PRECIOS 
en el día 24

PRECIOS 
eii el dífl 25

PRECIOS 
e 11 el din 26

PHECtOS 
en el dia 27.

PRECIOS 
en el dia 28.

PRECIOS , 
en el día 29.

Pesetas. Resettis. P esetas. Pesetas, P esetas, léeselas.

K ilugram o.........1 3‘3ü 3*30 3*90 3*20 
2'40 
1*80

3
2'40 
1*60

3
9*30
1*80

3
2'20
1*80Idem ...................... 9'20

1‘80
2*30
2

2'40
1*801 dem .. V A AIV < 1. •

Idem ..................... !‘70
2‘50

l‘7C 1'60
2'2C

P80
2

P
¡'70 r?fl 1'70

1 dem ..................... 2 9 1 80
1 dem...................... . 1 1 1 l 1

3*501 dem ...................... 3'50
9*20

3'50
2*20
3

3'50 3*5«
9'20
3*50

3*50
B icaU o (Rbadaio).................... *...**■* ( dem ......................

1 dem ......................
2̂ 20
3

2'20
3

2*90
1

2'20
aVíIO

1 dem ...................... 3'SO 3*50 P 3*50 5*50 3*50 3*50
1 dem ....................
1 dem ...................... p > > '
Idem ....................... P » t ■

8 ' 
7
5

1 dem ...................... 8
5

8 8 8 8 8
1 dem .. ................. 5 5 6 6 7*50
id em ....................... > P 5
i dem ....................... 3 q 3 J 3
I dem .................. • S 1 *

2'SO ’ 2*501 dem ..................... 2*50 2*50 2'50 2'50 2*50
» i •

» » > > »
e 62'50 5'50 5‘50 6 5'50

» * » » *
> > p » *

1*601 p > 9
t s * * *
s p ^ p i »
a p > > *

, > • • ■ » >
• > ■ )

Anguilas ...................................................... 1 idem ...................... . » > * P • P
¡

'í
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

ea el día 23
PJÍECIÜS 

en el día 24.
PRECIOS 

en el dia 2 5 .
PRECIOS 

en el dia28
PRECIOS 

en el dia 27.
PlíEClOS 

en el día 28,
PRECIOS 

en el dia 28.

Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C4z6n ............................ 1. . . . . Kilogramo......... t «

IS.^a.rÍAaos.
2*20
1*50

2*2l)
T50 2*20

P60
2*20 2*90
i ‘80 POO

* • * t
2*30
175

2'30
1*75

2*30
1*75

2*30 ’ 
1*75

9*30 ’ 
P75

2*30 * 
1*75Ostras de te r c e r a ...* ... ........................

P ercebes............ .................................. .
18
10

18
10

18
10

18 '
*

19
19Langosta .............................................. 12 *

Üambas..................................... ................ 6 * 8 ’ 6 ’C igalas........................................................ 3'5(?
4 3*50

4

Lubrigantes................................................ *
*

K ilogram o........ 6 6 ‘ e 6 6De besuB^o........ ..........................................
De Descadi^la. . . . . . . . .  .......................... >

*
* *

_______ ,

MERCADO DE LA CESADA

Ü elación  d e  p rec io s  d e  a r t íc u lo s  t ie c o n s n m o  en  M adrid , d u r a n te  los d ía s  del 2 3  al 2 9  de n oviem bre  de 1921

K S P a c ia s

F e VLtaa.

UNIDAD

A ccroliis..................................
Alliarica<]ites......................... .
Albartcoques de Dam esco.
Aveltanrtd................................
B atatas,...................................
B revas,....................................
C a,niiesas................................
Castañas..................................
C sre ia s ....................................
Cidras.......................................
C iruelas...................................
Ciruelas c ia iid ias..................
Cliirl nayas..............................
P ira íu sy a s ............................
Fresqiiilias..............................
□ ranadas..................................
□ ranadas de la t ie r r a ........
Q lin .las....................................
□ (indas de la t ie r ra ............
l i la o s .........................................
IÍ!<os cliutnbos......................
líaqnis.......................................
Lim ones....................................
Limas........................................
vt lad trinas.............................
i^landsriuas.............................
Man rail a s .................................
M tnsana reineta...................
Haiizanas de la t ierra ........
,Vdelncotones..........................
M elocotones de la tierra ..
.Visiones.....................................
M elones de la t ierra ............
Me nbrillos..............................
Monlatos...................................
N iranias de grano de oro ,
N iranias...................................
N ísperos...................................
N ueces......................................
Peras.........................................
Peras de la t ie r ra .................
P icotas. ...................................
P lá ta n o s...................................
P iñ ones....................................
U v a s ..........................................
Uvas de ia tierra ..................
Uvas de A lm ería...................

"V«rd-UEa.».
A ceig a s....................................
A io s . . .  .................................
,\lc  ic h o ta s .............................
Apio...........................................
B eren ien as.............................
B ruselas....................................
C t la b a íc s ................................
C tla b tc in es ............................
C ir H ilos...................................
Cari ) s .......................................
Cs i tilas....................................
C sb ille ta s ................................
C iliMor................................
Coliflor de la t ierra .............
Cttlrivlaa...................................

Kliograitio...
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
ídem ....................
idem ....................
I riem....................
Idem....................
Idem....................
íd em ...................
Idem....................
I dem ...................
Idem ...................
I dem...................
Idem...................
i dem...................
Idem...................
Idem...................
Idem. ..............
Idem ..................
Sera..................
Ciento...............
C ajita...............
C iento...............
Kilogramo........
Idem..................
Id em .,..............
Idem..................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
C ien to ...............
Kilogramo—  .
Idem..................
Idem...................
Id em ..................
Idem .. . ; ...........
Huacal...............
K ilo g ra m o___
I d e m .................
Id em ..................
Idem............... ....

M anojo...........
K ilogram o....
D o cen a ...........
M anojo...........
Docen a ...........
Kilogram o —
Pieza ...........
D ocen a ............
K ilogram o.. . .
Docena .........
Kilogramo.......
Cuatro maiiojoB
D ocen a................
Idem......................
Kilogramo........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
11 el día 23. en el día 24. ei; e] día 25. ci i  «1 dJH 26- eit el ú i a  27. en eí din 28

“ — — — —
P esetas. P esetas. P esetas. P eseta s. PetieLtíb. PetieLdii.

i

0*65 a  0*70 0*60 a 0*75 0*70 a 1

»

*

0*75 a 1

a
*
>

3k
»

0*70 a’ 1
1 a 1*10 1 > 1*10 i s  1*95 \ â PIO C'BOa I
0*40 a 0*45 

)

0*40 a 0*45
I
1
f

0*35 a 0‘4G 
>

0*36 a 0'45 
>
»
»

1
*
3

k

0*35 a 0*45
a
kk

*

0*55 a 0*75 
»
•

>

>
0*55 a 0*80

i
•

>
»

0*55 a 0*75 

•

t

t

t

0*eo a 0*80 
» 
t

t

3

t
>
>
•

>

*
•

0*50 a 0*70
kk

»

1*25 a 1*40

*
>

i

>

*

)

3

•
>

k

30 30 ’ 
»

13 a 10 
>

12 a 18
t
3 13 a 18

k

4 a’ 6 4 a 6 4 a 6 4 a’ 0
%

» 4 a 6
U'70 a 1 0*65 a 1 0'70a 1'15 0*65 a PIO > 3*00 a 1
1*50 a 2 1‘5U a 9 1*50 a 2 1*50 a 2 3 P30 E 20*70 a 1*25 O'TOa r l5 0*75 a 1*15 0*70 a 1*15 3 0*70 a 1 15• t a » t >

t t > > k
0*40 t 0'40 0*40 » *

* » > t
• a » t T

» > > 1 * »
* * * •

4 a 8 4 a 8 7 a 8 4 a 8 4 a 0
1*30 a 1*40 l'30a 1*40 1*25 a 1'40 1*95 a 1*40 > 1*20 a 1*35
1*95 a 2*50 1*30 a 9'50 l‘3C* ■ 2*50 1*25 a 2*25 > 1*25 a 2

* * > ■ k •
> * * • k «
* a * k k

1*40 a 1*75 1*95 a 1*50 1*25 a 1*60 1*50 a 2
3

* 1*20 a 2*500*50 a 0*70 0*50 a 0*75 0'50 a 0*75 0*50 a 07o
4

C‘50a 0*70
k

0*25 a 0'40 0*95 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a 0*40 k 0*25 a 0*400*35 a Ü'45 » 0'35 a 0*45 0*30 a 0*45 > 0*30 a 0*451 a 2 ; a 2 0*75 e P50 0*75 a 1*50 ) 0*75 a 31 a 1*50 1 a 1*75 1*23 a !‘5C P25a 1*75 t 1 a 1*754 4 0 »
1 a !*25 

» ■ 1*25 a 1*50 0*80 a’ 1*50 
»

k
* 1 a’ 1*50 

>
3 a 6 3 n 6 3*50 a 0*50 3 a 650

k
t

k
0'20 a 0*35 0*90 a 0*30 0*20 a 0*30 0*18 a 0*30 0*20 a 0*30(1*35 a ü'40 t 0*35 a 0*40 0*33 a 0*40 t 0*35 a 0*402*50 a 10 3 a 10 4 a 15 4 a 15 t 4 a 14* t » k >1 * • » t

PRECIOS

Pesetas.

O'BOa
0'90 a 
0‘33

0‘55

13

n o
0'45

ó‘75

18

4 a 8 
070 a 1 
1 a 1‘90 
070 a 1‘25

O'íO

3‘30a 8

1'25 a l'K  
I‘50a 1*3S

l‘5Ca 2‘50 
Ü‘50a 07(1

0*40 a 0‘50 
0*35 a 0*40 
0*80 a e'25 
1 a 1'75

1 a 1*50

6 a G'50 
0*18 a 0*30 
0*35 a 0*40 
4 a M
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ESPECIÍCS

Escarolft...........................
Eapíírra({os trictueros . . 
Eaprirrnttos (Je jardiii. .
EapiiiaCHS..........................
anisantes (te I. evante.
Habas..............................
Jitdfaa.................................
¿lidias de La Granja —

ech tipas.......... .............
Lombardas........................
Patatas holandesas. . . .
Patatas amartllaa..........
Patatas blancaa.............
Patatas nuevas..............
Pepinos...........................
Pimientos coloradijs,, . .
Pimientos verdes..........
Remolacha.....................
Repolio de Levante . . . .  
Repollo de la tierra. . . .
Tirabeques.....................
Tomates.........................
Tomates de la t ie r ra . .. 
Zanahorias....................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 23

Pesetas.

PRECIOS 
en él día 21.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el d ía26.

Pesetas.

PRECIOS 
en e] día 37

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

PREC t o s  
en el dia£D.

Pesetas.

Docena................ 075 a rao I a 1‘50 1 3 i'511 1 a 1‘50 ¥ 1 a 1*60 
0*80 a 1

i a 1*50M anolo............... 0'9i} a 1 • O‘P0a 1 0‘OCa I 0*80 a 1
Idem..................... * > * * t
Idem.................... > » ( ¥ t ,
K ilopram o........ 1'85 O 2 2 > 1*00 a 2 1*90 e 2
i dem.................... O'BOa 1'4Q 0'65 a 1'25 ü'60 a P S 1 a 1*60 0*50 a 1*20 1 a 1*60
Idem..................... * 1 ' b > ' » i
D ocena............... Ü‘40 a I‘50 0‘SUa 1‘SO 0‘50a rao 0‘50 a i ‘50 > 0*50 B 1*50 C‘60a 1*50
Idem .................... 7 a 10 > 5 a 10 

0‘35a 0'29
6 a 10 
0*25 a ü'20

6 a 10 G a 10 
0*25 a 0*30 
0*20 a 0*24

ídem .................... 0‘25a 0‘20 0'25 a 0'30 
Ü'20a 0'25

0*25 a 0*30
íd em .. - .............. 0‘20a 0'2o 0‘20 a 0‘21 0*20 a 0‘2Í > 0*20 a 0*24
Idem.................... Ü‘23a 0124 ü‘23a 0'24 0'22a 0“24 0‘23a 0*24 A 0*22 a 0*23 0*32
Ídem .................... * i » > t

íd e m ................... t J » 1 > h
C iento................ T a 14 7 a 14 7 a 14 B a 15 A 8 a 14 8 a 14
Idem.................... 2 a 7 2 a 7 2‘20a 7'50 3*25 a 7 3*25 a T 2*25 a 7
M anoio .............. 075 a i Ü'75a 1 U'BO a I 1 a 1*25 1 a 1*25
ICitogranio......... * » * • * »
Idem.................... 0‘35 a 0'30 0‘30 a 0*20 a 0*30 * 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30
Idem.................... > * * * » > 3

Id em ................... 0'25a 0'40 0'25a 0'50 0‘25 « 0‘50 0*30 a O'M > 0*35 a 0*50 V
id em ................... 1 ■ >

Ü‘50a C75
> > 1

M an o io .............. 0‘60a 070 0'50 a 075 0*60 a 0*70 > 0*50 a 0*75 0*60 a 0*75

MERCADO DE LOS M O S T E N S E ’S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS .PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

S S P K C I H iS UNIDAD eii el día 3̂ ' en el día 24, en el dia25. en el día 26. en el día 27. en el día 2S en el día 29.

P esetas. P esetas. P esetas. P esetas. P esetas. Pesetas^ P esetas.

Arroba............... 43 a 52 
45 . a 4G 
35 a 36

i.1 a ísr. 44 fl 49
40 a 46Idem . .36 a 41 

30 a 37 
30 a36

43 a 44 
33 a 34 
32 a 33

49 a 47 
30 a 37' 
30 a 35

4G a 48 
3G a 38 
36 a 38

Idem . . . .  ........... .. 30 a 37
[ dem ................ .. • 30 a35

p

Idem .................... ) I k p

P a r .................... * ■ 4‘50 a 575 i  a 5*50 5 3 6 4*50 a 5*75 5 a 6 5 a G*50 6 a 6
a t k

líIltiftrHiiiü......... » T > •
¥ >

4 a 5*50Utiü ......................... 4 a 5 4*50 a 5 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5
t > i t k t

Cuerda de 4 — t ' > > i
4 a 5*50

> >
p a r ....................... 4*50 a 5 4 a 5 4 a 5 5 a G 4 a 5
U n a, _____ í , > > » >
Cnerda de 4., ■ ■ * ' h • t

Uno. s *.......... ... ■ > *
U na...................... 5 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 k 4 a 8 4 a 8
U no...................... « • *

10 a 15 
3*50 a 7*75 
2*25 a 4*50

k
10 a’ 12 10 e JáI dem s .............. * * 10 a 12

3*50 a 7
* »

4 a 7 7 *
3*75

3*50 a 7'50
Idem.................... 2*50 a 3*50 > 3*75

■ -
30 a 31 30 a 31 

28 a 29
30 a 31 
29*50

30 a 31
28 a29

30 a 31 
29 a 29*50

30 a 31
2S a 20*50 k 29 a 29'5ü

■ • t k
Idem .................... i . > * * * »

F « it a a .d .o « .

K ilogram o------- 2*75 2*75 2*25 2*75 3 2*25 2*25
Idem ....................... * ■ • •

9 a 10
k

Idem'...................... > * - > * t *
Idem ...................... * *

2*25 3*50 3*50
2*25
2*25

•
Idem ...................... 3*40 ■ 3

ro o
3

Idem ...................... 2 ■ 2 ro o
2*50

r ix )
2*40Idem.................... 2*40 2 2 2

i dem ................* ‘ * 0*90
2'50

* >
1 0*75

2'75
0*90
2*50

0*90 0*80 l
Idem ......... .. 3 2*60 3 3
D ocena < * * * k « *
Kilogramo.......... * > * » * > >

Idem................... 3 4*25 *
3*50
1*75

>
3*50 *

* * *
idem ...................... 3 3 a 4 3 j  a 4

3*50
1*75
2-G5

ídem...................... 2*50 1 t * *
íd em ...................... 175

9*65
4 a 0

*
2*23 1*50 ’ 

11*50 
10 a 11 
9 a 10

Idem...................... * 2
12 a 13 
iO a 14U n a ........................ T a 12

10 a 12 
5 a 6*59

i  & 9 
V2 a 14K ilogram o ......... 15 a 16 * 12 a 14

Idem ...................... e 7
6

0 a 9 4 a 7 Q a 0 
4 t  5Idem............ .......... 6*50 4 a 5 3 a 5 6 *

Idem....................... * >
3*5Ü ’ 3*25 ' 2*60 l  2*75 ’

k
Idem...................... 3 3 3
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E S P E C I E S UNIDAD
PEÍECIOS 

en el día 2 ^

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

5'GOIdem.................. 4 a 5 a 4 a 5
3'25P an ch o s ,.,,,.., ................. ................................................. . . . 1‘90 ’ 2Peces.....................................................

Percebes., ............ . .
Pa^cadiJJaR.. . ................................ ..................... . . . l ‘G5 175 170 a 175 2‘2i l‘B0Pez esnada.,.........................
Platnsas...............................

4'50 » 4 1 3 2‘50Rape,........... a '
Rava......................................... a» a
Salmón,.................... .......................... a a

7 e 4*5G 5 4'̂ ñO1'90 1'9Ü ¡‘90 PíJÜ P50 PBO P50, » 1
i a *

Barril.................. i , >
Idem y 1 a a 120

t > t a »
y > » > a

De sardinafi.................. ........ Idem................... a a a t

DATOS FACIL ITADO S POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C I E S

A ceite .............
AceitiniHs . . . •  
Aüiinrdieittes.
Alfalfa.............
Alcohol...........

. Algarrobas___
' Arroi............

Avena...............
Azúcar.............
Bacalao............

Carbones........

Carnea Irescas.

Canieasnlailas,.( lainónI M'  ̂4 IS

C ok..........................
M ineral..................
V eg eta l..................
Carnero..................

1 C ordero.................
1 Cerdo......................
Í' T ernera..................

Vacn deprìm erà.. 
Idem de aegitnda. 
ídem de t e r c e r a .- 

1 C horizos................

Tocino.................
Cebada..................................................
Centeno................. ..............................
Garbanzos............................................

) De centeno.........
be  niálz...............

De trigo,al detnll 
De Idem, al por

mayor...............
H uevos..................... ...................................
,}abiSti....................................................
i adías...................................................
Leche...................................................
Lenteias................................................
Leba de encina..... ...............................
Maíz......................................................
Manteca de vaca.................................

I En b ar ras ...........
l Candeal de flor..

Pan......................¡ Libreta.................
/  Panecillo bajo .. .

Idem de ln|o........
P a ta ............................. ........................
Pastas de sopa....................................
Patatss nuevas....................................
Petrdieo...............................................
Phnlentos en conserva .......................

I De bo la ................
i Oruyére..............

tJtieeoB............... ( Martchego...........
I Parnta..................

Roqnefort..........
S a l ........................ ................................
Salvados.............. ................................

..............t E n a c e u ¿ : : : : ; ; : :
Tomates en conserva........................
Trigo................. ..................................
Vinos.................. 1 ................I T in t o s . . , ,

'Viiiafíre.,.,, .............................

UNIDAD

Litro............
Kilogramo. 
Litro............

Litro.....................
Quintal m étrico
K ilogram o........
Q u i n t a l  ntél  r i co

Idem.

Idem....................
Ideal.....................
K ilogram o........
Idem....................
Idem....................
Idem................
Idem....................
Idem....................
Idem........ ............
Idem......................
1 dem......................
Idem......................
Quinta! iiiet rico
I dem......................
K ilogram o........ .
Idem.................
Idem.................... .
Idem ......................

Q uintalinétrico
[focen a ................
K ilogram o........
Idem.................. ...
Litro.....................
K ilogram o..........
Quinta! métrico. 
K ilogram o.
[dem............
Idem............
I dem............
500 g  re ni o s 
B50 Id em ... 
P ieza ..........

K ilogram o.
Idem............
Litro..........
L ata...........
Kilogramo .
Idem...........
Idem...........
I dem...........
Idem............
I dem...........
K ilogram o,
L a ta ............
Idem ..........
Q uintal m étrico
Litro..........
Idem,.. . . . .
Idem........ .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKfS PRECIOS
en eldia2tì. en el día 27 en el día 28. en el día 29. en el dtp 30. en eE di»

Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas. Pcfietus, Pesetas.

l'ñC a 2 1*50 a 2 rs» a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 PSO a O
P4Ù a i l'40a 3 1*40 a 3 1*40 a 3 1*40 a 3 P40 a 3
175 a 4 175 a 4 1 ‘75 a *1 P75 a 4 ■ 1*75 a 4 P75 a 4

* 25 25 25 2a 95 25
1‘80 a 3‘5Ü I'80 a 3'50 1*80 a 3*50 1*80 a 3*50 1*80 a 3*30 1*80 a 3*50

45 45 45 45 45
1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40 0'70 a 1*40 070 a 1*40 0*70 a P40

34 34 34 34 34 31
l‘20a 2‘añ 1‘ao a 2*25 1*20 a 2*25 1*20 a 2*95 1*20 a 9*35 P20 a 2'35
2 a 3‘,i0 2 a 3‘50 2 3 3*50 5 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50
6 a tì‘5o 6 a 6*5« S a 6*50 6 a 6'50 6 a b'bO 6 a 6*50
5 a 0*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a fi‘50 5 a 6*50 5 a 6*50

10 a !2 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a i2 ■ 10 a 12
2'80a 1 2*80 a 4 2*80 a 4 9*80 a 4 2'ílO a 4 2*80 a 4

2 a 4‘80 2 a’ 4*80 2 a’ 4*80 2 a’ 4*80 2 a 4‘80 2 a 4*80
3 a 7VÜ 3 a 7*50 3 a 7-50 3 a 7'50 3 a 7*50 3 a 7'o0
470 470 4'7C 4*70 4*70 4*70
3'BO 3'80 3*80 3*80 3*80 3*8«
2 2 2 2 2 2
a  a 12 8 a 12 S a IS 8 a Ì2 8 a 12 8 a 12
() a 15 6 a 15 6 a i5 6 a 15 6 a 15 6 a 15
3‘50 a 4 3‘50a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*5(1 a 4

41 a 43 41 a 43 41 ■43 41 « 43 41 a 43 41 s 43

0‘80 a 2 0’80 a 2 0*80 a’ 2 0*80 a S 0*80 a 2 0*80 a 2
Ü‘00 0*60 0*60 Optili ü̂ 6(J 0̂ 60

O'ÜO a no 0'80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a PIO 0*80 a PIO

3 a 4 3 a’ 4 3 , a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
1 a *2 l a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0‘80 a 0*80 a P80 0*80 a T‘80 0'80 a 1*80 0*80 a 1*80 O'SO a P80
070 a O'SO 11*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0‘7ü a 0*80 0*70 a O'SO
0'80 H 1'20 0'80 a 1*20 0‘80 a 1*20 0*80 a P2Ü 0*80 a 1*20 0*80 a P20

1375 1,3 75 13 75 1375 13*75 13*75
0'60 0*60 0‘60 0*60 0 60 0‘60
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 ^ a 9

072 0'72 0*72 ’ 0*73 0*72 0*72
0'3tl 0*36 0*36 0*36 0*36 0*36
078 0'18 0*18 0*18 0*18 0*18
070 a 072 0 10 a 0*12 0*10 a 0*12 0*10 a 0*12 D'IO a 0*12 0‘l0a 0*12
9 a [0 9 a lU 9 n 10 9 a 10 9 n 10 9 a lü
1*20 a 1'4Ü 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1'20a 1*4(1 1*20 a P4D 120 a
0*28 a Ü'43 0*28 a 0*43 0*28 a 0*43 0*28 a 0*43 0*28 a 0*43 0*28 a 0'43
1‘90 !*20 1*20 1*20 1*20 P20
0'40 a l'SO 6'4D a 1*60 C'4Ca 1*60 0*40 a 1*60 0*40 a 1*60 0*40 a P60
7 a 10 7 a :o 7 K10 7 a 10 7 a 10 7 a lU

14 14 14 14 14 14
7 T 7- 7 7 7

14 14 14 14 14 14
' 14 E4 14 14 14 14

D'l5a 0‘20 U75 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0‘!5 a 020 0*15 a 0*20
■ 38 38 38 38 3i 28

2 1'75 a 2 1*75 a 2 1*75 a 2 1*75 a 1 75 a 2
’ 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a 3'2j 0‘50 a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a
■ C‘50 a 0'7Ü 0̂ 50 a 0‘7Ü 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 670 0*50 a 0*70

•
■ ÍI'CO a P25 0T>0 fi 1*95 0'60 a !'2.5 0*60 a P25 O'GO a 1*25 0‘60 a 1*25
‘ O'SO n 070 0*50 a 0*70 0*50 a 0'70 0*50 a 0'7Ü 0̂ 50 íi 0‘70 0*50 a 070
' 0*35 a o'eo 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0‘35 u 0*60 0‘35 a 0*60

P iíE C lo s  
en el día 2

Pesetas

PWa 2 
0'60 
1O'SOs !'10

3 a 
1 a
0‘B0 a 
07Ü a 
0‘b0 a 

13‘75 
O'ÜO 
6 a

1
2
1‘60
o'eo
l‘2t'

9

072
0‘36
o'ia
D'IU a 072 
9 a 10 
peo a 170 
078 a ü‘43 l'2ü
l)'40 a l'OO 
7 a 10 

14
7 

14 
14
0 15 a 

3S
175 a 
0'50 a 
O'Sd a

o‘eo
2
3'25
070

O'tìOa l'?5 
O*.“»  B 070 
0'3á a 0'60

J ,
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Tarifa del cok en la -Fábrica de Gas,—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1913.

En féibrica. 

Pesetas.

A domici l io 

Pesetas.

5‘20 5‘50

5 ‘70 
4‘60

6
4‘90

137‘50 >

I5L25 %

151'25 >

121 »

Para naos damíatlcos.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos..........
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos............................................
Carbonilla. Saco de 40 kilos................

Para usos ladaatrialea y calefaoeiones.

Cok sin partir. Tonelada.................. ...
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada........................ ..
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros), Tonelada..............................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To­

nelada.......................................

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo U inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1,000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS }’■ van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Despachos reguladores.

L is ta  de a r tíc u lo s  y  p rec io s  a que  se  e xp en d en .

P eseta s .

Aceite, litro....................................   1‘70
Arroz, kilogramo............ ............................................. 0 ‘70
Azúcar, id ................    1‘50
Garbanzos, id .........................................................     ITO
judías blancas, id .........................................................  0‘80
ídem pintas, id...................................   0‘80
Lentejas, id. .................................................................  0‘70
Patatas, f d ..................................................................... OTO

■ Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes;

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921,

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo.............  4 ‘70
Idem de id, id. V* id.................................................... I ‘20
Idem de segunda, kilo...............................................  3 ‘80
Idem baja, con hueso, id ........................ ...................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.
Carne de magro, a 4‘SO pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 18 de julio de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogram o............... ....... 0‘72
Idem, id. de 500 gramos............................................  0‘36
Idem, id. de 250 id .......................................................  0T8
Idem, id. de flama de 125 id ................................  . .  OTO

Gas.—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta* del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0'45 pe­

setas metro cúbico.

Patatas.—Precios establecidos por el Ezcmo. Sr. Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1921,

En el mercado, al por mayor: '
Holandesa, de 0‘36 a 0‘38 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0‘25 a 0‘27 id,, id.
Blanca, de 0‘23 a 0'25 id., id.
Al detall:
Holandesa, de 0'40 a 0 ‘43 id., id.
Rosa, de 0^30 a 0 ‘32 id-, fd,
Blanca, de 0'28 a 0 ‘30 id., id.

C EM EM TER IO S

In h u m a c io n e s  d e sd e  el 19 al 2 5  de no v iem b re  d e  1921, y en ig u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n te r io r .

C B l i Z C E I M  X  E  H  T O  a

Nuestra Señora de la Almtidena, 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María,
San Isidro.
Civil.

Fetos inhiimadoB en el de Nuestra Señora de ¡a Almndena.

IIN  H  U  M  A  C I O I V  »i: H

lO^lp 1920. iimip lUIH.

338 252 305 279 240
12 9 7 ■ 9 12 11
18 13 10 15 7 12
9 10 5 8 13 8
4 1 1 5 4 7
4 1 3 2 6 1

385 286 331 369 321 279

30 26 20 19 27 33

TxxkpreAta. £t£u3a.ialpa,l>
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H a g o  s a b e r : Q u e  c u m p l i e n d o  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t í c u l o  22 d e  l a  l e y  E l e c t o r a l  v i g e n t e ,  e s t a  
J u n t a  m u n i c i p a l  q u e  t e n g o  e l  h o n o r  d e  p r e s i d i r ,  e n  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d í a  1  d e l  a c t u a l ,  a c o r d ó  
d e s i g n a r  p a r a  C o l e g i o s  e l e c t o r a l e s  e n  l a s  e l e c c i o n e s  q u e  o c u r r a n  d u r a n t e  e l  a ñ o  1922, e n  l o s  d i e z  
d i s t r i t o s  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  i n d i c a n ,  l o s  l o c a l e s  s i g u i e n t e s :

DISTRITO DEL CENTRO

10

11

12

13

14

15

16

17

Altaiiiira (travesía de), Ceres, Estrella, Flor Alta, Luna (21 y  23 a 
final), Marqués de Legaiiés, Peralta y  San Bernardo (2 a 62 )........

Andrés Borrego, Cruz Verde (calle y  travesía de la), Pez (7 a final) y  
Pizarro ..................................................................................................................

S ilva (1 a 45 y  2 a 26) y  Tudescos (calle y  callején d e ) ,

Luna (1 a  19 y  2 a final), Madera (1 a 21 duplicado y  2 a 8), San Ro­
que (impares) y  Silva (28 y  47 a finales).....................................................

Ballesta ( l a  17 y  2 a 22), Ballesta (tra veste de la), Corredera Baja de 
San Pablo f l  a 29 y  2 a 14, Nao), Pez (1 a 5) y San Roque (pares) . 

Barco (1 a 19 y  2 a 12), Desengaño, Muñoz Torrero, Puebla (impares)
y  Valverde (1 a  7 ) .............................................................................................^

Caballero de Gi'acia (I a 21 y 2 a 36), Clavel (impares), Coude de Pe- 
ñalver (avenida del, 1 a 9 y  2 a 12), Fuencarral (1 a 31 y  2 a 16), 
Hortaleza (1 a 13 y  2 a 26), Infantas (2 a 26), Reina (1 a 21 dupli­
cado y  2 a 12), San Onofre (impares) y  Valverde (2 a 16)....................

Aduana, A lcalá (2 a 14 y  1 a 25), Jardines (impares) y  Peligros (im ­
pares)........................................................................................................................

Barcelona, Canalejas (plaza de, 1 a 6), Carrera de San Jerónimo (1 
a 17 y 2 a 24), Cruz (pares), Espoz y Mina (1 a 11 y  2 a 22), Matheu 
(pasaje de), Pozo, Puerta del Sol (1, 14 y  16), Sevilla (impares) y 
V ic to r ia .............................................................................................................-

Atocha (7 a 21 y  8 a 14), Concepción Jeróiiinia (1 a 7 y  2 y  4), Conde 
de Romanones, Nueva de la Trinidad, Progreso (plaza del, 15 a
filial) y  Relatores (pares).............................................................................(

Audiencia, Colegiata (pares), Concepción Jerónima (calle y  callejón 
de la), Duque de Rivas, Salvador y Santo T om ás.............................

Botoneras, Cuchilleros (impares), Escalerilla, Gerona, Imperial, Lato­
neros. Lechuga, Provincia (plaza de), Tintoreros (pares) y  Toledo 
(1 a 111 y  2 a 7 0 ) ..................................................... .......................................

Bringaa (travesía de). Cava de San Miguel (impares). Ciudad Rodrigo, 
Constitución (plaza de la), Felipe i l l ,  Fresa, Postas, Sal, Siete de
Julio, Vicario Viejo, Zaragoza y  San Cristóbal........................................

Aduana Vieja (plaza de la), Atocha (1 a 5 y  2 a 26), Bolsa, Correo, 
Esparteros, Paz, Pontejos (calle y plaza de), San Ricardo y  Santa
Cruz (plaza d e ) ......................................................................................................

Angel (plaza del, el 1), Arenal, Cádiz, Carretas (1 a 41 y  pares), Mon­
tera (1 a 25 y  2 a 18) y  Puerta del Sol (2 u 13) ......................................

Bordadores, Coloreros, Comandante Las Morenas (plaza del, 5 a  final), 
Herradores (plaza de, l a 3 y  11 y  12), Mayor ( Í a 6 1 y 2 a  44) y
San Giués (plaza y  pasadizo d e )................................. ............................. ..

Arenal (9 a 23 y  2 a 28), Arenal (travesía del), Celenque (plaza de). 
Donados, Flora, Puentes (pares). H ileras, San Felipe Neri, San 
Martín, y  Santa Catalina de los Donados (plaza d e)...............................

LOCALES
D O N D E  H A  D E  V E n iE I C A R S B  L A  V O T A C IÓ N

San Bernardo, 60, entresuelo izquierda. E s­
cuela de niños.

San Bernardo, 50, entresuelo derecha. Es­
cuela de niñas. '

Madera, 11, Juzgado municipal del distrito 
de la Universidad.

Luna, 14 duplicado, Escuela de niños.

Luna, 14 duplicado, Escuela de niñas.

Puebla, 6, Escuela de niños.

Tres Cruces, 4, principal, Escuela.

Alcalá, 9, antiguo Archivo de la Dirección 
de Contribuciones del Ministerio de H a­
cienda.

Alcalá, 9, Intervención de la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Hacienda.

Bolsa, 16, Escuela de niñas.

Plaza de la Constitución, 3, segundo iz ­
quierda.

Plaza de la Constitución, 3, segundo de­
recha.

Imperial, 10, salón de subastas.

Pontejos, 9, principa!, Escuela. 

Pontejos, 9, segundo, Escuela.

Soldadores, 3, Escuela.

Hileras, 4, Escuela de niñas,

0 P



APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADËÎD

(fíoo
Ô*aa . »

CALLES QUE COMPRENDE
LOCALES

D O N D E  U A  D E  V E K 1 P I 0 A R 8 E  L A  V O T A C IÓ N

38 Angeles (costanilla de los, pares), Conchas, Preciados (31 y 46 a fina­
les), Santo Dom ingo (plaza de, 16 a 19 correlativos), Ternei'a, Tra-
jillos (calle y  travesía de) y  Veneras............................................................ Travesía do Trujillos, 2, principal derecha. 

Escuela.
19 Descalzas (plaza de las), Mariana Pineda, M isericordia, Navas de T o­

losa, Postigo de San Martín. Pi'eeiados (1 a 29 y  2 a 44), Preciados 
(callejón de), San Martin (plaza de), Tahona de las Descalzas y  Te-
tuáii (1 a 19 y  2 a 14)..................................... - ................................................ Trujillos, 1, principal, Escuela.

20 Abada, Callao (plaza del), Carmen (calle y plaza del), Galdo, San
Alberto, Tetuán (21 y  26 a finales) y Tres C ruces.................................

Comercio (pasaje del). Chinchilla, Jardines (pares) y  Montera (20 y  27
Tres Cruces, 2, segundo, Escuela.

21
a finales).................................................................................................................. A-duana, 10, Archivo del Ministerio de H a­

ciendo.
22 Jaoometrezo, Horno de la Mata (calle y  travesía del) y Mesonero Ro-

manos........................................................................................................................ Tres Cruces, 2, principal. Escuela,

DISTRITO DEL HOSPICIO

U.
it

G

7

8 
9

10

U

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21 

22 

23

Escorial {15 y  22 a finales), Jesús del V alle, Marqués de Santa Ana
(pares) y  Pez (2 a 24)................................................ ........................‘................

Escorial (1 a 13), Madera 10 y  23 a finales) y  Molino de V iento ...........

Ballesta (19 y  24 a finales), Carlos Cambronero (plaza de), Corredera 
Baja de San Pablo (16 y  31 a finales). Escorial (2 a 20), Molino de
Viento (pares) y  Puebla (18 a final)........................ ....................................

Barco (14 a 34), Puebla (2 a 16), San Onofre (pares) y  Valverde (9 y 
18 a fin a les)...........................................................................................................

Augusto Figueroa (pares), Fuencarral (18 a 46 y  33 a 65), Libertad 
(26 y  37 a finales) y  Pérez Galdós (pares)..................................................

Farm acia,H ernán Cortés, Hortaieza (16 a 57) y  Pérez Galdós (impages)

Dortaleza (28 a 126 y  59 a 8 1 )............................................................................

Barbiéri, Bilbao (plaza de) y  San B artáíbm é...............................................
A lcalá (27 a 55), Caballero de Gracia (21 y 36 duplicados a finales), 

Clavel (pares), Conde de Peñalver (avenida del, II y 14 a finales), 
Infantas (impares y 28 a final), Peligros (pares), Reina (14 y  23 a
finales) y  Víctor H u g o .......................................................................................

Capuchinos (costanilla de los), Libertad (1 a 35 y  2 a 24), Marqués de
Vaideiglesias y  San Marcos.............................................................................

Alhambra (pasaje do la), Barquillo (impares), Colmenares, Góngora, 
Pianionte (1 a 11 y  2 a 6), Regueros, Rey (plaza del) y  San Lucas
(1 a 15 y  2 a 10 ).................................................................. .................................

Campoamor, Fernando VI (1 a 23 y el 2), Génova (2 a 16), Justiniano 
y  Santa T eresa .....................................................................................................

Pelayo (1 a 65 y  2 a 66).

Antonio Flores, Argensola (impares), Florida (impares), Orellana ( l a  
9 y  2 a 14), San Mateo (22 duplicado al 30), San Opropio y  Santa 
Bárbara (plaza de)..........................................................................................

Apodaoa, Barceló, Bilbao (gloriata de, el 7), Fuencarral (IOS a 116),
Larra y Sagasta (pares)..................................................... ..............................

Fuencarral (67 a 95 y  92 a 106), Palma (1 a 31 y  Santa Bárbara 
(im pares)........................................ ........................................................................

Hortaieza (83 y  128 a finales), Pelayo (67 y  68 a finales), San Mateo
(travesía de) y Santa Brígida (5 y  6 a finales)........................................

Belén (calle y  travesía de), Fernando VI (4 a 12), Gravina y  San Gre­
gorio (calle y  plaza de)......................................................................................

Beneficencia, Florida (pares), San Lorenzo, San Mateo (impares y  2 a 
22) y  Santa A gueda.............................................................................................

Espíritu Santo (2 a 28), San Andrés (2 a 10) y  San Vicente ( l  a 29 y  2
a 26)..........................................................................................................................

Corredera Alta de San Pablo (1 a 23'y 2 a 22), Espíritu Santo (1 a 17),
San Joaquín y  Santa Bárbara (pares)..........................................................

Augusto Figueroa (impares), Fuencarral (48 a 90), Santa Brigida (1
y 3 y  2 y  4) y  Válgame D ios...........................................................................

Barco (21 y  36 a finales), Colón, Don Felipa y  Siui Ildefonso (plaza de).

Molino de Viento, 34, Escuela de niños. 
Fuencarral, 91, Juzgado municipal del d is­

trito de Chamberí.

Barco, 21, Escuela de niñas.

Barco, 24, bajo derecha, Escuela Normal 
de Maestras.

Farmacia, í l ,  Facultad de Farmacia, pa­
bellón del patio.

Farmacia. 11, Facultad de Farmacia, salón 
de Química orgánica

Plaza de Santa Bárbara, 7, Escuela de 
niñas.

San Bartolomé, 7 y  9, Escuela,

San Bartolomé, 7 y  9, Escuela. 

Barbieri, 8, Escuela de párvulos.

Libertad, 18, bajo, Inspección de Policía 
urbana.

Florida, 15, Escuela graduada, aula nú­
mero 2,

Belén, 2, Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista.

Florida, 15, Escuela graduada.

Fuencarral, 84, bajo derecha, Hospicio.

San Mateo, 5, bajo derecha. Escuela de Ar­
tes e Industrias,

Augusto Figueroa, 4, Escuela de niños.

Libertad, 31, Escuela de niños.

San Mateo, 5, bajo izquierda. Escuela de 
Artes e Industrias.

Fuencarral, 95, bajo. Tribunal de Cuentas.

Fuen car ral, 84, bajo izquierda. Hospicio.

Augusto Figueroa, 4, Escuela de ñiflas. 
Barco, 26, Juzgado m unicipal.
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DISTRITO DE CHAMBERI

f;

1

2

B

i

5
G

7

8 

9

10
11

12

IB

U

15
IG

17
IH

19

20 

21

22
23

24

'25

2G

27

28

Corredera Alta de Sao Pablo (24 y  25 a flnaleB), Palma (G a 40), V e­
larde (impares y  2 a 14) y  Dos de Mayo (11, 8 y  8 duplicado)...........

Daoiz, p p s  de Mayo (plaza del), Galería de Robles,.San Andrés (9 y  12 
a fiiiíiles) y  Velarde (16 a A n al).,...................................................................

Divino Pastor, Fuencarral (97 a 107), Mal asaña ( l  a 15) y  Palma 
(2 y  4 ) .....................................................................................................................

Malasaña (pares y 17 a final), Monteleón (1 a 7 duplicado), Raíz 
(pares), San Bernardo (78 a 94) y San Bernardo (glorieta de, 4 a 8 
co rre la tiv o s)......................................................................................................

Monteleón (pares y  9 a final), 
Carranza y  Ruiz (im p ares).,.

Fuencarral (125 a final), San Bernardo (94 a 104), y  Sandoval,

Alburquerque, Hartzenbuscli, Olid (9 a final), Palafox y  Bilbao (g lo­
rieta d e)...............................................................................................................

Fuencarral (118 a 152 y  109 a 123), Gonzalo de Córdova, Olíd (pares
y  1 a 5) y  Jord án .................................................. .........................................

Cardenal Cisneros ( l a  ,33 y  pares)................................................................
Covarrubias, Eguílaz, Francisco de Rojas, Manuel Cortina, Manuel 

Siivela, Nicasio Gallego, Sagasta (impares) y  Lueliaiia (2 a 6 ) . . .  
Almagro (impares), Caracas, Españólete, General Arcando, Zurbano 

(19 y  32 a finales), Zurbarán (1 a 7 y  el 2, numeración irregular) y
Chamberí (plaza de, el 2)..............................................................................

Juan de Austria, Uuchana (8 a final), Raimundo Lulio y  Castillo (1
a 5 sencillo y 2 a 18 )......................................................................................

Chamberí (plaza de), Iglesia (glorieta de ia), Sagunto (pares), Santa 
Engracia ( i  a 69 y  2 a 46) y  Alonso Martínez (plaza de, 4 a 7 ) . . .

Garcüaso, Lucliana (impares) y  T rafa lgar ..............................................
Arango, Castillo (5 y  7 y  20 a final), Murillo, Olavide (plaza de), Sa- 

gmito (impares), Santa Feliciana, Quesada (impares) y  Jordán 5
y  6 a finales)......................................................................................................

Santa Engracia (71 a fin a l)..............................................................................
Alfonso X , Fernández de la Hoz, García de Paredes (21 a final y  26 

a 86), iMlguel Angel (impares) y  Virtudes..............................................

Abascal (menos el 1 y  3), Bretón de los Herreros, Castellana (paseo 
. de la, 61 a 75), Santa Engracia (72 a final), Vargas y  Rafael Calvo 

(menos el 6 m oderno).........................................................................................

Morejón, Ponzano y  Abascal (1 y  3),

Alenza, Bravo Murillo (50 a 72), Cristóbal Bordíu, Espronceda, Guada­
lajara, Muría de Guzmán, Maudes, Orense, Ríos Rosas, Ronda (pa­
seo de), Ruiz Giménez (glorieta de, parto derecha) y  Raimundo 
Fernández V illaverde........................................................................................

Artistas, Bravo Murillo (74 a 110) y  Cicerón.................................................
Cuenca, Don Quijote (impares y  4 duplicado a final), Guipúzcoa, Her-

naní, Istúriz y O rden....................................................................... .................
Dulcinea, Oviedo y  Falencia (pares)................................................................

Acequia del Este, Avila, Córdoba, Coruña, Chamartín (carretera de, 
parte izquierda), Juan do Olías, Hipódromo (carretera y  paseo del, 
parte izquierda), Huesca, Laznga, Legua, Lérida, Logroño, Manuel 
Luna, N ueva, Nueva de Guisot, Salam anca (calle y  plaza de). 
Saman lego, San Enrique, San Germán, San Luis, San Pedro, ed i­

ficios aislados, Don Quijote (2 y 4), T iziano (27 a final) y  Mercedes.

Cardenal Cisneros (35 a final), Fuenearraí (154 a fiiialj, Quevedo (g lo­
rieta de, 12 y  14) y  San Bernardo (106 a final)........................................

Bravo Mtrrillo, Felipe el Hermoso, García de Paredes (1 a 19 y  2 
a 24), Marqués de la Romana, Medellíu, Santísima Trinidad y
Zarzal.......................................................................................................................

Bravo Murillo (112 a final). Jaén, Falencia (impares), Teruel y  T iz ia ­
no (pares y  1 a 25 ).............................................. ..............................................

Palma, 38, Escuela de Artes e Industrias.

Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo derecha. 
Escuela elem ental,

Palma, 30, Escuela municipal de Sordo­
mudos.

San Bernardo, 80, Escuela práctica gradua­
da, sección segunda.

Daoiz, 3, Jardines de la  Infancia.
San Bernardo, 80, Escuela práctica gradua­

da, sección quinta.
San Bernardo-, 80, Escuela práctica gradua­

da, sección cuarta.

Trafalgar, 9, bajo. Escuela.

Trafalgar, 9, principal. Escuela.
Trafalgar, 9, primero, Escuela.

Palafox, 14, Escuela de Artes e Industrias.

Sagunto, 16, principal. Escuela.

Garcilaso, 5, principal, Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha. Es­
cuela.

Juau de A ustiia, 1, bajo. Escuela.

Santa Engracia, 96, Parque de Incendios. 
Bravo Murillo, 74, Escuela. *

Santa Engracia, 98, Almacén de V illa, pa­
bellón, número 1.

Paseo de la Castellana, 63, Colegio N acio­
nal de Sordomudos.

Santa Engracia, 98, Almacén de V illa, E s­
cuela.

Santa Engracia, 98, Almacén de V illa, pa­
bellón, número 26.

Artistas, 1, Escuela.

Cristóbal Bordíu, 3, Escuela.
Santa Engracia, 98, Almacén de V illa , pa­

bellón número 28.

Santa Engracia, 98, Almacén de V illa, pa­
bellón número 4.

Juan de Austria, I,"Escuela de niños.

Juan de Austria, 1, Escuela. 

Santa Engracia, 128, Escuela.

■ yUn
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CALLES QUE COMPRENDE ' LOCALES
D O N D E  H A  D E  V E E IP I C A H B E  L A  V O T A O IÓ N

29 Alonso Cano, Cisne (paseo del, 1 a 27 y  2 a 16), General Martínez 
Campos (paseo del), Ponce de León, Santa Engracia (48 a 70) y 
Modesto Lafuente.................................................................... Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda. 

Palafox, 14 Escuela de Artes e Industrias.30 Eloy Gonzalo y  Quesada (pares).................................................
31 Bravo Murillo (2 a 20), Feijóo, General Alvarez de Castro y  V iriato.. Santa Engracia, 98, Almacén de V illa, ante­

oficina, -

DISTRITO DE BUENAVISTA

10

13

14

15

16

17

18

19

A lcalá (57 y  59),_ Al mirante, Barquillo (2 a 8), Prim, Recoletos (paseo 
de, 1 a 21)................................................................................................. .............

Barquillo (8 duplicado a final), Conde de X lquena, Marqués de Monas­
terio, Piamonte (8 y  13 a finales) y  San Lucas (12 y  17 a fin a les).,.

Bárbara do Bra^anza, Colón (plaza de), Fernando VI (14 y  25 a fina­
les), García Gutiérrez, General Castaños, Marqués de la Ensenada, 
Orellana (11 y  16 a finales), Recoletos (paseo de, 23 a final), Salesas
(plaza de las), Santo Tomé y  T a m a y o ........... '...........................................

A lcalá Gaiiano, Amador de los Ríos, Argensoía (pares), Génova (im­
pares y 18 a final). Monte Esqninza (1 a 19 y  2 a 14) y  Orñia...........

Almagi'o (2 a 16), Alonso Martínez (plaza de, 1, 2 y  3), Blanca de 
Navarra, Castellana (paseo de la, 1 a 15 y  2 a 6 triplicado), Fer­
nando el Santo. Fortuny (1 a 29 y  17 antiguo y  2 a 18), Monte Es- 
quinza (21 y 31 y  16 a 34), Zurbano ( l a  i7  y 2 a 30) y  Zurbarán
(4 y  9 a finales, numeración irregular).......................................................

A lcalá (61 a B3), Castelar (plaza de), Indepéndeneia (plaza de la, 1 a 
5 cori'elativos), Marqués del Duero, Mejía Lequerica, Olózaga, Re­

- coletos (pares). Recoletos (paseo de, 2 a 5) y  V illa la r ...........................

Cid, G oya (2 a 8 y  1 a 13), Recoletos (impares), Recoletos (paseo de, 
14 a final), Santibáñez, Serrano (2 a 32 y  i  a 17) y  Villanueva (el 1
y  2 a 12)...................................................................................................................

A lcalá  (85 a 91), Columela, Conde de Aranda y  Lagasca (1 a 13
y  2 a  18)...................................................................................... ......... ...............

Gurtubay, Jorge Juan (1 a 29 y  2 a 26), Lagasca (15 a 21 y  20 a 42), 
'Puigcerdá, Velázquez (11 a 23) y  Villanueva (3 a 25 y  14 a 30)___

Goya (10 a 26 y  15 a 37), Herm osilla (13 a 19 y  10 a 20), Lagasca (23 
a 43 y  44 a 52) y  Velázquez (14 a 32 y  25 a 4 1 ) .................................

A lcalá (93 a 115), Castellò (1 a 9), Núñez de Balboa ( l  a 19 y  2 a 16),
Velázquez (1 a 9 y  2 a 12) y  V illanueva (27 y 32 a finales)................

Ayala (1 a 19 y  2 a 24), Hermosilla (1 a 11 y  2 a 8) y  Serrano (19 a 
39 y  34 a 50 )........... ...............................................................................................

A yala (39 a 59 y  52 a 82), General Pardíñas (15 a 25 y  24 a 30), Ge- 
iieral Porlier (15 a 21 y  10 a 24), Hermosilla (47 a 75) y  Príncipe
de Vergara (30 a 42 )........................ ................................ ................................

A lcalá (117 a 127), Castellò (2 a 16 y  14 a 16 provisional), Cristeta 
Romero, Espartinas, Jorge Juan (28 a 48 y  31 a 45j y  P iín d p e  de 
Vergara (1 a 9 y  2 a 16)....................................................................................

A lcalá (137 a 155), A lcáiitara'(l a 15 y  2 a 28), Hermosilla (77 a 89), 
Naciones y  Torrijos (2 a 20 y  1 a 1 9 ) ..........................................................

Castelló (18 a  24 y  11 a 35), Goya (28 a 34 y  39 a 55), Hermosilla (21 
a 45 y 22 a 50), Lagasca (64 a 64 y  45 a 59). Nüñez de Balboa (21 a
27 y  18 a 26) y  Velázquez (43 a 49 y  34 a 44}..........................................

A yala (21 y  26 a 34), Claudio Coello (57 a 77 y  58 a 82), Don Ramón 
de la Cruz (1 a 15 y  2 a 16), Lagasca (61 a 77 y  66 a 76), L ista (1 a 
26 y  2 a 18), Marqués de V illam agna y  Serrano (62 a 6 0 )..................

Alcalá (129 a 135), Francisca Moreno, General Pardiñas (1 a 13 y  2 
a 22), General Porlier (1 a 13 y  2 a 8), Goya (36 a 58 y 57 a 71), 
Hermosilla (52 a 84), Jorge Juan (47 a 67 y 50 a 58) y  Príncipe de 
Vergara (11 a 37 y  18 a 2 8 )..............................................................................

Clandio Coello (77 a 105 y  84 a 98), Juan Bravo (1 y  3 y  2 a 12), La­
gasca (79 a 95 y  78 a 94), Marqués de Villamejor, Martínez de la 
Rosa, Padilla (1 a 19 y  2 a 22), Serrano (4 í a 57 y  62 a 94) y  V eláz­
quez (57 a 63 y  68 a 70 ).................... ................................................................

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, izquierda, puerta primera.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca N acio­
nal, derecha.

Plaza de Colón, 4, salón de sorteos.

Blanca de Navarra, 6, principal, Escuela.

Blanca de Navarra, 6, Escuela.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, puerta de 
eufrente.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, derecha.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, izquierda.

Seri'ano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, 
' puerta primera.

6 , Escuela de

6 , Escuela de

Marqués de V illam agua, 
niñas,

Castelló, 5, Fiel contraste.

Marqués de V illam agna, 
niños.

Hermosilla, 11, Escuela.

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de 
Artes e Industrias.

Príncipe de Vergara, 27, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, gam gti.

Príncipe de Vergai'a, 27, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.

Núñez de Balboa, 50, Asilo de las Mer­
cedes,

Príncipe de Vergara, 27, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.

Ayuntamiento de ■ M



22

23

26

27

28

29

Almagro (18 a ñoal), Castellana (paseo de la, 17 a 59 y 8 a 52), Cis­
ne (18 a 20 y  29 a 37), Fortuny (20 y  31 a Ü nal es, y 17 y  19 moder­
nos), García de Paredes (88 a final), Genera! Martínez Campos (pa­
seo del, 24 y  63 a finales), Jenner, Marqués del R iscal, Miguel 
Angel (pares). Monte (ísquinza (33 y 36 a finales) y  Rafael Calvo 
(el 6 moderno)................................... ...................................................... • - •

Antonio Pérez, Cruz del Rayo, Cuesta, Gabriel Lobo, General Zavala, 
Gómez Ortega, López de Hoyos (22 antiguo a 130, 70 moderno a 
final, 69 antiguo a 131 y  33 moderno a fina I), Luis Cabrera, Luis V i­
ves, Máquina, Méndez Núñez (plaza dej, Moi'et (plaza d eL P ech u án , 
Quiiutliano, Reearedo, Suero de Quiñones, T u d e la y  V inaroz...

Agustín Durán, Alonso H eredia, Andrés Tam ayo, Béjar, José Picón, 
Juan de la Hoz y  Méjico . . . . . .  .................... .............................. V' ‘ '

ArdeiJiíuiSj AacoTiít, Evaso, del Río, BVancisco Zea, Iria itc,
Lozano, María Pigiiatelli (plaza de), María Teresa, Marqués de 
Ahumada, Marqués de Moiiteagudo y Pilar deZ aragoza....................

Ayala (23 a 37 y  36 a 50), Castellò (.37 a 85 y 26 a 74 y  18 y  20 provi­
sionales), Uon Ramón de la Cruz (17 a 59 y 18 a 58), General Par- 
diflas (32 a 100 y 27 a 93 y  30 moderno), General Porlier (23 y  26 a 
finales), Juan Bravo (5 a 69 y 14 a 68), Lista (20 a 58 y 27 a 59), 
Maldonado (13 y  14 a finales), Marqués de Salam anca, Oiózaga, 
Núñez de Balboa (19 antiguo, 29 a 73 y 28 a 56, menos ei Asilo de 
las Mercedes), Padilla (21 y  24 a finales), Príncipe de Vergara (39 
a 59 y 44 a 58) y  Velázquez (51 a 55 y 46 a 66)......................................

Anastasio Aroca, Antonio Guzraán, Antonio Zapata, Canillas (calle y  
camino de), Cartagena, Constancia, Juan Bautista dé Toledo, Ros 
de Glano, Santa Hortensia y Z abaleta........................................................

Alcántara (17 y  30 a finales), Francisco Sil-vela, Juan Bravo (70 y  7 l a 
finales), Lista (60 y  61 a finales), Ma Ido mulo (esquina a Alcántara), ' 
Don Ramón de la Cruz (71 a final) y Torrijos (2) y  22 a f in a le s ) .. .

Canal de Isabel II, Castellò (18 y  84 provisionales, y  el 18 y 87 k fina­
les con el Asilo de las Mercedes), Chamarlín (carretera de, parte 

■ derecha), Diego de León (13 y  20 a finales), Genei'al Oráa (l4  y  24 a 
finales), General Pardiñas (95 y  ÍÜ2 a finales). Hipódromo (carrete^ 
ra y paseo del» parte derecha), Lúpez de Hoyos fl n 31 moderno, í) í 
antiguo, 2 a 20 antiguo y  68 moderno), ^iaría de Molina, N iella,

■ Núñez de Balboa (.50 provisional, 58 y  75 a finales, con el Asilo de 
las Mercedes), Príncipe de Vergara (60 y  61 a finales) y  Velazquez 
(65 y  72 a finales).................................................................................................

Ferrer del Río, Laboratorio municipal, se­
gunda puerta, derecha.

Príncipe de Vergara, 27, Grupo escolar 
Reina Victoria, Escuela de niños.

Luis Cabrera, 16 antiguo y  38 moderno, 
Escuela de niños,

Ferrer del Río, Laboratorio m unicipal, ter­
cera puerta, derecha.

50

31

Agustín Rojas, Arroyo Abroñígal, Benigno Soto, Cardenal ^ líceo , 
Carlos Baletichatm, Eugenio Salazar, Fernández de Oviedo, García 
Luna, Gil y  Baus, López de Hoyos (1.32 y  133 a finales), Malcampo, 
Mantua no, Marcenado, Marqués de Santillana, Martín Martínez, 
Matilde Diez, Nieréinberg, Pradillo (calle  y  paso je de), Pérez Herre­
ra, San Ernesto y diseminados (huertas y  tejares)........................ •

■ A lcalá (157 a final), A yala (61 a 65 y  84 a 110), Cardenal Belluga, 
Castelar, Don Ramón de la Cruz (61 a 69 y  70 a final), Francisco 
Na va cerrad a, Francisco Santos, Julián Marín, Londres, Martínez 
Izquierdo, Montesa, PignatelH, Quinta de las Nogueras, Rafaela 
Bonilla, Roma, Ronda (paseo de), Ruiz Perelló y S e g a s t i - , .............

A lvarez de Baena. Claudio Cosilo (ICO y 107 a finales) Castellana 
(paseo de la, 54 a final), Diego de León ( t a l l  y  2 a 18), G eneial 
Oráa (1 a 19 y 2 a 12), Lagasca (96 y 97 a finales), Maldonado (1 
a 11 y  2 a 12), Pinar, Salas, Serrano (59 y  96 a finales) y  Valdivia.

Claudio Coello (1 a 55 y 6 a ..................................................................................

Alonso Heredia, 14, Grupo escolar Ruiz 
Giménez.

Luis Cabrera, 16 antiguo y 38 moderno, 
Escuela fie niñas.

Juan de la Hoz, 13 y  15, principa!, Escue­
la de niñas.

Paseo de la Castellana. 60, Escuela del 

Serrano, 13, Biblioteca N acional, derecha.

DISTRITO DEL CONGRESO

i1

Atocha (16 a 38), Cañizares. Can-etas (43 a final), Luis Vélez de Gue­
vara, M agdalena (impares) y  Relatores (im pares)..................................

Arlahán, Jovellanos, Los Madrazo, N icolás María Rivero, Sevilla  
(pares) y Zorrilla.......................................................... ■ • • *.............................

Plaza del Angel, 20, principal, Escuela de 
niñas.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes e 
Industrias, clase lineal, derecha.

--fl.
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CALLES QUE COMPRENDE

Atocha (23 a 87), Infante, León, MatiUe (plaza de, 6 a final) y San
Sebastián........................................................................................

Echegaray, Prado (paree y 1 a 21) y Ventura de la Vega 
Angel (plaza del, 2 a final), Cruz (impares), Espoz y  mina (13 y 24 a 

finales), Alvarez Gato, Núñez de Arce, Príiicipe (1 a 13 y  2 a 8) y  
Principe AlConao (plaza d e l) ..........................................................

Atocha (paseo de, 17 a final), Gutenberg y  Pacífico (1 a 29).

Alcalá (]fi a 66), Fornanflor, Ploridablanca, Marqués de Cubas, San 
Jerónimo (carrera do, 23 y  26 a finales) y  Santa Catalina,

A lcalá (136 a final), A yala (67 y  112 a finales, numeración irregular), 
Fuente de! Berro, Lanuza, Luis Villa, Manuel Becerra (plaza de), 
Marqués de Zafra, Nueva del Este y Tomás López. '

Amor de Dios, Santa María y Santa Polonia..................
Cei'vantoa, San Agustín y  Q uevedo....................................
Desamparados (costanilla de los), Lope de Vega (2 a 28), Moratín

(1 a 59 y  2 a 34) y  San J o s é , ........................................................ .
Menéndez Pe layo (avenida de), Doctor Gástelo, Fernán González, 

General Narváez, Ibiza, Indalecio (pasaje de), Lope de Rueda, 
Máiquez, O'Donnell y San Juan de Dios (Hospital de).

Atocha (90 a finales). Atocha (glorieta de, 8 moderno a 11), Atocha 
(paseo de, 1 a 5), Drumeii, Marqués de Toca (1 y 3 y  2 a 14), San
Ildefonso y  Santa In é s ......................................................................................

Atocha (151 a final), Cenicero, Fúcar (13 y  22 a final). Fúcar (tra­
vesía del), Gobernador (impares y  2 a 18)......................

Atocha (89 a 149 y 40 a 88) y Duque de Fernán Núñez.
Doctor Mata, Marqués de Toca (5 y  16 a finales), San Eugenio, Sán 

chez Bastillo y  Santa Isabel (impares).
Academia, Alarcón, Alfonso X I, Alfonso X II (2 a 56), Independencia  

(plaza de la, 6 a final, correlativos), Juan de Mena, Méndez Núñez, 
Montalbán y  V alen zu ela ................................................. .................................

Alberto Bosch, Alfonso X II (impares y  58 a final), Atocha (paseo de, 
7 a 15), Casado de) Alisal, Doctor Velasco, Espalter, Felipe IV, 
Fernán Núfiez (paseo de). Jardín Botánico, Lealtad (calle y  plaza 
de la), Moreto, Murillo (plaza de) y  Retiro (paseo del)

Abtao, Arregui y  Aruej, Gabela, Catalina Suárez, Francisco Abril, 
Los Mesejo, Luis Mitjans, Pacífico 31 a final), Porvenir, Puente de 
Vallecaa, Triquet, Armesto (tejar de), Basiüsa (tejar de la) y  V a­
leria (tejar de)

Andrés Torrejón, Cabanilles, Caridad, Puenterrabía, Julián Gayarre, 
Granada, Juan de Urbíeta, Marina Española. Narciso Serra, Re- 
tortillo, Roncesvailes, Reina Cristina (paseo de la), Sáuehez Bar- 
cáiztegui, Vandergoten, Vigo y  Valderribas

Huertas (1 a 37 y  2 a 62), Manuel Fernández y  González, Matute (plaza
de, 1 a 5) y  Príncipe (10 y  15 a fin a les).....................................................

Abroñigal (arroyo), Caño Gordo, Elipa (baja y  alta), E lvira, Este 
(carretera del), Fundadores, Sixto (tejar de) y  edificios disem i­
nados................................... • ..............................................•,..................................

Alameda, Gobernador (20 a final), Moratín (6l a final), San Blas, San 
Pedro y  V erónica.................................................................................................

Cánovas del Castillo (plaza de). Cortes (plaza de las). Duque de Me- 
dinaeeli, Lope de Vega (impares y  30 a final), Prado (23 a final) y
Prado (paseo d el).................................................................................................

Goya (60 y  7;í a  finales), Herraosilla (91 y  86 a finales), Plaza de T o­
ros y  Plaza de Toros (avenida de la ) , ........................................................

Alejandro González, Almería, Bocángel, Aragón (carretera de). Doc­
tor Esquerdo, Gerona (Ventas), León (Ventas), Málaga (Ventas), 
Marqués de Mondéjar, Moderno (pasaje), Pedro Heredia, Sancho 
Dávila, Vicáivaro (carretera de), V ieálvaro (caminos alto, bajo 
y viejo de)

27

28

Fúcar (1 a 11 y  2 a 10), Huertas (39 y 64 a finales), Jesús (calle y  plaza 
de) y  Moratín (36 a final).................................................................. ................

LOCALES ,
D O N D E  H A  D E  V E B I F I C A E 8 E  L A  V O T A C IÓ N

León, 30, principal, Escuela de niños, 
Echegaray, 34, Escuela de niños.

Núñez de Arce, 8, segundo. Escuela de 
niños.

Paseo de Atocha, 19, bajo derecha, Escuela 
de niñas.

Marqués de Cubas, 9, Academia de Juris­
prudencia.

A lcalá, 70, Escuelas de Aguirre. 
Huertas, 73, bajo derecha, beaterío. 
Huertas, 73, bajo izquierda, beaterío.

Huertas, 62, Escuela de niñas.

O'Doniiell, Parque de Incendios, g im ­
nasio.

Paseo de Atocha, 19, Escuela de niños.

Fúcar, 13, principal. Escuela de niños. 
León, 30, segundo, Escuela de niñas,

León, 40 y  42, Juzgado m unicipal.

Montalbán, 20, Escuela superior del Ma­
gisterio.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes e 
Industrias.

Pacífico, 25, Escuela de Artes e Indus­
trias,

Fuenterrabfa, 7, Grupo escolar, Escuela  
de niños.

León, 8, principal. Escuela de niñas.

A lcalá, 70, Escuelas de Aguirre.

Costanilla de los Desamparados, 6, princi­
pal derecha. Escuela de niñas.

Prado, 11, Escuela de párvulos. 

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre.

A lcalá (68 a 134), Aguirre, Antonio Acuña, Duque de Sexto y  Jorge  
Juan (59 y  60 a fin a les).....................................................................................

O'Donnell, Parque de I n c e n d io s ,  co ­
medor.

Costanilla de los Desamparados, 6, princi­
pal izquierda, Escuela de niñas.

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre.
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APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

t/J
a LOCALES

CALLES QUE COMPRENDEti DONDS HA DE VERIFÍ0AH8E EA VOTAOIÓH
»

DISTRITO DEL HOSPITAL
Cabeza (1 a 7 y  2 a 8 d aplicado), Comadre (travesía de la), Esgrima 

1 a 9 y  el 2), Espada (impares), Jesiís y  Maria, Magdalena (2 a 32),
Progreso (plaza del, 1 a 8) y San Pedro Mártir..................................... ..

Carayaca (1 a 6 y  2 y  4) y Lavapiés (pares y  1 a 15).................................
Cabeza (9 a 37 y  10 a 42), Olmo y Santa Isabel (4 duplicado a 1 4 ) , . ,
Calvario, Lavapiés (17 a 43), Ministriles y  San Carlos (1 y 3 ) ,.............
Ave María (2 a 32), Magdalena (34 a final), Olivar (1 a 33) y  Santa

Isabel (2 y 4).........................................................................................................
Sombrerería (pares) y V aleneia (9 y  16 a finales).......................................
Lavapiés (45 a final), Lavapiés (plaza del, el 8), Miguel Servet ( l  a 5 

y 2 duplicado y  triplicado), Primavera (travesía de la), Sombrere­
te (1 a 5 y  2 a 6), Tribulete (1, 2 y  4) y Valencia (2 a 14)..................

Amparo (1 a 77),

Lavapiés (plaza de, 9 y  10), Olivar (paree y  35 a final) y  San Carlos
(pares y  5 a f in a l) ...........................................................................................

Baenavista, Escuadra y  Torrecilla de! Leal (17 a final)......................

Magdalena, 1, Escuela de Sordomudos. 
Amparo, 94, Escuela de niñas. 
Magdalena, 22, Juzgado m unicipal. 
Olmo, 4, Escuela.

Santa Isabel, 12, Escuela de niñas.
Mesón de Paredes, 100, Escuela de niños.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, iz ­
quierda.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, de­
recha.

Ave María (impares), Esperanza (1 a 13) y  San Sim ón........................
A ve María (34 a final), Santa Isabel (16 a 34) y  Zurita (pares y

1 a 3 1 ) ........................................ .............................................................................
Salitre (2 a 38) y  Santa Isabel (36 a fliiat).....................................................
Torrecilla del Leal (pares y  1 a 15) y Tres P e c e s .................... .................
Salitre (1 a 31), San Cosme y San Lorenzo (travesía de, l y  3 ) . . . . . . .
Alonso del Barco, Atocha (ronda de, 9 y  26 a finales), Bernardino 

Obregón, Ciudad Keal, Fray Luis de León, Santa María de la Cabe­
za (glorieta de), Sebastián Eieano y  Sebastián Herrera....................

Árgumosa (impares y  2 a 8 duplicado), San Lorenzo (travesía de, 13
a final) y  Sombrerería (im p ares)..................................................................

Argumosa y  Doctor Fourquet..............................................................................
Delicias (paseo de las, 2 a 50) y  Pedro U nanue..........................................

Espei'anza (2 a final y  15), Fe (9 a final), Primavera, Salitre (40 a
final) y Zurita (33 a final).................................................................................

Blanco (paseo), Cácerea Delicias (glorieta y  estación de las), D eli­
cias (pa.seo de las, 7 y  52 a finales), Molinos (paseo de los, impares), 
Palos de Moguer (35 a final) y  V izca y a .....................................................

Batalla del Salado, Este (pasadizo y  callejón del), Ferrocarril (calle y  
travesía del), Martín Soler y  Palos de Moguer (pares y  1 a 3 3 ) .,.

Amparo (79 a final) Embajadores (63 a final), Valencia (ronda de, im
pares y 2 y  4) y  Tribulete (I y  4 ) ..................................................................

Canarias (impares) y  General L a e y ............................................................

Abadía, Barrilero, Cali forni as edificios aislados, Luis Peidró, Pacífi­
co (24 a fina! moderno), Panamá y  S e c o .............................. ............

Bustamante, Juan de Mariana, Méndez Alvaro, Ramírez de Prado y  
Yeseros (camino y  paseo d e).......................................................................

Ancora, Delicias y  Tarragona (im pares.y 34 a final)

Olmo, l'O, principal. Escuela de niños, 
Santa Isabel, 12, principal. Escuela de 

niños.
San Simón, 8, Escuela de niñas.

Zurita, 56, bajo. Escuela.
Atocha, 104  ̂ San Carlos, aula número 1, 
Olmo, 4, Escuela de niñas.
San Cosme, 22 y 24, Escuela de niñas.

Ronda de Atocha, 10, Consultorio público.

San Cosme, 22 y  24, Escuela de niños. 
Atocha, 104, San Carlos, salón de grados. 
Paseo de Santa María do la Cabeza, 51, E s­

cuela de niñas.

Zurita, 56, bajo, Escueia,

Tarragona, 22, bajo, derecha, Escuela de 
niños.

Tarragona, 22, bajo, izquierda, Escuela de 
niños.

Zurita, 56, bajo. Escuela,
Tarragona, 22, principal, derecha, E scuda  

de niños.

Pacífico, 35, Escuela de niños.

Atocha (ronda de, '5 y  7), Canarias (pares), Santa María de la Cabeza
(paseo de), Tarragona (2 a 32) y  V allad olid .............................................

Atocha (glorieta de, 1 a 8 moderno). Atocha (ronda de, 2 a 28 y  1 a 3 
duplicado), Comercio, Delicias (paseo de las, 1 a 5), Hospital (ca­
llejón del), Mallorca, Murcia, Pacífico (2 a 22 moderno). Riego, Té-
ilez y  T ortosa ........................................................................................................

Pe (pares y  1 a 7)', Lavapiés (plaza de, 1 a 7), Salitre, 33 a final), San 
Lorenzo (travesía de, pares y  5 a l l )  y  V alencia (1 a 7)......................

Tarragona, 22, principal, derecha. Escuela  
de niños.

Tarragona, 22, principal, izquierda, Escue­
la de niños.

Atocha, 104, San Carlos, aula número 2.

Atocha, 104, aula número 4. 

Zurita, 66, principal, Escuela.

DISTRITO DE LA INCLUSA
Estudios, San Millán, Maldonadas y  Duque de Alba (plaza d e l) . . . .

N icolás Salmerón (plaza de) y  Ribera de Curtidores (2 a 8 y  1 
a 13)...........................................................................................................................

Estadios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 
número 2.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de 
niñas.

n' liad
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CALLES QUE COMPRENDE

Amazonas, Carnero ( I a 5 y  2 a  6), Peñón (impares), Santa Ana (1 a 21
y  2 a 6 duplicado), Velas (impares) y Cerrillo del Rastro....................

Mira el Sol (pares) y Ribera de Curtidores (10 y 15 a finales)...............

Colegiata (impai'es), Duque de Alba, Juanelo (pares). Mesón de Pa­
redes (I a 7), Progreso (plaza del, 9 a 14), Esgrima (4 y 11 a fina­
les) y Espada (pares)................................. ....................................................

Abades, Dos Hermanas y  Encomienda (impares).

Mesón de Paredes (9 a 73)............................................ ...................................
Amparo (2 a 52), Cara vaca (6 y  7 a finales) y  Mesón de Paredes (75 a

final)............................................... ................................... ; ...............................
Cabestreros (calle y  travesía de), Mesón de Paredes (52 a 62) y  Oso 

(im pares).................................................................. ..........................................

Mesón de Paredes (64 a final), Valencia (ronda de, 6 a final) y  Am­
paro (100 a fin a l)........... ............................................................. ...................

Embajadores (72 a 100), Martín de Vargas (pares y  1 a 13) y Moratines.

Fray Ceferino Goiizálea y  R odas...................... .................................................
Casino, Huerta del Bayo, Santiago el Verde y  V entorrillo ....................
Embajadores (2B a 70 y  37 a 59).........................................................................
Canal (paseo del), Cabrero (paseo del), Chopera (paseo de la), Gabriel 

Zanón, Gasómetro, Laurel, Molinos (paseo de los). Quinta de la E s­
peranza, Esperanza (paseo de la), Yeserías (paseo de las), Iglesias, 
Primero de Mayo y  Embajadores (102 a f in a l) .......................................

Espino, Miguel Servet (4 a final y  7 a 15), Provisiones y  Tribulete (6
a fin a l).....................................................................................................................

Antonio Vieeiu, Cai bonell, Concepción Arenal, Concepción (plaza de 
la), Díaz de Mendoza, Eduardo Marquina, General Ricardos ( l i a  
final), Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Joaquín Martín, 
Mai'tín Arias, Radío, Sotil lo, Tejares, Toledo (carretera de, 8 y  11 
a finales), Verdad (calle y travesía de la), Vado (paseo del), V illa­
verde (camino viejo de) y  Ramón L ob o .....................................................

Amparo (54 a 98) y Sombrerete (7 y  8 a finales)..........................................

Ercilla, Labrador y  Martin de Vargas (15 a final).

Embajadores (glorieta de), Miguel Servet (17 a final), Toledo (ronda 
de, impares y 8 a final) y  Acacias (paseo de las, 1 a 5 y .2 a 6 ) . , , .

Acacias (paseo de las, 7 y 8 a finales) y Peñuelas (calle y  plaza de las).

Mira el Sol (impareB), Peña de BYaneia y  Tribulete (3 a final).............
Ruda y  Toledo (43 a 8 3 ) ......................................................................................

A lfar (plaza del), Antonio López (8 y U  a finales), Baleares, P elleje­
ros, l ’rogreso (particular), Trlíón Pedrero y  Manzanares (ribera 
del, 62 a 66)............................................................................................................

Encomienda (pares), Juanelo (impares), Mesón de Paredes (2 a ,50) y
Oso (pares)......................................... ....................................................................

Antonio López (2 a 6 y 3 a 9), General Ricardos (1 a 9), Toledo (carre­
tera de, I a 9 y  2 a 6), Pinos (paseo de los). Olmos (paseo de los), 
Ifirilmides (glorieta de las), Toledo (141 a final), Toledo (ronda de, 
2 a 6), Puente de Toledo (glorieta del) y  Puerta de Toledo (glorie-
ta'de la ) ................................................................  ...............................................

Embajadores ( l  a 35 y  2 a 26) y San C ayetano.............................................

LOCALES
DüUDIt HA DE VERIEICAHSE I-A VOTACIÓN

Ribera de Curtidores, 8, Escuela de niños. 
Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de 

niñas.

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula nú­
mero 2. ' .

Toledo, 45, Instituto de San lsÍdro> aula nú­
mero 9.

Plaza del Progreso, 14, Escuela de niñas.

Mesón de Paredes, 87, Escuela de párvulos.

Huerta del payo, 14, principal, Escuela de  
niños.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
consulta pública.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria^ 
aula número 4.

Rodas, 11, Escuela de niñas.
Huerta del Bayo, 14, Escuela de niñas,
Rodas, 11, Escuela de párvulos..

Paseo do las Acacias, 2, Grupo escolar La 
Llorosa, Escuela de niñas.

Embajadores, 41, Inclusa,

Antonio López, 6, Escuela de niñas.
Embajadores, 68, talleros de la Escuela de  

Artes y Oficios
Paseo de ¡as Acacias, 2, Grupo escolar La 

Llorosa, Escuela de niñas.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
vestíbulo principa!.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar La 
Llorosa, Escuela de niñas.

Rodas, 11, Escuela de niños.
Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 

núm eio 1.

Pasco de las Acacias, 2, Grupo escolar La 
Llorosa, Escuela de niñas.

Mesón de Paredes, 80, Casa de Maternidad.

Antonio López, 6, Escuela de niños. 
Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula nú­

mero 8.

l :

DISTRITO DE LA LATINA

2

3

Cava de San Miguel (pares), Conde de Barajas (plaza y  ca lle  riel), 
Conde de Miranda (plaza y  callo del). Cordón (plaza y ca lle  del). 
Cuchilleros (pares), Doctor Letamendi, Mayor (63 a 79), Pasa, P uer­
ta Cerrada (plaza y calle de), Puñonrostro, San Justo y  San Miguel
(plaza d e ) . . ; ...........................................................................................................

Almendro (calle y  travesía del), Cava Alta, Grafal, San Bruno y  Se­
govia N u ev a ...........................................................................................................

Cava Baja y  Tintoreros (im pares).....................................................................

Segovia, 8, Escuela de niños.

Cava Alta, 5, entresuelo, Escuela. 
Cava Alta, 5, principal. Escuela.

?
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GALLES QUE COMPRENDE

Carros (plaza de los), Nuncio, Príncipe de Anglona, San Andrés (cos­
tanilla y  plaza de), San Pedro (costanilla del, Santisteban (pretil
de) y  Segovia (2 a 8 ) ..........................................................................................

Codo, Conde, Cruz Verde (plaza de la). Duque de Néjera, Madrid, 
Mayor (81 a final). Consejos (pi’etil de loa), Rollo, Sacramento, San 
Javier (calle y  plaza de), Segovia (10 a final), Traviesa, Ventanilla
y  Villa (calle y  plaza de la)................................................  ........................

Alamillo (calle y  plaza de!), Alfonso VI, Caños Viejos (cuesta d é lo s), 
Granado (calle y  plaza del). Mancebos (Angosta de los), Morería
(calle y plaza de la) y  T oro .............................................................................

Bailén (24 a 28 y 27 a 35), Don Pedro, Mancebos, Redondilla y  Yeseros. 
Aguas, Bailén (30 y  37 a finales), San Francisco (carrera y  plaza de), 

Santos y  Vistillas (campillo y  travesía de la s ) ........................................

Angel (pares y  1 a 27), Rosario, San Isidro y  Tabernillas (15 a final).

Aguila (l a 27 y  2 a 12), Calatrava (19 a final), Solana (impares) y  
Tabernillas (7 a 1 3 )............................................................................................

Aguila (14 y  29 a finales) y  Ventosa (12 a final),

San Bernabé y  Ventosa (2 a 10 y  5 a fin a l)...................................................
Calatrava (pares y  1 a 17), Irlandeses (pares y  5 a final). Mediodía

Cbica y  Mediodía Grande (17 a fin a l)...................... ...................................
Humilladero (15 y  20 a finales). Irlandeses (I a 9), Luciente. Mediodía

Grande (pares y  1 a 15), Orlente y Sierpe (impares y  4 a final)........
Cebada (plaza de la), Hum illadero (plaza del), nutiiilladero (1 a 13 

y  2 a 18), Puerta de Moros (plaza de) y Tabernillas (1 a 5 y pares). 
Cebada, Sierpe (el 2), Toledo (62 a 92 y 85 a 127) y  Velas (pares),. , .

Bastero (pares y  1 a 17), Chopa, Mira el Rio Alta, Peñón (2 a 16)
Santa Ana (8 y  23 a finales).................................................................... . .

Arganzuela (19 a final), Bastero (19 a final), Capitán Salazar Mar­
tínez, Carnero 7 y  8 a finales). Mira el Rio Baja, Mundo Nuevo
(cam pillo del) y Peñón (18 a final)................................................................

Arganzuela (pares y  1 a 17), Mellizo (callejón del) y  Toledo (123 a 139).

Paloma y  Solana (pares).

General Ricardos (2 a 10), Pirám ides (glorieta de las, parte Oeste), 
Pontones (paseo de los), Puente de Toledo (glorieta del, parte Oeste), 
Puerta de Toledo (glorieta de la, el 2), Toledo (94 a final) y  Vento 
sa (1 y  3 ) ...............................................................................................................

Segovia (ronda de, paros y  23 duplicado a fin a l).

A lgeciras, Descargas (cuesta de las), Rosario (29 a final) y  Segovia 
(ronda de, 5 a 23).............................................................................................

Cambroneras (calle y  callejón de las), Gil Imón, Imperial (paseo) y  
Melancólicos (paseo de los)...........................................................................

Ciegos (cuesta de los), Juan Duque, Linneo, Ramón (cuesta de), Man
zallares (ribera del, el 61) y  Segovia (37 a f in a l) .................................

Beatriz Galindo, Jerte, Manzanares, Mazarredo (calle y  travesía de) 
y San B uenaventura............................................................ ..........................

Extremadura (pasoo de, impares), Jesuítas (pares), Manzanares (ribe­
ra del, 56 a 60 y 63 a 95), Puente de Segovia (plaza del, 7 a 19), 
San Isidro (carrera de, 2 a 10) y  Santa Ursula (travesía y  ca lle  de). 

Aiitillón, Barrio Obrero, Caramue!, Doña Berenguela, Doña Blanca, 
Grandeza de España, Jesuítas (impares), Tirso de Molina (calle y
plaza de), Zaldo y  Zamora...........................................................................

Armengot, Cuervo (cen o  del), San Isidro (cerro de), Comuneros de 
Castilla, Invencibles (excepto el 4), Julián González, Manuel Car 
mona, San Isidro (caminos alto y  bajo de), San Isidro' (carrera de, 
impares y  16 a final), Santa María (subida de), Santa Saturnina, 
edificios aislados y Nueva T rinidad........................................................

Cementerio Británico, edificios aislados, Oomaiulante Cirujeda, Gene 
ral Ricardos (12 a finalj, Invencibles (el 4), Leganés (camino viejo 
de), Lorenza Alvarez, Morella, Perico el Gordo, San Gabriel y 
U rge!........................................................................................................................

LOCALES
D O N D E  H A  D E  V E H IF IC A H S B  L A  V O T A C IÓ N

Segovia, 8, Escuela de niñas.

Plaza del Cordón, 3, Escuela de niñas.

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso, 
Redondilla, 2, Colegio de San Ildefonso^

Bailén, Grupo escolar, bajo derecha, pri­
mera sección,

San Isidro, 6 duplicado, Juzgado muni­
cipal..

Calatrava, 29, Escuela de niños.

Bailén, 45, sala de conferencias de la Gota 
de Ijeche.

Carrera de San Francisco, 9, Escuela.

Tabernillas, 21, Escuela de párvulos. 

Tabernillas, 2, Escuela de niñas.

Plaza de los Carros, 1, Escuela de niños. 
Antedespacho del Jefe del mercado de la 

Cebada.

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Toledo, 139, Matadero, cuarto de Revisores. 
Toledo, 139, Matadero, pabellón de la de­

recha,
Bailén, Grupo escolar, bajo derecha, segun­

da sección.

Toledo, 139, Matadero, pabellón de la iz ­
quierda.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­
dios, principal derecha.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­
dios, principal izquierda.

General Ricardos, 4, Sucursal de la Casa 
de Socorro.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas,

Bailén, Grupo escolar, bajo izquierda, se­
gunda sección.

Doña Urraca, 1, Escuela de niños.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela do niñas.

Carrera de San Isidro, 1, Escuela do pAr­
vulos.

Paseo de los Poiiloiies, Inspección del Mer­
cado de ganados.

g
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CALLES QUE COMPRENDE LOCALES
DONDE HA DK V ER IFIC A R SE LA VOTACIÓN

31 Javalquinto (cuesta de), Segovia (1 a 35), Segovia (ronda de, 1 y  3) y 
Toledo (38 a 6 0 )................................................................................................... Cava Alta, 5, Escuela de niños.

32 Cai'flenal Mendoza, Doña Elvira, Juan Tornero, Lain Calvo, Saave 
dra Fajardo, San Isidro (carrera de, 12 y  U ), Don Miguel Moya
(particular), Nueva de San Fernando (particular) y  Cerro Bermejo. Doña Urraca, 1, Escuela de niños.

DISTRITO DE PALACIO
1 Biombo (calle y  plaza del), Calderón de la Barca, Cruzada, Factoi

(impares y 2 a 10), Juan de Herrera, Mayor {46 a final), San Nico-
lás (calle y plaza de), Santiago (costanilla de) y  V iento...................... Señores de Luzón, 6, principa], Escuela.

2 Bonetillo, Espejo, Comandante Las Morenas (plaza del, 1 a 4, correla­
tivos), Fuentes (impares), Herradores (plaza de, 4 a 10), Indepeii-
dencia, Mesón de Paños, Milaneses y Santiago (plaza y  calle d e ) . . Felipe V, 1, Conservatorio, principal d e­

recha, portería.
3 Am nistía, Bola, Carlos III, Felipa V, Lazo, Lenms, Pavía, Santa Cía-

ra, Unión y  V ergara ............................................. ■........................................... Felipe V, 1, Conservatorio, principal iz­
quierda, salón de descanso.

4 Arrieta (impares), Bailón (1 a 25), Cnesta de ) í  Vega, Encarnación 
(calle y plaza de la), Factor (12 a final), Lepanto, Noblejas, Oriente
(plaza de), Rebeque, Requena y  San Q uintín.......................................... Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­

rina, derecha.
5 Angeles (costanilla de los, impares), Arenal (25, 27 y  30), Arrieta 

(pares). Caños, Escalinata, Isabel II (plaza de) y  Señores de Luzón -
(cnlle y travesía d e ) ........................................................................................... Caños, 4, Escuela de párvulos.

6 Fomento, Leganitos (2 a 10), Ministerios (plaza de los) y  T o rija ......... Cnesta de Santo Domingo, 3, Escuela Cen­
tral de idiomas.

7 Guillermo Rolland, Reloj (calle y travesía del) y  R ío............................... Plaza de los Ministerios, Ifiinisterio de Ma­
rina, izquierda.

a Antonio Grilo, Beatas (travesía de las), Manzana, Parada (calle y  tra-
vesía de la) y  San Bernardo (1 a 4 7 ) ........................................................... P laza de los Mostenses, 2, Mapa Geológico.

9 Álamo, Federico Balart, Flor Baja, Isabel la Católica, Mostenses {pía-

10

za de los), Rosal, San Cipriano y  San Ignacio.......................................... Plaza de los Mostenses, 2, Mapa Geológico, 
planta baja.

Conservatorio (travesía del), Egniluz, Leganitos (impares y plaza de).
Reyes (impares) y  Santa M argarita...................................... ........................ San Ignacio, 3 duplicado, Escuela de niños.

11 Benito Gutiérrez, Cristino Martos (plaza de, 1 a d). Duque de Liria
(impares), Luisa Fernanda, Tutor y  Vizcondesa de Jorbalán........... Tutor, 29, Escuela do párvulos.

12 Mai'qués de Urqnijo................................................................................................. Martín de los Heros, ,56, Escuela de niñas.
13 Evaristo San Miguel, Princesa (impares y 2 a 8) y R ey Francisco (1 a

11 y  2 a 10)........... ................................................................................................ Duque de Osuna, 2, Casa de Socorro.
14 Martín de los Heros (20 y  21 a finales) y  Rey Francisco (12 y 13 a

fina les)......................  ..................................................................... .................. MaE'tíii de los Heros, 21, principal. Escuela 
de niñas.

15 M endizábal......................................................................... Martín de los Heros, 30, Escuela de niños.
16 Bailón (2 a 16), Duque de Osuna, España (plaza de), Leganitos (12 a

17
42 y  callejón de)............................................................................................... Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños.

Altamirano, Ecija, Ferraz (67 a final), Lisboa, Moneloa (parque y
plaza de la, el 1), Höret, Romero Robledo y  Rosales (paseo de)___ Casilla de la zona priziiera del Ensanche, 

frente a la calle de Moret,
18 Buen Suceso, Ferraz (6u a final) y  Quintana (impares y  2 16).............. Martín de los Heros, 30, Escuela de niños.
19 Arriaza, ilustración y  San Vicente {paseo de, impares y  18 a final) . Paseo del Rey, talleres de Fontanen'a Al- 

caiitarillas.
20 Estanislao F igueras, Florida (paseo de la). El Pardo (carretera de),

21

Puerta de Hierro y  Rey (puente d el)..................................................... Paseo del Comandante Fortea, 6, Escuela 
de párvulos.

Casa de Campo, Comandante Fortea (paseo del), Marqués de Monis- 
tro! (paseo del). Puente de Segovia (plaza del, 1 a 6), Sánchez 
Rueda, San Antonio de la Florida (glorieta de), Pi'tidera del Corre­
gidor, paso a nivel de San Antonio de la Florida, Viveros de la  Vi-
lia, Fuente de la Teja, Virgen del Puerto y  Porvenir........................... Paseo del Comaiulame Fortea, 6, Escuela 

de niños. ■
22 Extremadura (paseo de, pares), Puerta de! Angel, Manzanares (t ibe-

ra del, 1 a 57 y 2 a 54) y  Riaza (La T e la ) ............................................... Pasco bajo de la Virgen del Puerto, casilla  
de Vias públicas de la segunda zona.

23 Campomanes y Santo Domingo (cuesta y  plaza de, 1 a 15 córrela-
tivos)................................................................................ Caños, 4, Escuela de pái-vulos.

Martín dé los Heros, 30, Escuela de niñas.24 Ferraz ( 10 a 54 y  11 a 6 5 ) ...................................................  . ,
25 Ferraz (56 y 58), Martín de los Heros (1 a Í9'y 2 a 18), Quintana (18

26
a final) y  Ventura R od rígu ez................................................................ Martín de los Heros, .30, Escuela de niñas.

Asturias, Cadarsn, Eduardo Benot, Ferraz (1 a 9 y  2 a 8), Irán. Rey 
(paseo del) y  San Vicente (paseo de, 2 a 16) ...............................  . . . . Luisa Fernanda, (6 y  B, hotel. Sección de 

H igiene de la Dirección de Seguridad,

I
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DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
Conde Duque (imparea y  16 a final), Condo Duque (ronda del), Már- 

tirea de Alcalá, Princesa (10 y  12), Santa Oi uz de Marcenado, Se­
minario (plaza del) y  V aldecilia (pasaje d e ) ............................................

Palma (33 a final y  42 a 66) y San Andrés ( l a  7 ) . .................................

Pozas (travesía de las), San Vicente (31 y  28 a finales) y  San Vicente 
(costanilla d e )........................................................................................................

Casto Plasencia (15 a final y  pares). Espíritu Santo (19 y  30 a finales) 
y Marqués de Santa Ana (im pares)..............................................................

Minas, Pez (26 a 36) y  P ozas...............................................................................
Casto Plasencia (1 a 13), Palm a (68 a 72), Santa Lucia y  Tesoro (im 

pares y  2 a 38)......................................................................................................

Acuerdo, Ainaniel (11 y  12 a finales), Comendadoras (plaza de las), 
Portillo, San Hermenegildo y San Leonardo (1 a 5)...............................

Pez (38 a final), San Bernardo (49 a 89 y  54 a 76), San Hermenegildo 
(impares) y  Tesoro (el 40)................................................................................

Dos de Mayo (1 a 9 y  2 a 6), Norte, Noviciado (7 a final y  pares)' 
Quiñones y  San D im as.......................................................................................

Ainaniel, 7, segundo, Escuela de niñas. 
San Bernardo, 51, Universidad Central, 

aula número 9.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 2,

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 6,

Pozas, 12, Escuela de niñas.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 1.

Am aniel, 7, segundo izquierda. Escuela de 
niños.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 6.

Cristo, Limón y  Monserrat.

Amaniel (1 a 9 y  2 a 10), Castro, Conde de Toreno (plaza del). Dos 
Amigos, Ponciano, R eyes (pares), San Bernardino ( l  a 7 y  2 a 12) y  
Noviciado (1 a 5 ) ..................................................................................................

Cristino Martos (plaza de, 5 a final). Duque de Liria (pares), Hermosa, 
Manuel, Negras, Princesa (14 a final), San Bernardino (9 y  11 a
finales) y S o lares.................................................................................................

Ataúlfo, Francisco Ricci, Galileo (I a 9 y  2 y  4), Gaztambide, Hilarión
Eslava y  San Bernardino (paseo d e ) ............................................................

Escosura, Esquilache, Lozoya, M agallanes, Meléndez Valdés (27 y 36
a finales), Pontevedra, Ramiro II y  Virgen de N iev a ...........................

Caprara, Fernando el Católico, Moncloa (plaza de la, 2 a final) y  Ro­
dríguez San P ed ro ...............................................................................................

Angel Pozas (plaza de), Blasco de Garay (calle y  plaza de) y  Martínez 
M olina .....................................................................................................................

Galileo (6 y  11 a finales) y  Galileo (plaza d e ) ...............................................
Bravo Murillo (36 a 153), Ruiz Giménez (glorieta de, parte izquierda)

y  Carnicer (5 a 11 y  pares)..............................................................................
Andrés Mellado, Cea Bermúdez, Donoso Cortés, Guzmán el Bueno, 

Joaquín María López y  Lucio del V a lle .....................................................

Almansa (impares y  2 a 18), Juan Pantoja y  Tenerife (im pares).

Abel, Adela Balboa, Alvarado, Aranjuez, Acueducto, Ana María Váz­
quez, Beire, Carnicer (1 y  3), Constructora Benéfica, Dirección (pa­
seo de la), Fernando Ossorio, Juan de Osma, Olite, Pedro Barreda, 
Pedro Mur, San Rogelio y  Santa M atilde...............................................

Alonso Núñez, Barón del Castillo deCliirel, Berruguete, Bravo Muri­
llo (155 a final), Burgos, Dolores, edificios aislados, Isidro de Oaina, 
José Calvo, Juan del Risco, Leñeros, López de Haro, Luis Missóu, 
Maria de ¿a y a s, Mariano Fernández, Pedro Roger, Pedro Tejeira, 
Rita Luna y  V illaam il.................................................... ................... ...............

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 1.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 7.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 2.

Princesa, 24, principal. Escuela de niños. 

Solares, 2, Escuela de niños.

Solares, 2, Escuela de párvulos.

Solares, 2, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 1.

G alileo, 5, Escuela de niños.

Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de párvulos.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 2.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 4.

Fernando el Católico, lO, Grupo escolar, 
aula número 3.

25

Alamillo (callejón del), Arapiles, Bravo Murillo (31 a 33), Fernández
de los Ríos, Quevedo (glorieta de, 3 y  5) y  Vallehermoso . . . _...........

Conde Duque (2 a 14), Conde Duque (travesía del), Juan de Dios, Le- 
gallitos (44 a final) y  San Leonardo (7 a final y  pares).........................

Adrián Pulido, Alejandro Rodríguez, Castilla, Covadonga, Francisoo 
Salas, Goiri, María Pedraza, Marianela, Oudrid, Proletarios, Rafael 
Herrero, Juan Pradillo y  Manuel PradUlo................................................

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula número 7.

Solares, 2, Escuela de niñas.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 3.

Dehesa de la V illa, Colegios de Nuestra S e­
ñora de la Palom a,

i m '




